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Villahermosa, Tabasco, a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil veintidós. ---------------------------

RAZÓN. - Con esta fecha, la Directora de Substanciación y Asuntos Jurídicos, Mtra. Silvia González Landero da cuenta al 
C.P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, de la situación procesal que guardan los autos 
del expediente citado al rubro superior derecho, del que se desprende que la persona física Fausto Gonzalo Cervantes Ortiz 

en calidad de Presunto Responsable, quien fungió como Director General de Administración de la Secretaria de 
Seguridad Pública, esto derivado de lo contenido en la Observación 2 contenido en la auditoría con número de orden 

HCE/OSF/DFEG/4126/2017, de fecha 16 de octubre de 2017 correspondiente Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 

2017 de la Secretaria de Seguridad Pública, donde se detectó un daño causado al Erario Público, en razón de lo anterior, 

esta Autoridad: 

ACUERDA···········--------------------------

PRIMERO.- Con fecha diecisiete de marzo del año dos mil veintidós, se emitió el oficio citatorio con número 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/1058/2022, por el cual se citó a comparecencia a la persona física Fausto Gonzalo Cervantes Ortiz, 

en calidad de Presunto Responsable, toda vez que, fungió como Director de Administración de la Secretaría de Seguridad 
Pública, relacionado con lo contenido en la Observación 2 de la Secretaria de Seguridad Pública, Auditoría del Primer 
Semestre correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, para efectos de desahogar la Audiencia de Ley prevista dentro del 
procedimiento en el que_se actúa, tal y como lo establece el articulo 48 fracción 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco1; no obstante, según Actas Circunstanciadas de fechas ocho de marzo de abril del año dos mil veintidós, en la cual 

el notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco expone lo siguiente: "Me constituí legalmente en el fraccionamiento Puerta Azul, del municipio de Centro, Tabasco, 
estando enfrente a la entrada al fraccionamiento se puede observar que un conjunto residencial el cual se encuentra detrás de 
una barda pintada en color blanco de aproximadamente de tres metros de altura, el cual se encuentra enfrente de la torre de 
departamentos denominada abrika Villahermosa, en la entrada principal se puede leer el nombre puerta azul y en el cual esta 
restringido el acceso al interior al estar en la entrada del fraccionamiento me entrevisto con el guardia de seguridad quien se 

e 
encuentra en la entrada quien no me permite el acceso al interior del fraccionamiento ya que son instrucciones de '/ 
administración del fraccionamiento, el cual no se identifica y no proporciona su nombre, a lo que procedo a describir su media 
filiación ser de tez morena, cabello corto, cejas semipobladas, ojos oscuros, nariz recta, boca mediana, de complexión delgada 
de aproximadamente de 1. 70 de estatura. 50 años, 70 kilos y que en esos montos viste playera azul tipo polo pantalón colo 
caqui y calzando tenis y después de identificarme y explicarle el motivo de mi presencia en el lugar le pregunto si en la calle 
circuito mediterráneo y en la casa marcada con el número 109, vive el señor Fausto Gonzalo Cervantes Ortiz, respondiéndome 
que en ese domicilio vive la familia Covarrubias que el tiene cuatro años de estar laborando como vigilante y que la familia 
Covarrubias ya vivía en ese domicilio que desconoce quién sea Fausto Gonzalo Cervantes Ortiz y que en el fraccionamiento 
no hay nadie que sepa que trabaje en seguridad pública, la mayoría de los residentes del fraccionamiento son trabajadores de 
compañías, que es todo lo que me puede informar por seguridad de los residentes de/lugar. 

' Exped1aa med1ante Decreto 220. publiCado en el Penod,co Ofic1at del Estado numero 6333 el 17 de mayo de 2003 y su ui11ma reforma publicada oor Decreto 089 en el Penod1co 
Ofic1al del Estado numero 7808. de fecha 5 de ¡ul10 de 20 t 7. aplicable al presente Proced1m1ento de confom•1dad con lo establecidO en el parrafo segundo det artiCulo Segundo T ra,s1to"o 
del Decreto t07 publicado en el Suplemento 8 al Penod1co Ofic1al ael Es tao o numero 7St t el '5 de ¡ui'o ae 20 t 7 
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Por lo antes expuesto me es imposible llevar a cabo la legal y personal notificación del oficio dirigido al C. Fausto Gonzalo 
Cervantes Ortiz." Asi también obra además el acta circunstanciada de fecha ocho de marzo de 2022 dentro de la cual el 
notificador adscrito a la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
Tabasco describe lo siguiente: "Me constituí legalmente en la Ranchería Guineo segunda sección del municipio de Centro, 
estando en la ranchería guineo porque así me lo indican las personas que se encuentran en el lugar, procedo a preguntar por 
la quinta Graciela, ya estando en el lugar donde se encuentra ubicada la quinta Graciela la cual se encuentra ubicada en el 
kilómetro 14 porque así me lo indica el letrero donde se lee quinta Gracie/a, la cual se encuentra ubicada a unos trescientos 
metros de la plaza de toros juan bernardo, la finca J By unos 50 metros de la compañía predigosa Diése/ Service S.A. de C. V., 
de la carretera Vil/ahermosa-boca de limón perteneciente al municipio de centro, procedo a preguntar en una tienda de 
abarrotes denominada rafita la cual se encuentra ubicada a unos 20 metros de donde se encuentra la entrada de la quinta 
Gracie/a en la cual soy atendido por una persona del sexo masculino el cual se encuentra atendiendo la tienda y quien no se 
identifica y no proporciona su nombre a lo que procedo a describir su media filiación ser de tez morena clara, cabello lacio, 
corto, color cenizo, de lentes, ojos claros, nariz recta boca mediana, de complexión delgada aproximadamente de 70 años, 
1. 70 de altura, 70 kilos y después de identificarme y explicarle el motivo de mi presencia procedo a preguntarle si conoce al C. 
Fausto Gonzalo Cervantes Ortiz, respondiéndome que desconoce el nombre de la perona en el lugar que no sabe quien pueda 
ser esa persona, a lo que procedo a preguntar en la vivienda que se encuentra pasando la carretera en la parte de enfrente de 
la entrada de la quinta Gracie/a en la cual se encuentra una señora vendiendo pozo/ y quien no se identifica y no proporciona 
su nombre a lo que procedo a describir su media filiación ser de tez morenél, de cabello lacio largo color entre cano de 
complexicón robusta, de aproximadamente 90 kilos de 60 años, 1.60 de estatura y después de identificarme el motivo de mi 
presencia en e/ lugar y preguntarle si conoce al C. Fausto Gonzalo Cervantes Ortiz, me responde que desconoce el nombre 
de la persona por la que le pregunto, ya que las personas que viven el lugar son conocidas de muchos años y desconoce quien 9 
pueda ser esa persona. Por Jo antes expuesto me es imposible llevar a cabo la legal y personal notificación del C. Fausto 
Gonzalo Cervantes Ortiz". Así también el acta circunstanciada de fecha veintiséis de abril del año dos mil veintidós, emitida por 
la comisionada adscrita a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, hizo . 
constar que, no localizó al presunto responsable en el domicilio proporcionado por las dependencias a este Órgano,/ 
asentando lo siguiente: "Una vez constituida en el domicilio Calle Florida número 51, Departamento 603, Colonia Noche Buena, 
C.P. 03720, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, el cual consta de dos torres, una de ellas de 7 niveles y la otra de 8 
niveles, por la calle Florida se observa el número 51, portón color café oscuro, siendo entrada vehicular y por la calle Carolina 
se observa el número 131, ambos número pertenecen a el mismo predio, se observa el portón café oscuro y portería del mismo 
color, una es entrada vehicular y la otra entrada peatonal, procedí a tocar la puerta atendiéndome quien dijo llamarse Juan 
Álvarez Jiménez guardia de vigilancia, con quien practique la presente diligencia y quien se negó a identificarse y a firmar la 
presente acta, al preguntarle por el C. Fausto Gonzalo Cervantes Ortiz, manifestó que la persona buscada no habita en ese 
domicilio, que quien lo habita es el C. Alonso Jiménez y que la dueña de dicho departamento es la señora Angélica de la Paz. 
Que, al no encontrarse la persona buscada, no es posible notificarle el oficio de mérito, por Jo que en este acto procedo a 
retirarme del Jugar, siendo las 12:00 horas del día 26 de abril de 2022. ". En consecuencia, y por economía procesal se 
realizaron las gestiones pertinentes para agotar los medios necesarios que conllevaran a la localización del presunto 
responsable, girándose los oficios números HCE/OSFE/FS/DSAJ/0388/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/0389/2022, 
HCE/OSFE/FS/DSAJ/0390/2022, HCE/OSFE/FS/DSAJ/0391 /2022; dirigidos a los Titulares de la Secretaria de Finanzas, el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, la Secretaria de la Función Pública, y a la Directora General de la Policía 
Estatal de Caminos; todos del Estado de Tabasco; a través de los cuales se les solicitó apoyo y colaboración para que, en 
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razón al ámbito de su competencia, nos proporcionaran información relativa al lugar de residencia del C. Fausto Gonzalo 
Cervantes Ortiz, quienes en respuesta indicaron los domicilios de los que obran las actas circunstanciadas referidas y en los 
que no ha sido posible llevar a cabo la notificación de mérito - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y toda vez que, a la presente fecha se desconoce el domicilio del presunto mencionado, 
con fundamento en los articulas 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 139 fracción 11 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de conformidad con lo previsto en el numeral 6 
de la Ley de Fiscalización Superior del Estado, SE ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al incoado, en atención al 
punto primero del Acuerdo de Inicio del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias de fecha cuatro 
de agosto del dos mil veintiuno. radicado con número de expediente HCE/OSFE/DSAJIPFRR/20612021-SSP-PE, se publicará 

por tres veces, de tres en tres días, en el Períódíco Oficial del Estado y en un Periódico de los de mayor circulación 

en la Entidad Federativa, haciéndole saber al Presunto Responsable que, deberá presentarse en el término de 15 días 

hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última publicación del edicto, a las 11:00 

horas, en las instalaciones de la Dirección de Substanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/icer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, para la audiencia de ley prevista en el articulo 48 fracción 1 de Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tabasco referida, con el objeto de que haga valer sus derechos y ofrezca las pruebas que considere necesarias 
para su defensa, haciéndole del conocimiento que el expediente de responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que 
lo sustenta, se encuentran a su disposición para su consulta en la citada locación, en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas; de 
igual forma podrá allegarse del original del Oficio Citatorio HCEIOSFEIFSIDSAJI105812022 del diecisiete de marzo del año 
dos mil veintidós, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad. Lo anterior, por encontrarse 
relacionado con los hechos que presuntamente son causa de ello y que generaron daño al erario estatal. - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO. • Es de precisar que, la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de que, entre cada una 

Tal determinación, también se sustenta con la tesis del epígrafe que establece: 

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA)2. 

Ahora bien, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse necesariamente en dia inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, con 
fundamento en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, en vigor, se habilita el día 
sábado catorce de mayo del año dos mil veintidós, para que, se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. ---

CUARTO. - Se ordena dar vista a la Dirección de Administración y Finanzas de este Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, a efectos de que realice las gestiones y trámites necesarios para que se publique el edicto ordenado. --- - -- --- - - -

QUINTO. - Se ordena agregar el presente acuerdo en autos del expediente en que se actúa, para los efectos legales a que 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Así lo acordó, manda y firma el C. P.C. y M. en Aud. Alejandro Álvarez González, Fiscal Superior del Estado, ante la Mtra. 
Silvia González Landero, Director~ de Substanciación y ~ídicos, con fundamento en el articulo 16 fracciones XXIV 
y XXVI del Reglamento 1 teríCJ'íélel, r ano Superior d~,~é!"áli~aciii~J Estado2, que autoriza. ---- - ----------CONSTE. 

/,J' ~"' 
. o " " - ~ ?:. 
¡5 " ~ o 

C.c.p. C.P.C. y M. en Aud 
C.c.p. Expedienle. 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS HÁBILES. CONFORME AL ARTiCULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES PARA El DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho preceplo legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos. los cuales 
deben publicarse por tres veces 'de tres en tres di as' en el Bolelin Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión 'de tres en lres días· debe interpretarse en el 
sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos dlas háb1les, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 
únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones. sin precisar los dias que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente 
en que la publicación deberá realizarse 'de tres en tres dias', ya que si se afirmara que deben mediar tres di as hábiles, la publicación se realizaría al cuarto dia, en contravención a la regla 
prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dias habiles, asi lo habría delerminadlo expresamente, como lo hizo 
en el articulo 570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que si menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Tesis de jurisprudencia 
1g12008.-Aprobada por la Primera Sala de este Afio Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su Gacela, Novena Epoca, Tomo 
XXVII, abril de 2008, pagina 220, Primera Sala, tesis 1aJJ. 1g12008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008. pagina 
221. 
'Registro: 2003g8o; Décima Época: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacela; Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 2; 
Malerid Civil; Tesis: XXVLSo.(V Región) 4 C (10a.); Pagina: 1425 

:Publicado en el Period1co Ofic•al del Estado numero 829S el i9 de marzo de 2022 
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EDICTO 
Dirigido: Fausto Gonzalo Cervantes Ortiz 

Cargo: Director General de Administración de la Secretaria de Seguridad Pública relacionado con Jo 
contenido en la Observación 2 de la Auditoría con número de orden HCE/OSF/DFEG/4126/2017, de 

fecha 16 de octubre de 2017 correspondiente Primer Semestre del Ejercicio Fiscal2017 de la 
Secretaria de Seguridad Pública. 

Se hace de su conocimiento que en el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades 
Resarcitorias número HCEIOSFEIDSAJ/PFRR/206/2021·SSP-PE, radicado por el Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de Tabasco, se dictó un acuerdo de fecha veintinueve de abril del año dos mil 
veintidós que, ordena en su punto segundo se le cite por Edicto, en relación a la irregularidad detectada 
por esta Institución, respecto de la Observación 2, que fue motivo de Auditoría, cuyas irregularidades se 
encuentran detalladas en la auditoría con número de orden HCE/OSF/DFEG/4126/2017, de fecha 16 de 
octubre de 2017 correspondiente Primer Semestre del Ejercicio Fiscal 2017 de la Secretaría de 
Seguridad Pública. Siendo lo anterior, en calidad de Presunto Responsable, ya que, del análisis efectuado 
a las documentales que forman parte del Expediente Técnico de Auditoría relacionado a la observación 2 en 
mención, se advierte que se desempeñó como Director General de Administración de la Secretaria de 
Seguridad Pública, en ese sentido, se presume su la responsabilidad, toda vez que, toda vez que durante el 
proceso de auditoría realizado por este Órgano Técnico a la Secretaria de Seguridad Pública, se detectó que 
existen saldos deudores con una antigüedad mayor a 900 dias, provenientes del ejercicio fiscal2014, de la 
cuenta "Anticipo a Contratistas"; por lo que "no realizó las gestiones correspondientes para la recuperación 
o depuración oportuna del recurso entregado a la constructora CONSTRUCOCONA, S.A. de C.V. por 
concepto de anticipo, por un importe de $3'900,000.00, en virtud de la terminación anticipada del contrato de 
obra relativo al proyecto "CONSTRUCCIÓN DE TRES CUARTELES REGIONALES PARA LA POLICIA 
ESTATAL EN LAS ZONAS DE CENTRO Y FRONTERA DEL ESTADO DE TABASCO. CUARTEL 
METROPOLITANO DE LA SECRETARiA DE SEGÚRIDAD PÚBLICA (PRIMERA ETAPA) EN El EJIDO 
El CEDRO DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA TABASCO", conforme al contrato No. CO·SP301·2·140/14. 
Asi mismo, se detectó que del contrato No. COSP-130/14, suscrito con la empresa contratista 
Construcciones y Materiales del Puerto S.A. de C. V., se otorgó la cantidad de $785,949.16, por concepto de 
"anticipo" para la ejecución del proyecto "SP076 Y SP214·2.· CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES 
PARA LA POLICIA PROCESAL Y LA UNIDAD DE MEDIDAS CAUTELARES Y EVALUACIÓN DE 
REISGO, EN El MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO. (PRIMERA ETAPA) CAMINO VECINAL Al 
RASTRO N/0 LOTE RASTRO MUNICIPAL, RIA CEIBA", de los cuales persiste un importe pendiente de 
amortizar por la citada contratista por un monto de $384,794.64, debido a la tertninación anticipada de obra, 
tal como se advierte dentro de Acta Circunstanciada de Terminación Anticipada de fecha 14 de septiembre 
de 2015. Por lo que al no existir evidencia de los trámites de gestión para la recuperación o depuración de 
los importes én cita, se advierte su responsabilidad como Director General de Administración de la Secretaria 
de Seguridad Pública; ya que tenía la obligación de efectuar revisiones del ejercicio presupuesta! y las 
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operaciones financieras que realizaran las unidades administrativas, con la finalidad de evaluar el 
cumplimiento de sus programas y el avance físico, validar la documentación soporte comprobatorio que se 
genera por el ejercicio del gasto público, así como la adecuada administración de los recursos financieros de 
la Secretaria de Seguridad Públicas y las demás inherentes al área a su cargo, tal y como se advierte en el 
articulo 18 fracciones XIX, XXIX y XLII del Reglamento Interior de la Secretaria de Seguridad Pública 
de Tabasco; por lo que en términos de los artlculos 41 y 43 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de Tabasco y 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, circunstancia que se estima omitida al no existir evidencia de trámites o gestiones que haya 
realizado tendientes a recuperar el importe observado, por lo que se estima su relación con los hechos 
referidos dentro de las observaciones 2.1 y 2.2 en los que se determinó un daño al patrimonio del Ente 
Público por un monto total de $4'284,794.64 (Cuatro millones doscientos ochenta y cuatro mil 
setecientos noventa y cuatro pesos 64/100 M.N.). En ese contexto, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 6; 13, fracciones IX y X; 14, fracciones XIII, XVI y XXVI; 40 fracción 1; 41, fracción 1; 42; 43; 47; 
48 fracción 1, 49 y 76 fracciones 1, XII y XXIX de Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, 
expedida mediante Decreto 220, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 6333, el17 de mayo 
de 2003 y su última reforma publicada por Decreto 089, en el Periódico Oficial del Estado número 7808, de 
fecha 5 de julio de 2017, aplicable al presente procedimiento de conformidad con lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo Segundo Transitorio del Decreto 107, publicado en el Suplemento B al Periódico Oficial 
del Estado número 7811, el15 de julio de 2017; arábigos 4, 9 y 1 O, fracción XXVI, 16 fracciones XXIV y XXVI 
del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, Publicado en el Periódico Oficial 
del Estado número 8299, el19 de marzo del2022; 117 párrafo primero, 131 fracción 111, 132 párrafo último y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente 
en términos del numeral 6 de la mencionada Ley de Fiscalización; esta Autoridad le hace saber que deberá 
presentarse en el término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta 
efectos la última publicación del presente edicto, a las once horas con cero minutos (11:00}, en las 
instalaciones de la Dirección de SubStanciación y Asuntos Jurídicos de este Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, ubicada en Carlos Pel/lcer Cámara número 113, Colonia del Bosque de la 
Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco, para desahogar la audiencia prevista en el articulo 48 de precitada Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, con el objeto de hacer valer sus derechos y ofrecer las 
pruebas que considere necesarias para su defensa, debiendo presentarse con Identificación oficial v copia 
de las mismas, a la cual podrá asistir acompañado de su abogado; APERCIBIDO que, de no comparecer sin 
justa causa a la audiencia referida, se tendrán por presuntamente ciertos los hechos que se le imputan y 
por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos; así también se le previene para que 
señale en· su primer escrito o en su comparecencia, domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del · 
Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por estrados que al efecto lleva este Órgano en el domicilio aludido, esto de conformidad con lo 

. dispuesto en los artículos 48 fracción 1 de la multicitada Ley de Fiscalización 94 fracción 111 y 99 del Código 
Fiscal del Estado de Tabasco. Para efectos de lo anterior, se hace de su conocimiento que el expediente de 

CJ•Io i. P~lkdr C.im:Jr.t N· t 13. Colcn t.l det So.sQ~..:e. 
C:.>. R6 t 6(). ViiiJherrnos"' t .•t~t< .. •,~ Mc.• ~;t r -.: 
Te : ~·99.3) J.f:- !940, JS! : .~ ::.·" ii1 · i3S-l 

@ osle_l•basco a OSFE TABASCO 

f , @OSFETABASCO w,•:w.,"f~:ab.sco.gob. r·x 
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"2022: Año de Ricardo Flores Mogón" OSFE 
TABASCO 

Procedimiento No.: HCE/OSFE/DSAJ/PFRR/206/2021-SSP-PE 

responsabilidades resarcitorias y expediente técnico que lo sustenta, se encuentran a su disposición para su 
consulta en la citada locación, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas; de igual forma podrá allegarse del 
original del Oficio Citatorio HCE/OSFE/FS/DSAJ/1058/2022 de diecisiete de marzo del año dos mil 
veintidós, en el cual, se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad. Finalmente, en el 
punto tercero del proveido de referencia, se habilita el día sábado catorce de mayo del año dos mil 
veintidós para la práctica de la diligencia de citación por edictos. Lo que antecede, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

( 3 rloo¡. p~, h.l!• C: J :ru 1 N· 11 3 C·.;lcn;a :::e Bos:n. 
(.P. d 6 16 • )., 1 t:T'.J~t f HH';.. \'t:.,_ 

-e · 9 H ~= . ~r...: : 3;: .a; 3;:.;3~-1 

Centro, Tabasco, veintinueve de abril de 2022. 

ORGANO SUPERIOR 
'">E FISCALIZACIÓN 

@ osfc_tab-'SCO a OSFE TABA.SCO 

f '!1 ~OSFE~ABASCO .•. ·.\' : .. cs f~,.~t--1~ ; _ ,....1 - ... 
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~ Al SURESTE: en 20.00 metros, con la C ALICIA LOPEZ DE 

LLERGO ÁLVAREZ (parte escriturada). 

~ Al NORESTE: en 110.58.00 metros, con la C . CARMEN LÓPEZ 

DE LLERGO ÁLVAREZ. 

~ Al SUROESTE: en 110.58.00 metros, con 

GUADALUPE OROZCO TEJEDA (predio en demasia) 

ALBERTO 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 

891, 903 , 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con 

los numerales 710, 711 , 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 

Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a la demanda en vía y forma 

propuesta ; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo , regístrese en el 

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 505/2021, dese 

aviso de su inicio al H . Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 

correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 

Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este 

auto a través de Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres días 

en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación , que se edite 

en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen Avisos en 

los Jugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros 

de avisos del H . Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Centro 

de Procuración de Justicia de esta municipalidad, Delegación de Tránsito; 

Juzgado Primero Civil de Primera instancia; Juzgado Segundo Civil de 

Primera Instancia, Dirección de Seguridad Pública, Oficialía 01 del Registro 

Civil; así como Mercado Público en esta municipalidad, por ser los lugares 

públicos más concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse 

Avisos en un lugar visible al público donde tiene su ubicación el predio materia 

del presente procedimiento; haciéndose saber al público en general , que si 

alguna persona tiene interés en este juic io, deberá comparecer ante este juzgado 

a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última 

publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede tres días hábiles, contados a partir 

del dla siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen el 

cumplimiento dado o en su defecto el impedimento que hayan tenido para la 

fijación de los avisos. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 

publicación d e edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 

publicltados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra 

adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en 

general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el articulo 755 

fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta 

a las publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá 

entenderse que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 

hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dla hábil siguiente, 

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el rubro de "NOTIFICACIÓN 

POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS 

HÁBILES, CONFORME AL ARTiCULO 122, FRACCIÓN 11 , DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL." 

De la misma forma se le hace saber que lo sef'lalado en el párrafo que 

antecede no aplica para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda 

vez que es un hecho notorio que el citado periódico únicamente pública los días 

miércoles y sábados, y que existe imposibilidad de hacer la publicación de los 

edictos en dicho periódico, en el exacto término legal precisado en el artículo 139 

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a 

estas publicaciones deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial 

del Estado, realiza sus publicaciones; esto es, los dias miércoles y sábado de 

cada semana. 

Se apercibe a la promovente que de no realizar las publicaciones en 

los términos ordenados, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún 

y cuando la ley expresamente no indica las caracteristicas de dichas 

publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 

transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con 

duef'lo incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 

publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 

perceptibles y no furtivas o minimas que impidan ello. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio 

motivo de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad 

con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro 

del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 

les surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten lo que a sus 

derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 

procedimiento, a quienes se les previene para que sef'lalen domicilio para los 

efectos d e oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal , 

apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que 

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 

efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad 

con los articules 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes a la demasía que resultan ser: ALBERTO 

GUADALUPE OROZCO TEJEOA, quienes tienen su domicilio, en Avenidas de 

las Palmas interior, Fraccionamiento Miramar Poblado Francisco l. Madero, 

perteneciente a este municipio de Centla. 
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acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 

le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; en la inteligencia que 

aún y cuando no ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública 

correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan 

contener, así como la información considerada legalmente reservada o 

confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información 

comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información , conforme 

a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información 

Pública del Estado de Tabasco. 

DECIMOTERCERO.- A fin de lograr la inmediatez en el cumplimiento del 

mandato contenido en este proveído, y obtener los mejores resultados en el 

presente proceso, en el menor tiempo posible, toda vez que es obligación de la 

promovente velar por su debido desahogo; máxime que tiene como carga 

procesal coadyuvar con este Juzgado, para obtener la información que se le 

servirá para demostrar sus excepciones y defensas en el presente proceso, 

queda a cargo de la promovente la tramitación de los oficios y exhorto descritos 

en los puntos que anteceden. 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en el articulo 5 ° en relación con 

el 97 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus 

representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante 

el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en 

que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, 

conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO QUINTO. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN. 

Con fundamento en el artículo VI, de la Convención lnteramericana 

contra la Corrupción adoptada por la Conferencia Especializada sobre la 

Corrupción de la Organización de los Estados Americanos, en la Ciudad de 

Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 

enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es 

parte, y por e nde, está obligado a cumplir, conforme al articulo 1 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y dado que los actos 

que puedan atender, a la corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS 

DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y autorizados por estos, 

que intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI 

TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN 

DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE 

FESTIVIDAD ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que NO 

DEBEN AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención , tienen el 

deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 
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Por lo que se les informa que en este Juzgado, los servidores públicos 

no están autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración 

de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de cualquier tipo de diligencia que 

deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, dinero, regalo, dádiva o 

alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de 

Acuerdos o con el Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 

Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, 51 LAS 

PARTES, O AUTORIZADOS PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de 

las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 

AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por los 

servicios que de manera expresa y legal, autoriza e l Tribunal Superior de Justicia 

del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo representan la expedición de 

copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de derechos que 

se haga ... " 

T E N T A M E N T E. 

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 

~l:í-~UZGADO SEGUNDO CIVIL DE FRONTERA CENT 
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• 
• Al Suroeste. Dos medidas 2.60 mst con calle 

Circunvalación Oeste y 10.58 mst con Luis Ger6nimo 
Gerónimo . 

• 
2.- Fundamentación y motivación. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos1318, 1319, 
1320, 1321 y 1322, el Código Civil vigente, y 28 fracción VIII, 710, 717, 755, 
759 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, inscríbase en el libro de 
gobierno bajo el número que legalmente le corresponda, y dese aviso de su 
inicio a la H. Superioridad. 

3. Publicación de edictos 
Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que 

se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en 
tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de 
los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del 
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se crea con 
derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este 
juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación que se 
realice, conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente 
fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de 
ubicación del predio de referencia. 

4. Fijación de avisos. 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades:, Fiscal 

Adscrito a este Juzgado, Receptor de Rentas del municipio de 
Macuspana, Tabasco, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Macuspana, Tabasco, Juez Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, Tabasco, oficial 04 del 
Registro Civil de esta Ciudad, Delegación Municipal de esta Ciudad, 
para que ordenen a quien corresponda fije los avisos e informen a este 
Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el aviso que deberá 
fijar la actuaria judicial en el predio motivo de las presentes diligencias, 
conforme a lo establecido por el articulo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor 

5. Se reserva fecha para testimonial. 
Una vez que se haya dado cumplimiento a los puntos que 

anteceden a petición del promovente se fijará fecha y hora para el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la actora a cargo de los 
ciudadanos Héctor Pascual Antonio, Héctor Pascual arias y Nicolas 
Álvarez salvador. 

6. Notificación al Registrador Público 
Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin 
de que exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, 
requiérasele para que dentro del término de tres dias hábiles, contados al 
día siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído, señale 
domicilio en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido 
que en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en los artículos 123 fracción 
111 y 136 del Código de Proceder en la materia. 

7. Se ordena exhorto 
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Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene intervención en esta diligencia y que 
su domicilio se encuentra en Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo di"spuesto 
por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez 
Mixto de Primera Instancia de Jalapa, Tabasco, para los efectos de que 
en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda 
notifique el presente proveído. 

Solicitando al Juez exhortado desahogue la resolución 
encomendada, en un plazo no mayor de quince días, contados a partir de la 
recepción del exhorto y hecho que sea lo devuelva a la brevedad posible. 

8. Domicilio procesal y autorizados 
Señalan los promoventes Juan Carlos Peralta Salvador y 

Manuela Salvador, para recibir citas y notificaciones el ubicado en la casa 
marcada con el número 63 de la Calle Alatorre, Colonia Centro de la 
Ciudad de Macuspana, Tabasco, autorizando para oirlas y recibirlas a los 
licenciados Lucia Falcon Gonzáles y Jallinek Diaz Falcon, y toda vez que 
dicho domicilio se encuentra fuera del perímetro de la ciudad con 
fundamento en el artículo 136 segundo párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le señalan las listas que se fijen en los 
tableros de avisos del juzgado. 

9. Se ordena dar vista 
Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 

ordena dar vista al Fiscal del Ministerio Público Adscrito y a los col indantes: 
• Luis Gerónimo Gerónimo, con domicilio ubicado en calle 

Circunvalación Oeste sin número de la Villa Benito Juárez, 
Perteneciente al Municipio de Macuspana, Tabasco. 

• Francisco Feria Chable, con domicilio ubicado en la calle 
Circunvalación Oeste sin número de la Villa Benito Juárez, 
Perteneciente al Municipio de Macuspana, Tabasco 

• Francisco Chable Montero, con domicilio ubicado en la 
calle Circunvalación Oeste sin número de la Villa Benito 
Juárez, Perteneciente al Municipio de Macuspana, tabasco 

• Natividad Salvador Hernández, con domicilio ubicado en la 
calle Circunvalación Oeste sin número de la Villa Benito 
Juárez, Perteneciente al Municipio de Macuspana, tabasco 

• Oiga López geronimo, con domicilio ubicado en la calle 
Circunvalación Oeste sin número de la Villa Benito Juárez, 
Perteneciente al Municipio de Macuspana, tabasco 

Para que dentro del término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente en que surta efecto la notificación del presente proveído, 
manifiesten lo que a sus derechos convengan. 

10. Oficio al Presidente Municipal 
Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 

264 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese 
atento oficio Presidente Municipal del municipio de Macuspana Tabasco, 
para los efectos de que dentro del término de diez dias hábiles informe a 
este juzgado, si el predio rustico ubicado en el Calle Circunvalación Oeste 
sin número, Barrio el Panteón de la villa Benito Juárez de este 
Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 270.30 
M2 (DOSCIENTOS SETENTA PUNTO TREINTA) metros cuadrados, con la 
siguientes medidas y colindancias, Al noroeste, tres medidas.- 11.22 mts, 
13.58 mts con Luis Gerónimo Gerónimo; 16.00 mts con Francisco Feria 
Chablé.AI noreste. 12.50 mts con Francisco Chable Montero.AI 
Sureste. Tres medidas.- 13.23 mts con Oiga López Gerónimo, 19.92 mts 
con Juan Carlos Peralta Salvador y Manuela Salvador Hernández y 8.45 
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mst con Natividad Salvador Hemández. Al Suroeste. Dos medidas 2. 60 
mst con calle Circunvalación Oeste y 10.58 mst con Luis Gerónimo 
Gerónimo, pertenece o no al fundo legal de este municipio. 

· ·Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de 
la Cónstitución Polltica de los Estado Unidos Mexicanos. y 3 fracción VIl de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; 
además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir la· infom1ación, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada 
Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

12. Autorización para imponerse de autos a través 
de medios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que 
en la actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo 
disponga, se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados 
para que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y 
actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotografía, lectores laser u otro medio electrónico de 
reproducción portátil), previa solicitud que de manera verbal hagan ante la 
oficialía, secretaria o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se 
requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única salvedad que 
deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único fin de 
uha impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al artículo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales 
Colegiados de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, 
Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el 
rubro: " ... REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION 
AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO 
NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

13.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la 

existencia de la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada 
por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 2 del sfndrome respiratorio 
agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este tribunal en aras de 
proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es la salud, 
la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal 
que integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4, 17 y 130 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, existen diversas medidas 
estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar contagios, 
propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de fecha 
tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la 
autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a 
este recinto, y poder ingresar al edificio, así como para el buen 
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desarrollo y posibilidad de efectuar las audiencias futuras, deberán 
seguirse el siguiente protocolo de actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, fQ!1 
cubrebocas. 

2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 
ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el 
interior o en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de 
la audiencia según sea el caso. 

3.- El Ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y 
respetando las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor 
judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: 
acompañantes de las personas que concurran a la audiencia, salvo que 
tenga intervención legal, ni a menores de edad, ni a quienes que 
pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la autoridad sanitaria como 
son de manera enunciativa más limitativa las siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, 

hipertensión, enfermedades pulmonares, hepáticas, 
metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, 
cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a 
un incremento en el riesgo de complicaciones o con 
insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona 
vulnerable para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o 
medidas ante ese evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria 
como resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de 
inmediato en el área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo 
reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o 
ser detectado en los filtros de control implementados. no se le permitirá su 
ingreso o será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la 
autoridad sanitaria competente. por lo que deberá acatar la medida de 
quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los sfntomas o eventos enunciados 
antes de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta 
autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha 
estado con persona que lo haya presentado dentro de los quince días 
anteriores a la fecha de su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana d istancia. que consiste en tomar 
una distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su 
alrededor. De no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el 
acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.- Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán 

cuidar no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia 
únicamente deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante 
la audiencia el uso del expediente será exclusivo del personal de juzgado, 
se exhorta a los comparecientes tenga a la mano sus constancias 
procesales o documentos que necesiten para la intervención a que sean 
citados. 
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9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su 
paf\uelo. 

Notifiquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Ana Maria 

Mondragón Morales, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, del 
Juzgado Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, 
Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Juana De La Cruz 
Olan, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS. 
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c iudad, para la cual expída n se los edic tos y e j e mplares correspondie ntes, convocando 
postores en la inte ligencia d e q u e dicho remate se llevará a cabo e n este Juzgado a las DIEZ 
HORAS EN PUNTO DEL DÍA OCHO DE .JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS . en e l entendido 
que no habrá término de ~spera. 

Es de sum a im"ortancia precisar que a l tra t a r se de dos publicaciones, debemos 
e ntender que e l té rmino de s ie t e e n siete días, debe comenzar a comput a r se a p a rtir del día 
s iguiente de que se e fectuó la prime ra publicación, la c u a l es punto de partida par a det e rmina r 
e l día en que debe h acerse la segunda d e e llas, o sea, posteriormente a los s ie te días 
s ubsecu e ntes a la p rimera publicació n , por lo que, e ntre las dos publicacio n es ordenadas 
deben m edia r seis días; esto es, para que la última d e e llas se realice prec isam e nte al 
séptimo día. 

De ig u a l manera, se h ace necesario precisar que para e l cómputo de los s ie te días 
ulteriores a la primera publicación, deben to m arse en c uenta los días h ábiles e inh ábiles, s in 
dis tinc ió n e ntre u n o y o tro, e n v irtud de q u e las p ublicacio n es de los edic tos sólo con s ti tu yen 
la publicidad para con vocar a posib les postores, por ta nto, no son verdaderos té rmin os para la 
realizació n de actos procesales. 

S irve de apoyo a lo a nte rio r , e l c riterio jurisprudencia! s u s te ntado bajo e l rubro y texto 
s ig uie nte: 

" EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. S U P UBLICACIÓ N E N L OS 
PERIÓDICOS N O ES UNA ACTUACIÓN JUDIC IA L ( L EG ISLAC IÓ N PROCESAL C IVIL DEL 
DI STRITO FEDERAL ). 2 

L a fech a antes señ a la d a para e l d esah ogo de la presente diligen cia, es en a te n c ió n a 
la carga de trabajo que existe e n este Juzgado, y a l número de a udie n c ias programadas. 
S irve de a poyo por a n a logía la tesis s u stentada por la Primera Sala de la S upre m a Corte de 
Justicia d e la Nación, baj o e l rubro y texto s iguiente: 

" AUDIENCIA CO/liS T I TUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es cierto que conforme a l 
arlículo 147 de la L ey de Ar."'lparo, debe señalarse en el auto en que se adtnite la den1anda. dla y llora 
para l a celebración de fa au&iencia, a rnás tardar dentro del ténnino de treinta dfas. tarnbién lo es que 
esta disposición legal debe entenderse e n términos hábiles, arn1onizándolo con las clificuJtades que en la 
práctica se presente. toda vez que siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales 
federales, hun1anamente seria imposible obse!Var la ley a este respecto. Consecuentemente. no es ilegal 
la resolución de on Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia una fecha posterior a los 
t reint a dfas que marca la ley. si tal sel1alan1iento obedece a necesidades in1periosas y no a mala fe o dolo 
de parte del juzgador. Tesis sin número. Quinta Época. Sen1anario Judicial de la F e deración. Tomo 
LXVIII. Primera Sala, página 519, reg istro de I US 328173 ".Z. 

QUINTO. Como lo solici ta la ocursante, se le tiene por a uto rizado a l l icen c iado 
Asunc ió n Gerardo R icardez F rías, par a recibir los edic tos correspond ie ntes. 

N otifíquese p e r sonalmente y cúmpl ase. 
As i lo proveyó, manda y firma la J u eza Segundo C iv il d e Primera Instancia del 

P rime r Distrito Judicial del Estado, Centro, T abasco, M éxico, licen c iada G UADALUPE LÓPEZ 
M ADRI GAL , ante e l Secreta rio Judic ia l de Acu erdos, licen c iado ABRAHAM M O NDRAGÓN 
.JIMÉ N EZ, con q uien legalmente actúa, que certifica y da f e ... ". 

Por m a ndado judic ia l y para su publicación por dos veces d e siete e n siete 

días en el periódico oficial del Estado, así com o en uno d e los d ia rios de M ayor 

Cir cu lación que se e dite n e n esta Ciu dad , se expide e l presente e dicto con fech a 

siete días del mes d e marzo d e dos mil veintidós, e n la c iudad d e Villa h e rmosa, 
' 

capital d e l estado de T a b a'i:>co. 

*E. S. 

2 EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA A CTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLAC IÓN 
PROCESAL C IVIL DE L DISTRITO FEDERAL ). La publicación de los ediclos conforme al articu lo 570 del Código de Procedimientos Civiles oara el 
D istrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista. a saber: a) corno acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En 
e l primer caso, se trata de una actuación judicial que implica el anuncio pór medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la 
Tesorer la del Distri to Federal; y, en e l segundo, es solamen te u n .anuncio dirigido a l público que pudiera tener interés en comprar bienes sujetos a 
remate, es decir , se trata de la transformación material de la voluntad del órgano ju risdiccional. En con secuencia, la s imple publicación de un edicto en 
e l periódico, no puede constituir en si misma u na actuación judicial. por lo que el hecho de que dicha publicación se realice en dias inhabiles . no 
constituye u na infracción a l procedimiento. [J): 9a. Época: 1a. Sala; S.J.F. y su Gaceta: Tomo XIX, Abril de 2004; Pag. 335. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

E D 1 C TO 

AUSENTE: MARIBEL GONZALEZ HERNANDEZ 

DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTRE 

" ... EN EL EXPEDIENTE NUMERO 50/2019, RELATIVO A L JUICIO 
DE DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR JORGE ALBERT O MENDEZ 
GARCIA EN CONTRA DE MARIBEL GONZALEZ HERNANDEZ, CON FECHA 
VEINTIDOS DE OCTUBRE DE DOS M IL VEINTIUNO, S E DICTÓ UNA 
SENTENCIA DEFINITIVA, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

SENTENCIA DEFINITIVA 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M ÉXlCO. VEINTIDOS (22) DE OCTUBRE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS: Pare resolver el expediente número 50/2019, reletivo a l juicio ordinario c ivil de 
Divorcio Necesario, promovido por Jorge Alberto Méndez. Garcia, contro Maribcl Gonzálcz Hcrnández. 

R E S U L T A N O O 

ÚNICO: En lo relativo es innecesaria la narración de los resultandos s in que e llo i rrogue 
perjuicio a lguno a las pCJrtes por n o existir disposición legal que exij a d•cha n a rración. 

Sobre e r particular, tiene aplicac•ón por analogla el criterio sostemdo por la Segunda Sala 
de la S u pre m a Corte de Justicia de la Nació n , e n la lesis a is lada con los siguientes datos de locallzaci6n: 

··RegJstto. 237.284 . .,... rnauwlo eomun ele'" Sépllma Epoca. 'tslb le an el s_n,..rfo jucllele l 
de la Federaci6n. 199·204 tef'cera p~te, .e péoglna 70 g enealogfa : in forme 1986 s~uncta 
parte. segunda •••• te$IS 90 pi>Qina eo lacalizablo biljo el epig, ale ··seNTENCIA, 
RESULTANDOS DE LA. SU OMISIÓN NO CAUSA AGRAVIO Una sen let>eill no causa 
agravio por la clrcunslOf'tCi.ll de que el .uez de Otstnto ornrta ef eap ltulo rel.auvo a •restJttandos" 
a 1 dictarl• • 

C O N S O E R A N O O 
l. Este Juzgado es com petente para conocer y decidir del presente juicio, de con formidad 

con los artículos 16, 17 tr-acción 1, 18, 24 y dem ás aplicables del Código de Pr ocedim ien tos C iviles vigente 
en e l Estado, asr como del a rticulo 4 8 fracció n 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial en el estado de 
Tabasco. 

11. La via e legida por la parte acclonante es la correcta, puesto que la acción de divorcio 
debe tromitarse SUJetándose a fas reglas del juic io ordinario con las m odalidades especiales que en materia 
familia r lija la propia rey, conforme al numeral 505 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Tabasco, e n vigor; lo que se cumplió e n el caso. 

111 . E l actor Jorgo Alborto Móndcz Garcia. demanda juicio ordin ario c iv il de divorcio 
n ecesario, contro M aribel González Hemández, y las prestaciones contenidas en su escrito imcial de 
demanda, alegando substancialmente lo s ig uiente: 

"Que el doce dD Dblif do mil novociontos solontD y cmco. contrajo matrimonio con la 
demandada Manbal González Hemandez, bajo el régimen de socJec/ad cony11gal. establecieron su 
hogar conyugal en ef Fraccionamiento Carrrzal Edificio 11 B . dePBrlamemo T02. Tnbascc 2000 
de estr~ ClrJ(Iacl. 

DuraMe su matrimonio procrearon dos h iJOs de nomb1'es IEJ/ys Gt~huel<f y Jo,ge Alberto 
ambos «e ape/t¡dos Méndez Gonzlltoz. acwalment8 mayorvs de 8dad. casados. 

Seflala, qtlfl el y la demandada. viven separados cJesde llace aproximadamente treinta a /'los 
y cJesde ess fec.lla no l>an vuelto a realizar vide en ccmún. 

Indica. que actualmente cadB quien llene s.u vida por separada ambos viviendo en domicilios 
diferentes. 

Que durente el /fempo que vfv1ero" juntos no adquirieron bienes muebles e mmuebles. por 
lo que, ol no tener bione6 mueble.s, nf fn~les~ no hay bienes que ll q uldar. 

Jndrca. que no se está cumpliendo con los prop6sitos que se tiene al conlreer matrimonio. 
por lo que solicita se declare dlsue/lo su matnmonio •• 
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Ante la mani festación del actor sobre el domicilio ignorado de la demandada Maribel 
Gonzalez Hemandez, se agotaron los medios para tener d ato sobre su domic i lio actual a través de informes 
a diversas depend e ncias públicas; y al no tenerse é xito. se procedió a su notificación inicial a través de 
edictos e n términos del articulo 139 fracción 11, del Código de Procedi mientos Civiles en v igor, sin e mbargo, 
no compareció al juzgado ni d io contestación a la demandada instaurada en su contra, por lo que se le 
declaró e n rebeld ia a través del auto de catorce de enero de dos mil veinte. 

rv. Eslablecida la Htis de esle negocio judicia l en esos términos, de conformidad con el 
articulo 240 del Código de Procedimientos C iv iles en v igor, procede entrar al estudio d e las pruebas que 
obran en autos. 

La parta actora Jorge Alberto Méndez García, aportó las siguientes: 

a) Documental públíca consistente en: 

1. Certificación de acta de m atrimonio número 00229 (doscientos veintinueve) de los 
ciudadanos Jorge Alberto Méndez Garcia y Maribel Gonzalez Hemández, levantada por e l Oficia l 
número 01 del Registro Civil de Centro, Tabasco (foja 06). 

2 . Certificación de acta de nacimiento número 01937 (mil novecientos treinta y siete) a 
nombre de Jorge Alberto Méndez Garcia, levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Centro, 
Tabasco. (Foja 7) 

Documentales con valor probatorio pleno, al tratarse de certificaciones de actas del eslado 
civil expedidas por los oficiales del Registro Civil, respecto constanc ias existentes en los lib ros 
correspondientes y qua no fueron impugnadas por la parte contraria, de conformidad con los artículos 269 
y 319 del Código de Procedim ientos C iv i les en vigor . 

b) Confesoonal, a cargo d e la demandada Maribel Gonz:atez Hemandez, quien no 
compareció para su d esahogo, no obstante encontrarse debidam ente notificada, por lo que fue declarada 
ñctamente confesa de las posiciones q ue fueron calificadas de legales por su inasistencia sin j u sta cau sa, 
probanza a la que únicamente se le concede valor p resuntivo conforme a lo previsto e n los a rticulas 254 
fracción 111, 257 y 318 del Código d e Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. (Fojas 176 y 180). 

e) Declaración de parte a cargo de la dem andada Manbel González Hemández, la c ua l se 
declaró desierta en la audiencia de pruebas y a legatos de treinta y uno de agosto de dos mil veintiu no. 

d) La Instrumental de actuaciones, prosuncional legal y humana, y las supervenientes. 
Con valor probatorio de conformidad con e l articulo 318 del Código de Procedimientos Civiles para e sta 
Entidad. en vigor, y serán to madas e n cuenta con base en los elementos de convicción que éstas arroíen a l 
m o mento de ser estudiadas. 

A la demandada Maribel Gon:zalez Hemándoz, se le tuvo por perdido el derecho para ofrecer 
pruebas. pues como ya se dijo, fue declarada en rebeldla. 

V. E l actor Jorge Alberto Méndez Garcia, demanda la disolución del v ínculo matrimonial 
que lo une a Maribel Gonzalez Hemandez, fundando su acció n en el divorcio necesario, por la causal 
prevista en la I'Taoció n IX. del artículo 272 del Código C iv il vigente del Estado. 

Sin embargo, esta J uzgad ora p rocede en prim er término a dar cumplimiento a lo ordenado 
e n los articulos 1° y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Al efecto. del anáUsis realizado al c itado artículo 1• de la Constitución Federal, se 
desprende que los Jueces Nacionales tanto Federales como del orden común están facultados para emitir 
pronunciamien to en respeto y garantía de los derechos humanos reconocidos por la Constitución Federal y 
los tratados internacionales, esto es, se incluyó en el m a rco Constitucional los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que México sea parte, pues al 
respecto dispone: 

En los Estados U nKlos Mexicanos todas /as personas goza~n de los derechos humanos 
reconocidOS en esta Constitución y en fos lnltados intel'nacionales de los que el Estado MeJCicano 
sea parte, as! como de las garantías para su protecciónr cuyo ejerck;io 110 podrá restringirse ni 
suspenderse. salvo en Jos casos y bajo las condiciones qve esta Constiwción establece. 

La.s normas rolaffvas a los derechos humanos se fnterpretarán d e conformidad con esta 
Constitt.JCión y con los tratados intemaoionales de la maten+a favoreciendo en lodo tiempo a las 
pef'SI)nas la protección más amplia 

Todas las autoridades .. en el .ámbito ds sus competencias. tknen la obligación de promover, 
respetar. proteger y gararUizar los derecllos humanos de contonnidad con los principk:Js de 
umvei'Salidad. interdependencia~ indMsibílldad y progl'esJv;dad. En consecuencta. el Estado deberá 
prevenir, lnVBstigar. sancionar y repat"8-rlas violacionBs a los derechos humanos, e11 Jos ténninos que 
establezca la ley. 

Queda s orohibida toda dt-SCnínmación motivada por ongen étr1Jco o nacionaf. eJ género, la 
edad. las discapacidades. la condición social, fas condickJnes de sa.lud. la religión, las op;niones, las 
preferenc1as sexvales. el estado civil o cualquier otra ove atente contra fa dignidad humana y tenga 
pOr objeto artular o menoscabar los derechOs y libertades d8 las personas. 

Lo cual tiene su fundamento en la sentencia emitida por la Corte lnteramericana d e 
Derechos Humanos en e l caso "Radilla Pachaco vs Estados Unidos Mexicanos·. especí ficamente en el 
párrafo 339. 

•339. En relación con tas Pf'áC~S )UdtciaJes. este Tl'ibunal ha es.t.abtecido en su 
j~l$9rvdenc.ia que es conscien!e do ctue los. juec::e:s. y tribunales inil!l"no:s esta.n .sujetos tt-1 
imperio de la t.ey y. por ello. es.tan obligados a aplicar las disposiolones vigentes en e l 
ordenamtento jutidieo. Pero CU$ndo un Estado ha ratntcado un tratado ln•emacional como 
1& Corwe.nción Americana. sus jueces. corno p~rte del aparate dtrl Es1ado, UJmbién estén 
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scmelido$ a ena.. 10 Que les obtiSJB a velar porque los e fectO$ d-e las 4iSPQ$1CJones de Ja 
Convención no se vean me.rmados pOI' la ac>llcac-ón de leyes contrarias a su o.bje:to y fin .. Qve 
de$cle un k*:io carecen de efectos juridicos. En otras palabQs~ el Poder Judicial debe 
ejer-cet un '"control de com.•enclonaliclad'" ex offido entre las normas iotemas y la Convenci6n 
American a . evidentemente ~n el m.an:;o de sus respectivas competet'lcias y <fe lit$ 
reg~1l&dones procesales correspo ndiente$. En esta t3re3, el Poder Judicial d~-be lener en 
cuec'1ta no $013-mente el tratado, s.ino también l.a inler'pfet3dón que del mismo ha hecho la 
Corte tntef'a.J"nre.r1eana. t.ntérpre1e última de la Convención Americana• 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco vs Eswdos Unidos Mexicanos. Excepciones Pfeliminares, 
Fondo. Rep.ar.¡¡ciones y Cc:lslas. Sernencia de 23 d e Noviembre de 2009. Sét'le C No. 209. 
PérYafo 339. Mé>d<:o 2009. 

Estos mandatos contenidos en el artículo 1" Constitucional, reformado mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de 10 de junio de 201 1 , deben interpretarse junto con lo 
establecido por e l diverso 133 para determinar e l marco dentro del que debe realizarse e l control de 
c onvencionalidad ex officio en materia de derectlos humanos a cargo del Poder Judicial, el que deberá 
adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en nuestro País. 

El contenido del articulo 1" de la Convención lnteramericana de Derechos Humanos y su 
interpretación es acorde con lo previsto en el precepto 1" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. en virtud de la cual todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se 
encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino 
también por aquellos establecidos en los instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, 
adoptando la interpretación más favorable a l derecho humano de que se trate, lo que se conoce en la 
doctrina como principio pro persona. 

Es en la función jurisdiccional, como esta indicado en la últim a parte del articulo 133 en 
relación con e l articu lo 1 • Constitucionales, en donde los jueces están obligados a preferi r los derechos 
hum anos contenidos en la Constrtución y en los tratados internacionales, aun a pesar de las d isposiciones 
en con trario que se encuentren en cualquier norma Inferior. 

De igual forma , es preciso indicar que e l principio pro persona o pro homine consiste en 
un criterio hermenéutico que conforma todo el derectlo de los derechos humanos, en v irtud del cual se debe 
acudir a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata de reconocer derechos 
protegidos e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos de suspensión extraordinaria. El principio coincide 
con e l rasgo fundamental de derecho de los derechos humanos, esto es, estar siempre a favor del hombre; 
y son precisam ente los propios tratados sobre derechos humanos los que siempre dejan a salvo los mejores 
derechos que pueden surgir del derecho interno de los estados que se hacen parte de ellos. 

Por tanto, si bien los jueces no pueden hacer una de<:laración general sobre la invalidez 
o expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos humanos conten idos en 
la Constitución y en los tratados (como si sucede e n las vías de control d irectas establecidas expresamente 
en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), si están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores 
dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia. 

transcribe: 
Es conforme con lo hasta aqul expuesto la tesis aislada que a continuación se 

"SISTEMA DE CONTROL CONS11TUCIONAL EN EL OROEN JURJDICO MEXJCANO. 
Actua.lrnenle existen dos grandes vef11entes dentro del modelo de control de 
constitudonalidad en el otc:len judcl.ieO mexicano~ que son acordes con e l modeto de controf 
de convencionaJidac:l e" cffteiO en ~tena de derechos humanos a eatgo del Poder .JudJc.tal. 
En prims ténnino, el control concentra<! o en los órganos del Podet' JudiCial <le la Federac:íón 
con vl$$ directas de control: acciones de inc:onstituciona!Jd3d. controversias constitue~les­
Y ¡amparo dtrecto e Indirecto; en segundo t6rmlno, eJ comrot por parte del resto de tos j~$ 
del pals en forma Incidental durante 105 ptOeeSOS ordlneriO$ en tos que son compe.1enles, 
es.o es. sJn necesldad de abrir un e xpediente por c:uerda sepa.rada. Ambas vel1ie:ntes de 
eontto1 se ejercen de m anera independiente y la e xit.-1encl• de este modelo general de 
conlt'OI no requiere que todos los casos seSI'I revisables. e tmpugnables en ambas. Es lWl 
si$lema ~nvtldo en una pane y difuso en otra, lo Que perml(e que sean los cñtedos e 
iflterpreUlc:M:>nes consmuclonates. ya sea pot declaraciOf'l eSe lnconsbtudonalldad o por 
lnaplleaciOn.. de los que conozca la Sup~ Corte para que- detennine cuill es la 
lnterpcetación constitucional qi.Je finalmente debe pt~ef' en el orden juríd ico nacional 
Finalmente, debe señalarse que lodas las demi\s autOti~de$ def paJs en ef ámbtto de s-us 
CQtr'19etencJas tienen la obligación de ap licar la~ norm•s correspondientes haciendo la 
In terpretación más favorable a la pMsona Qata ~~...,su pro.¡ecclón mas amplia, sin tenet la 
po:s.!bilid.ad de inaP'k..ar o declarar su incompatibilidad:-. 

Registro No. 160480 .. localización: Décima Epoca. Instancia: P leno. Fvente: S emanarío 
Ju<flctal de l.a: Federsoión y su Gaceta. Ubro 111. Diciembre de 2011. P41gina: .557 . T esis: P. 
U0<12011 {9-a. ). Tests A islada. Materia(s): ConstitucionaL 

Aunado a lo anterior, debem os destacar que e l control de convencionalidad es una 
actividad oficiosa por parte de los juzgadores del Pals. aun cuando la norma in tema no haya sido impugnada, 
porque el ejercicio oficioso garantiza la prevalencia de los derechos humanos trente a las normas ordinarias 
que los contravengan, razón por la cual el suscrito Juzgador se encuentra facultado para resolver en la forma 
en que lo hace. 

El ejercicio de control de convencionalidad no implica un cambio en la l itis o el m enoscabo 
de los derechos de la demandada, puesto que los actos de los particu lares por el que se crea e l derecho 
privado no escape¡;¡ lo:; controles de constitucíonaJided y de convencionalidad, pues av'l CY<mdo ~ SL,Jjelo 
a la teoría de la voluntad de las partes tiene un limite, y ese limite son los derechos humanos, oponibles no 
sólo a los poderes públicos s ino también a los particulares; de manera que si bien esos derechos tienen 
valor en un plano de verticalidad -en una relación de supra a subordinación- también son válidos en un plano 
de horizontalidad, es decir, en las relaciones de coord inación. a l ser un límite a la autonomía individual, 
puesto que si a l Estado se le exige respeto a tales derectlos, no hay razón para que el particular no los 
respete frente .a otro particular. 
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Tal es ef criterio sostenido por los Tribunale$ Colegiados de Ctrculto. segUn se adv.erte M 
la tesis de la Décuna Epoc¡~~. wn nUmero de .registro: 2001631 . publicada en el Semanario 
Jucficial de la Fecl.eraGión y $.u Gaceta. Libro X II. Septiembre de 2012. Tomo 3 . Materia( s): 
Cons:ti1.\Jek)nal, Tesis! X1.1o.A.T.2 K {lOa-). página: 1723. cuyo rubro es: .. D ERE CH OS 
HUMANOS. CONSTIT\JY EN U N LiMI TE A LA AUTONOMIA D E LA VOLUNTAD, Y SON 
OPONIBLES FRENTE A PARTICULARES EN UN PLAN O DE HORIZONTALIOAD .. 

El parámetro de análisis de este tipo de control que deberán ejercer todos los jueces del 
país, se integra de la manera siguiente: 

a) T odos los derechos humanos conlenídos en la Constitución Federal (con fundamento 
en los atticulos 10. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación: 

b) Todos los derechos humanos cont6nidos en tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano sea parte; 

e) Los criterios vinculantes de la Corte l nteram ericana de Derechos Humanos derivados 
de las sentencias en las que eJ Estado Mexicano haya sido parte; y, 

d) Los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la citada Corte, c uando 
el Estado Mexicano no haya sido parte. 

La poslbílidad de inaplicación de leyes por los jueces del País, en ningún momento supone 
la eliminación o e l desconocimiento de la presunción de consti tucionalidad de ellas. sino que. precisam ente. 
debe parlir de esta presunción al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. 

En ese orden de ideas, el Poder Judicial a l ejercer un control de convencionalidad ex off/cío 
en materia de derechos hum anos. deberá realizar los siguientes pasos: 

a) Interpretación confo rme en sentido amplio, lo que significa que los jueces del país­
a l igual q ue todas las dem ás autoridades de l Estado Mexicano- , deben in terpretar el orden jurldíco a la luz 
y conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en tos tratados in ternacíonales en los 
cuales el Estado Mexicano sea parte. favoreciendo en todo t iempo a las personas con la protección más 
am plia; 

b) Interpretación conforme en sentido estric to. lo que significa q ue cuando hay varias 
interp retaciones jurldícamente válidas, los jueces deben, partiendo de la presunción de constitucionalidad 
de las leyes, preferir aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales en tos q ue el Estado Mexicano sea parte. para evitar Incidir o vulnerar el 
contenido esencial de estos derechos: y, 

e) Inaplicación de la le y cuando las alternativas anteriores no son posibles. 

Lo anterior no afecta o rom pe con la lógica de tos principios de división de poderes y de 
federa lismo, sino que fortalece el papel de los jueces al ser el último recurso para asegurar la primacla y 
aplicación efectiva de Jos derechos humanos establecidos en la Constitución y en tos tratados 
internacíonales de los cuales el Estado Mexicano es parte. 

Por todo lo expuesto. la suscrita juzgadora estima oportuno omitir la aplicación de la 
disposic ión de la legislación civil del Estado. localizada en el articu lo 272 al advertir que dicha disposición 
contraviene derechos humanos contenidos en la Constitución Federal y en T ratados internacionales en los 
que México es parte. 

Lo anterior porque esta normativa mencionada obliga a hacer valer una causa de divorcio 
-como lo hace ver el actor en su demanda inicial- en tos casos en que no hay acuerdo para hacerlo por 
parte de los dos consortes, misma que debe quedar plenamente justificada, en términos del articulo 240 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, situación que se e ntiende impide el ejercicio pleno del derecho 
de cada in d ividuo a no permanecer casado cuando asl sea su voluntad, lo que evidentemente choca con el 
derecho a la dignidad humana del c ual también se desprende el libre desarrollo de la personalidad. 

En e l caso en concreto, la parte actora y demandada contrajeron matrim onio civil, mism o 
qua por ser un acto jurídico exige sea celebrado con la voluntad de los actores de éste: no obstante, 
actualmente uno de esos cónyuges ha manifestado su dacisión volunta ria de ya no seguir casado y ha 
em prend ido una acción en contra de su cónyuge para disolver el vinculo matrimonial y, en ese sentido. este 
juzgador considera q ue debe ser a tendida d icha voluntad. 

Cabe destacar que el matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer. 
con igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear h ijos y de ayudarse m utuamente, 
que se extingue por el d ivorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de Jos cónyuges o por declaratoria de 
nulidad: sin embargo, as necesario tener p resente lo q ue deponen tos numerales 1, 2. 3 , 6 , 12 y 2 5 de la 
Declaración Universal de tos Derechos Hum anos,1. 2. 3, 5 y 1 1 de la Convención A m ericana sobre Derechos 
Humanos y3, 16 , 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, donde se reconocen q ue 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias artlitrañas en su vida privada. teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias o ataques. esto es, reconocen una superioridad de la dignidad humana. 

Por su parte, el articulo 1• de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que todo individuo gozará de los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos no podrán 
restringirse ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la m ism a estab lece, así com o que queda 
prohibida toda d iscriminación que atente contTa la dignidad humana y tenga por obje to anular o m enoscabar 
los derechos y l ibertades de las personas; en tanto q ue el diverso 4<>. de la propia Norma Suprema establece 
que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia: que toda persona t iene derecho a decidir de manera libre sobre el número y e l espaciamiento de sus 
hijos. asl como a la protección de la salud. 

· Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nacíón. a l emiUr la tesis P . 
LXVIf2009, publicada en el Sem anario J udiciát de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX. 
diciembre de 2009, página 7, de rubro: " DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE", estableció que de la dignidad hum ana como derecho fundamental. 
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derivan todos los demas derechos, en c uanto son necesarios para que el hombre desarrolle integralmente 
su personalidad, como el derecho al estado civil de las personas, pues el individuo tiene dereCho a elegir, 
en forma libre y autónoma. su proyecto de vida , la manera en que lograra las m etas y objetivos que, para él, 
son relevantes; asi , precisó que el derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, la 
l ibertad de contraer matrimonio o de no hacet1o, pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
e l individuo desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo él puede decid ir en forma autónoma. 

Atento a lo anterior, el articulo 272 del Código Civil vigente en el Estado, al exigir la 
demostración de determinada causa de divorcio como única forma para lograr la disolución de l matrimonio, 
cuando no existe consentimiento mutuo de los contrayentes para divorciarse, resulta violatorio de derechos 
hum anos, en virtud de que con e llo el legislador local restringe sin justificación alguna e l dereCho relativo al 
desarrollo de la personalidad humana, que tiene que ver con la libre modificación del estado civil de las 
personas que deriva, a su vez, del derecho fundamenta l a la d ignidad humana consagrado en los tratados 
internacionales de los que México es parte , y reconocidos, aunque implícitamente, en los preceptos 1 o. y 
4o. de la Constitución Federal, con forme al cual las personas tienen derecho a e legir, en forma libre y 
autónoma, su proyecto de vida, en el que se comprende precisamente el estado civil en que deseen estar. 

S irve de apoyo a lo anterior. el siguiente criterio: 

Época: Décima epoca, Registro: 2005338, Instancia: Tribunales yotegledos de Circuito. 
Tipo de T esis: Aislada. Fuente: Gaceta del SenlanaOO Jvdlcial de la Fedeta~n~ Ubro 2. 
Enero de 2014, Tomo IV. Mateñ a(S)! Consti tuclonal. Tesis: XV11l.4o. 10 C (10a. ). Pagtn;¡, 
3050. qu<e a la letra dce: D IVORCI04 EJ.. ARTICULO 175 DEL CODIGO FAMIUAR PARA 
E L ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORE;LQ$., AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE 
DETE RMINA DA CAUSA PARA LOGRAR LA D ISOLUCIÓN DEL viNCULO 
MATRIMONIA~ CUANDO NO EX IS TE CONSENTIMIENTO MUTUO. ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRiNGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD HUMAN.A . 0e acuec'do con lo$ artlct.Aos 21, 22 y 68 ~~ COdlgo FamJiiar 
para eJ Estado Lib«'e y Soberano de Morebs, e l mat:ñ:n"'Inlo es la 1Xli6n voluntafia y hbre de 
lXI nomOt"e y vna m1.4er. con lguMIW tk: ~.~.=, ~1 ,0<$ y ob.,g~ne~. eort te. po$1b011dod de 
procrear hiiOS y de ayudarse m utuamente, que se eJt1ingve por el divorcio. muerte o 
presunción de ésta .. de uno de los cónyuges o por declaJatotia de nufldad-; sin embargo. lc>S 
numerales 1. 2. 3-. 6. 1 2 y 25 d.e la Oeclar<"teJón Universal de 10s Derechos H,_.,anos. 1. 2 . 3 . 
5 y 1 1 de la Convención Americana sObre Derechos H lnlanos y 3 .. 16, 17 y 23 del PactO 
Internacional de Derechos Civiles y Politicos. reconooen que toda pet$<M\3 t-ene derecho a 
kl libeRad, asi corno a l reconocimiento de su petSonatlcll;)d juridica·y que nad;e podrá ser 
ob;e-to de injerencias arbitrcUi3$ en s.u vida privada. teniendo el derecho a la I)(OtecelOn de 
la ley eontr3 U11es injerencias o ataQues, esto es, reconocen una superioridad de la d,gnldad 
humana~ POf' su parte. el artic lAo 1 o . de la Constill..leión Politic:• ele los Es.1ados Unidos 
Mexicanos dispone que todo individuo gozará de los def'echos huma nos reconocidos en ella 
y que éstos nO pOOr3n restringirse ni suspenc;t.er$e, sino en los casos y condiciones que: la 
misma establece. así como que queda pr'Ohibid:a: toda di scriminaciÓI"' que atente contra la 
dignielad humana y tenga por objeto anular o menoscaba r kls derechos y lt.bertades de las 
personas: en tanto cave el diVerso 4o_ de la propia N orma Suprema ~blece que el varóf'l y 
&a mujer sOfl iguales a n te la ley. y que é.sta ptote.gerá la orgai'Wzacióo y el ~esarroUo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a d eeid it de man~Ya libre SObre el nOmero y e4 
espaciamiento de sus hijOS, ;asf QOrTIO a la protecciOt'l Gte la salud. Por otra parte. el Pleno de 
la Suprema Cone de J us-ticia de la Nación, al emitir la tesis P . LXV112(109, pt.Jblicad<li en el 
Sema~l"ii Juálelal de la Feder-ación y su Gaceta, Novena t:poca, Tomo XXX, diciembre de 
2009, pagina 1 , ele rubro: "DERECHO AL liBRE DESARROLLO 0E LA PERSONALIDAO. 
ASPECTOS QUE COMPRE}I.IDE .". est:abledó qve de la digr*tad humana como derecho 
fundamental. del'iv-an todos los demás der-echOs, en cuanto son tu!t.OeS;a~ños para que e l 
hombt'e desafrone integratrnoente su personalidad . oomo el derecho a l estado Ctll'il de las 
personas, pues el ind'rviduo tiene derecho a eJegir. en forma li:bre y autónoma. su proyecto 
de \lida, la manef'a en (lue logrará las metas y ObjetiV()S que. para él, SOfl relevantes: 411$1. 
precls6 que el doreehO a;l libre desarrollo de la pet'&Onot.lictac:s comprenc:se. entre otr.as. ta 
• bertad de contrae1' matritnOn.o o de no hacerlo. pues es vn a:s.pecto que forma P3J'te de ta 
manera en que eJ in:cfividvo desea proyectarse y vivir sv vk:ta y que .. por tanto. sOlO él puede 
deadir en forma autónoma. Atento a lo anterior. el atticuiO 17'5 d~ citado Código F~liat, 
al exigir la demo$tradón Gte determinada causa de divorcio eomo ú nica forma para lograr ta 
d isolución del m a tñmoniO. CU#IndO no existe consentimiento mUiuo d e los contrayen tes. para 
divorciaEse. resulta~ inconstitucional , en virtud de que con eUo e l 1egislador local resttinge sin 
jlJStificaci6n a~na et derecho retatiYo al desa!'tollo Gte La penonalidad ht..Wnana. Que t..ene 
que ver con La lib re modlfl('::.:ilC::ión del estado civfl de t:t.s personas. que deriva. a su vez.. del 
elerecho fundamental a la dignidad h«Xnana consagtadO en los tratados intemacionale$ de 
los que México es parte, y reconocidos, aunque implicitamente , en ~s preceptos 1o . y 4o. 
de la Consli tución Fedet"al . conforme al c::uallas personas tienen derecho a e~ir .. en forma 
libre y autónoma. su proyecto de 'olida. en e l que se comprende precl.samero.e el estado civil 
en Que deseen estar. CUARTO TRIBUN Al.. COLEGIADO DEL DECIMO OCTAVO 
C IRCUITO. Amparo directo 339/2012.. 5 de juliO de 201 2 . Unanimidad de voto$. P()nente: 
CtisiJna Reyes León. secretaña de tJibunal autotlz:a.da pera desempeñar las funcio~s de 
Magi sttact.a. en términO$ del aniculo 81 . fracción XXII. Gte lal..ev Orgánica del Poder Judicial 
d-e a. Fedetac:i6n., e1l relación con el articl.lio 52. fracción V . del Acuerdo General del Pleno 
del Ccn:soejo de la Ju<lbtura Federal., Que reglamenta la organiUtelón y funcionamiento d el 
pfop¡o C()tlsejQ.. Secretario: Mrs.&el Esteban Lópsz Sandoval~ Not;l: EJ crttetlo contenido en 
esta tesis no es obliga tono ni apto para integrar jurisprudet"'C':ia. en términos de lo previsto 
en el numel'al 1 1. C<tPítulo Primero, Titulo Cuano, del Ac~.~erdo GeneraJ P\enariO 51'2003. de 
veinticinco de tn3f'ZO de <ios m..r ere$, relativo a las reglas para la elabcxación, envio y 
publicación de la$ leSi$ (lue emiten los 61-ga.nos del Poder .Judicial de la Federación. y para 
la verificación de la e.Kistencia y aplica.bilida<f ele la jurisprudencia emitida por la Suprema 
Cone.. Esta tesis es objeto de la den uncia relativa: a la contr~cUc:dón de tesis 7312014, 
pendie.nte de resolverse por la Primera Sala_ Esta teSis e$ objeto de la deniJIOcla rela\1"1111 a 
la cont-radicción de tesis 1212014, pendiente de resolve.se por el Pleno del 06cimo Octavo 
CifCUtto. Esta tesis se publicó el vlec'nes 17 de enero de 20 14 a las 13:<l2 hora-s en el 
Sen"\anarto ..Judeclal cte IOJ Federación. 

Frente a ello hemos de reconocer que los articulas 17 de la Convención Am ericana sobre 
DereChos Hum anos y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconocen la protección de 
la familia como derecho humano, la cua l constituye el elemento natural y fundamental de la sociedad y, por 
ende, debe ser protegida por la sociedad y el Estado; sin embargo, familia y matrimonio no son conceptos 
equivalentes, lejos de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas que existen para formar una 
famoha, por lo que e l derecho de protección a la familia implica favorecer ampliamente el desarrollo y la 
fortaleza del núcleo familiar, m as no del matrim onio, máxime que la Convención y Pacto antes citados 
reconocen como legítima la d isolución del vinculo matrimonial, siempre y cuando se asegure la igualdad de 
derechos, la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la protección necesaria de los 
hijos sobre la base ún ica de interés y convivencia con ellos. 

_ . A nadie escapa la existerocia de múltiples matrimonios cuya coexistencia resulta 
matenalmente onVlable, dada la incapacidad de la sana convivencia diaria y las d iferencias que en 
determinados. casos parecen irreconciliables y cuya única solución, a efecto de evitar mayores lesiones a 

.~· 
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los integrantes de la familia, resulta ser el divorcio, que eventualmente y ante un mar:ejo adecuado de la 
disolución del vínculo, suponga la malerialización de una relación cordial que como ejemplo de civmdad y 
madure<: en la solución de connictos, coadyuve en el forjamiento de ciudadanos más sensatos. 

En efecto, es obligación de lodo Estado proteger a la familia, pero sin que ello implique 
soslayar la indiv idualidad y el derecho de toda persona a un ambiente adecuado para su desarrollo y 
b ienestar sustentado en la libertad e igualdad. 

De ahí, que se estime que no es el d ivorcio lo que destruye a la familia. sino en muchos 
casos. los problemas colaterales generados por el tiempo que transcurre para que se emita la resolución de 
un proceso de esa naturale<:a, por lo que se reitera que para su procedencia debe bastar la simple petición 
de uno de los cónyuges. en aras de privilegiar la libertad de la voluntad de la persona. 

De tal modo, que si el matrimonio se sustenta fundamentalmente en la autonomia de la 
vol untad de las personas, se cons idera q ue por su carácter de contrato civil también puede terminar por 
voluntad de uno de sus contrayenles, máxime que al efecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
ha pronunciado en e l sentido de que no hay disposición alguna en la Constitución que prescriba que la 
duración del vínculo matrimonial sea perpetuo o vitalicio, en ra<:ón de que su creación y duración, se sustenta 
en la libre determinación de los cónyuges como consecuencia natural de su pleno ejercicio. 

La familia surge espontáneamente por razones naturales. que permanece por voluntad de 
sus miembros de seguir unidos y que ha sido regulada por disposiciones de orden público e interés social y 
t ienen por objeto proteger su organización y el desarrollo integral de sus miembros, basados en el respeto 
a su dignidad, libertad y la equidad de género. 

Se tiene presente que el matrimonio es una institución por medio de la cual, un hombre y 
una m ujer voluntariamente deciden compartir un estado de vida para la búsqueda de su realización personal 
y la fundación de una familia y que Jos cónyuges están obligados a guardarse fidelidad, solidaridad, 
respetarse en su inlegridad física y psicológica , dignidad, bienes. creencias. nacionalidad origenes étnicos 
o de raza y en s u condici ón de género, a contribuir a los fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente. 

No obstante ello no puede negarse la problemática existente en nuestra Entidad 
Federativa relativa al alto índice de divorcios. en razón de que la coexistencia entre los cónyuges resulta 
inviable, debido a la incapacidad de una sana convivencia y a diferencias irreconciliables. ante lo cual, la 
única solución es el divorcio, el cual. dadas las anteriores circunstancias puede evítar que se afecle el 
desarrollo psicosocia l de los Integrantes de la familia, contribuir al b ienestar de las personas y a su 
convivencia constructiva, así como respetar el libre desarrollo de la personalidad, al ser preponderante la 
voluntad del individuo cuando ya no desea seguir vinculado a su cónyuge. 

Por tanto, el matrimonio, visto de este modo. no es la única forma de constituir o conservar 
los lazos faQ1iliares, y al ser asl e l divorcio no atenta contra el derecho a la integridad familiar, cuyo objeto 
no es en sí mismo la permanencia del vínculo matrimonial, aunado al hecho de que la disolución es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
\/Oiuntad de no permanecer unidos legalmente debe respetarse. 

E n este contexto y con el fin de contribuir con los principios enunciados a nivel 
internacional para buscar un desarrollo pleno y comple to de la personalidad; alendiendo, además, a que no 
existe una interpretación en sentido amplio o estricto que pueda beneficiar al actor; se detennina que ha 
de inapl icarse el articulo 272 del Códlgo Civil, por cuanto es un obstáculo legal para la plena reallzacíón 
de los derechos hum anos de la actora. Esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 3, 6, 12 
y 25 de la Declaración Universal de tos Derechos Humanos,1, 2. 3 , 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Por tanto. se advierte que ya no existe la voluntad de la actora para seguir un ido en 
matrimonio y debe tenerse en cuenta, para detenninar lo que mejor le conviene. tomando en consideración 
su derecho fundam ental al libre desarrollo de la personalidad y, en esa medida, decretar e l divorcio. • 

No pasa inadvertido la existencia del derecho a que la ley proteja siempre la organización 
y el desarrollo de la familia, en términos del primer párrafo del articulo 4<>. de la Conslitución Federal, sin 
embargo, ello no lleva al extremo de que el Estado deba mantener a toda costa unidos en matrimonio a los 
consortes. aun contra la voluntad de uno de ellos, so pretexto de esta ,disposición constitucional, sino que 
debe bus~r los medios o instrumentos adecuados para evitar su desintegración, pero sin afectar los 
derechos humanos que le son inherentes a cada uno de sus integrantes, como lo es su conciliación, pero si 
ésta no se logra. es evidente que el Estado no puede obligar al consorte que no lo desee a continuar unido 
en matrimonio. Máxime que expresa uno de ellos su voluntad de disolver el vincu lo, de mantenerse una 
aplicación e interpretación formalista de la disposición legal aplicable, lejos de beneficiar la estabilidad 
familiar implicarla desconocer la situación de hecho existente e incluso propiciará el desgaste en las 
relaciones entre sus in tegrantes. 

Ante tales circunstancias es claro que la in terpretación que se efectúa respecto de los 
Tratados Internacionales mencionados en este falfo, asi como la relativa a la Conslitución del País. es 
ac orde a la evolución d e los tie mpos y a la s c o n diciones d e vida a ctuales, críterios debidamente 
aceptados po~ la Corte lnteramericana de Derechos Humanos que en repetidas ocasiones ha sostenido lo 
stduie nte: t 

-c .3). Interpretación evolutiva.. 

245 Este it1bunal t\a sei'lalacto en ooas oponunid~ (383 EJ Oetecho a l.a lnlonnactQ.n 
:sobr-e la Asistet'da Con$ulcn en eJ Ma!'CO de las G.aranuas del OebiCSO Proceso Legal 
Opinión ConsultiVa OC-161'99 de 1 de octubre de 1999. Señe A No. 15. párr~ 1 14. y Caso 
A~la Riffo y Niñas Vs. Chile., p.árr~ 83.] que •os tralados de derechos h-.nanos son 
instrumentos vf\oos, cuya l:metpt"etaclón tier~e que acompañar la evoii.JCión de los tiempos v 
las condiolOnes de vid3 actuales~ T ~ 'nterpre~ evoii.Aiva e$ con$E!Cveme con las reglas 
~ra!es de II"'(Ofl)t'eU.Cióo E$tat:ileeid<ls en et ~rtieltJIO 29 de la ConvenciQn Amettc:;m<J. 0sl 
como en la ConvenciOO de V-ena sobre et Derecho de k:rs TratadOs {3&4 El Oetecho a la 
Información sobre \a Asistencia Consular en el Marco de las Garantias del Debido Proceso 
legaL Opintón Consultiva OC-16/99 de 1 de octubre de 1999. Serie A No. 16. pán. 114. 
y Caso Ateta Riffo y Niñas Vs. Ctule. párr. 83)'". 
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Con:e IDH. Caso A •Uvla Murllk) y Oli'O$ (FertJIIZadón ín vitro) Vs~ Costa Rica_ ExcepciOnes. 
Preliminares. Fondo. Reparacione$ y COMas Sentencia ele 28 nOVIembre de 2012 Serie C 
No. 257. Párrafo 245. Costa Rica 2012. 

'"193. BTr1bun¡¡J h& ~lado anteriormente que esta or'ifU'\Iaeión taene partlc:Wrimportancia 
para ef Derecho tntemaoon.l de los Derechos Humanos. el Que ha ;~vanz¡¡cto 
.sustanCialmente medtante la interpretación evolutiva de los inStl'l.ll'l'tenlOS lnternaciotl;il1es 
de protección~ Sobre el parlieuls, esta Cofte ha entend1d0 que tal linterpretación evolutiva 
es consecuente oon Las reglas generales de int~ de kls r.rau.dos consagradas e:n 
la ConvenciÓn óe Viena de 1969. Tanto esta Corte( ... ] eo<no 121 Corte Europea[ .. 1. han 
señalado que los tratados de derecho$ humanos son instrumentos vi\' OS, cuya inlerpfeta.clón 
ttene qve ~comp:at.ar la evoluciórl de los tiempos y las c.ondJCiOnes de viO• act~les (36 El 
Oetecho a la anrormaei6n SOOfe la Asistencia Consular en el Marco de la-s Garantías ctel 
Debido Proceso Legal. Opiniórl C()('JSuiUva OC- 16199 de 1 de octubre de 1999. Señe A No. 
t~. ('Rn- 11-d. y r_;t,;n At.::~ll'll Riffn )' M"A-!1;. V~. Chlile, parr. 8:3]. 

Cotte IDH. Caso de tos "'Niños de la Calle"' (Villagran Mor~les y otros) Vs. Guatemala. F()(ldo. 
Sentencia de 19 de I"'IViembre de 1999. Serie C NO~ 63. Párrafo 193 Guatemala 11999 

En consecuencia, para dec.-etar e l divorcio se considera que deben atenderse al hecho de 
que lo ha solicitado uno de los cónyuges, en este caso. e l ciudadano Jorge Alberto Méndez Garcia y , por 
ende, se pone de manifiesto que no es su voluntad seguir unida en matrimonio con la señora Manbel 
González Hernitndez.. 

En ese orden de ideas, queda de man ifiesto que es procedente decretar la disolución del 
víncu lo m atrimonial por las razones antes expuestas --$in necesidad de analizar la p rocedencia o no de la 
causal invocada por e l demandante- en aras de proteger y tutelar el derech o fundamental de la parte aclara 
al libre desarrollo de su personalidad y con fundam ento en lo dispuesto los articulas 1, 2. 3. 6, 12 y 25 de la 
Dec laración Un iversal de los Derechos Humanos,1 , 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

En tales cond iciones, resulta procedente decretar el divorcio. declarándose disuelto e l 
víncu lo m atrimonial que une a los señores Jorge Alberto Méndez Garcla y Maribel GonzaJez Hernandez, 
celebrado el doce de abri l de mil novecientos setenta y cinco, ante el Oficial 01 del Registro Civil de 
Centro, Tabasco. registrado en e l libro 0001 (uno) volumen, acta número 00229 (doscientos 
veintinueve), foja 229-F y V (doscientos veintinueve- F y V) bajo el régtmen de sociedad conyugal. 

Como o l d ivo rcio .:se otorgó con base en ef derech o de libertad de loo portcG de no 
permanecer unidos en matJim onio, se hace saber a los hoy excónyuges que ambos quedan en aptitud de 
contraer nuevas n upcias tan luego cause ejecutoria esta resolución, s in que esta determinación implique 
restricción o violación al derecho d e contraer nuevo matrimonio, por el hecho de condiciona rlo hasta que 
cause ejecutoria esta resoluclón, pues d ich a condición obedece a lo dispuesto por el articulo 160 fracción 
XIII del Código Civil vigente en el Estado, que establece como impedimento para contraer matrimonio el 
vínculo de un matrimonio anterior subsistente al tiem po en que se p retende contraer otro. 

De igual forma, con base en los derechos hum anos reconocidos en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, de la que nuesko pafs resulta ser part e, que en el articulo 17.4 señala 
que se deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia 
de responsabilidades de los cónyuges en cuan lo al matrimonio, durante el matrimonio y en caso de 
disolución del mismo; y con fundamento en lo dispuesto en Jos artfculos 24 y 32.2 de la cttada Con vención, 
en las que respectivamente se reconoce que todas las personas son iguales ante la ley por lo que tienen 
derecho a igual protección ante la ley; y donde también se dispone que los derechos de cada persona están 
limitados por los derechos de los demás, por la segu ridad de todos y por las justas exigencias del bien 
común, en una sociedad democrática. Es ta juzgadora en igualdad de derechos entre los hoy d ivorciados, 
considera pertinente también, lnaplicar en la presente causa el artículo 49 del Código C ivij vigente en el 
Estado. que otorga a la mujer después del d ivorcio la libertad de conservar lib remente su nombre o susti tuir 
su segundo apellido por el primero de su cónyuge anteponiéndole la preposición "de"; pues al otorgarse el 
divorcio entre las partes ambos deben quedar en igualdad de derech os. 

Consecuentemente, u na vez que cause ejecutoria esta sentencia, Maribel Gonzalez 
Hernández, no podrá sustituir su segundo apellido por el primero de Jorge Alberto Méndez Garcia. 

En térn1ino$ dql n u meral 191 d e la Léy Sustantiva Civil v igente e n fa entidad. se declare~ 
disue lta la sociedad conyugal que formaron los sel\ores Jorge Alberto Méndez Garcia y Maribel Gom:alez 
Hemández, debiendo liquidarfa y justificar la existencia de bienes en ejecución de sentencia, mediante 
inventario y a través de partidor que para tales efectos designen de común acuerdo, y de no hacerfo este 
juzgador lo nombrará en su rebeldía, conforme a lo previsto en el artículo 21 O del Código Civil para el estado 
de Tabasco, en vigor . a s i como 90 y 3g1 del Código de Procedimientos C iv iles en vigor para esta Entidad. 

VI. Tomando en c uen ta, que como cuestiÓn inherente a la d isolución del vinculo 
matrimonial, en términos de lo d ispuesto en el articulo 508 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
debe resolverse de oficio lo relativo al cuidado de los hijos. patria potestad, división de los b ienes comun es, 
alim entos de los cónyuges y los hijos, aunqu e las partes no lo h ayan pedido, se determina lo siguiente: 

No se hace pronunciamiento alguno respecto a la guarda y custodia, asf como a los 
alím en los de los hijos procreados dentro del matrim onio que se disuelve, toda vez que e l acclonante en su 
escrito de demanda inicial, m anifestó que procrearon dos h ijos de nombres Ellys Gabriela Méndez 
Gonzalez y Jorge Alberto Méndez Gonzalez, quienes en la actualidad son m ayores de edad. 

Asimismo por tratarse de un asunto de orden público, resulta procedente determin ar aquí 
en definitiva, lo relativo a l derecho a los alimentos de los cónyuges divorciados conforme a los artirulos 285 
primer y segundo párrafo , y 286 párrafo segundo del Código Sustantivo Civil vigente en el Estado; 
conteniendo el primero de los numerales en los párrafos c i tados, las hipótesis relativas a que la mujer 
i nocente que carezca de bienes y durante el matJim onio se haya dedicado a las labores del hogar o al 
cuidado de los hi~, o que esté j¡)'lposibilitada para trabajar, tend~ derecho a alimentos , y que el marido 
i nocente sólo tendrá derecho a alimentos cuando carezca de'bleaes y esté imposibilitado para trabajar; así 
como que el derecho a los alimentos, en estos casos, s e extingue cuando el acreedor contraiga nuevas 
nupcias o se _una en concubinato. 
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A l efecto, tomando en consideración la inaplicación del articulo 2 72 d e l Código Civil e n 
vigor en el Estado, es decir, se decretó el d ivorcio sin justificar a lguna de las causales previstas e n este 
n umeral, entonces. no existe cónyuge culpable, por consiguiente, se dejan a salvo los derech os de la 
demandada Maribel Gonzále:z Hemández, para que e n u n juicio autónomo reclame los alimentos que 
justifique tener derecho a recibir. 

A h ora b ien, respecto a los alimentos del actor Jorg e A lberto Méndez Garcia, quien hoy 
resuelve determina que no se encuentra dentro de los casos comprendidos para tener d e recho a alimentos. 

Ello en v irtud de que el actor no solicito alimentos para si y no demostró a través de algún 
medio de p rueba su necesidad, m áxime que es costumbre en nuestra so ciedad, que el esposo sea e l 
encargado de proporcionar a limentos a la esposa e hijos, quienes tienen conforme a l a rticulo 167 del Código 
C iv il v igen te. la presunción legal de necesitarlos. 

Congruente con lo anterior, se declara que e l c iudadano Jorge Alberto Méndez García, 
no tienen derecho a recibir alim entos después del d ivorcio por parte de su ex cónyuge Maríbel González 
Hemández. 

U na vez q u e c ause ejecutoria la p resente resolución, con oficio re m ítanse copias 
certificadas del p resente fallo y de su ejecutoria al Oficial 01 del Registro Civil de Centro, Tabasco, para 
que se sirva realizar las anotaciones correspondientes a l margen del acta de matrimonio celebrado el doce 
de abril de mil novecientos setenta y cinco (1210411975), registrado e n el acta 00229 (doscientos 
veintinueve) , del libro número 0001 (uno) a foja 229-F Y V, (doscientos veintinueve -F Y V), debiendo 
además realizar las publicaciones de esta resolución en e l plazo fijado en la ley, y para q ue expida el acta 
de divorcio, esto ú l tim o, p revio el pago de los derechos que ocasione, acorde a lo p revisto en los artículos 
105, 144 y 266 del Código Civil vigente e n el estado de Tabasco y 509 del Código de Procedimientos Civiles 
para esta Entidad, en vigor. 

De conformidad con e l articulo 105 del Código Civil vigente en el Estado, gfrese oficio con 
las copias certificadas de esta resolución , al Oficial 01 del Registro Civil de Centro, Tabasco; para que 
ordene a quien corresponda, realice las anotaciones marginales en e l acta de nacimiento número 01937 
(mil novecientos treinta y siete) del lib ro 0002 (dos) semestre en la foja 282· F (dosc ientos ochenta y 
dos F) con fecha de registro 19/08/1963 (diecinueve de agosto de mil novecientos sesenta y tres) a 
nombre del ciudadano Jorge Alberto Méndez García. 

Requiérase a la cónyuge divorciante Maribel González Hernández, para q u e en el 
ténmino de tres días, contados a partir del día siguiente a la presente diligencia, de confonmidad con e l 
num eral 123 fracción 111 del Código de Procedim ientos Civiles vigente e n el Estado, e xhiba su respectiva 
acta de nacim iento, para que se haga la anotación de Ley, como lo establece el artículo 105 del Cód igo C iv il 
v igente para esta Entidad. sirviendo de apoyo además, los numerales 89 fracción 111 y 242 fracción 1 de la 
Ley adjetiva civil invocada. 

Con fundamento en el articulo g9 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
no ha lugar a la condenación de costas e n esta instancia por tratarse de un negocio familiar. 

Como este juic io se siguió en rebeldía de la dem andada Maribel Gonzátez Hemández, y 
que ésta es de domicilio ignorado, notifiquese la presente resolución. mediante publicación por una sola vez 
de los puntos resolutivos e n un periódico entre los d e mayor circulación de esta Ciudad, con fundamento e n 
los artículos 131 fracción 111 , 132, 136, 139 fracción 11 y 229 fracción IV del Código Adjetivo Civil e n v igor. 

Por lo expuesto y fundado; en tos artículos 14 y 16 Constitucionales, en los artícu los 322, 
323. 324, 325, 327, 32g y demás relativos al Código de P rocedimientos Civiles vigente en el Estado, es de 
resolver. y se: 

R E S U E L V E 
PRIMERO. Es competente este Juzgado para conoce r y resolver en defini tiva este negocio 

judic ial de conform idad con los a rtícu los 24 y 28 fracción IV del Código de Procedimien tos C iv iles en vigor, 
y 40 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

SEGUNDO. Ha procedido la vía. 

TERCERO. Por los razonam ientos vertidos en el presente fallo, se declaran inaplicables 
los artículos 272, 273, 27 4 . y 275 del Código Civil, 501 y 505 del Código Procesal civil, a m bos o rdenamientos 
vigentes del Estado de Tabasco. por inconvencionales. 

CUARTO. En con secuencia, se declara d isuelto e l vinculo m atrimonial que une a los 
interesados Jorge Alberto Ménde:z Garcia y Maribel González Hcmández. celebrado e l doce de abril de 
mil novecientos setenta y cinco (12/04/1975), ante el Oficial 01 del Registro Civil de Centro, Tabasco, 
registrado en e l libro 0001 (uno) Volumen, acta número 00229 (doscientos veintinueve), e n la foja 229-F 
Y V, bajo el:régimen de sociedad conyugal. 

QUINTO. Como e l d ivorcio se otorgó con base en el d e recho de libertad de las partes de 
no penmanecer unidos en matrimonio, se hace saber a los hoy excónyuges que ambos quedan e n aptitud 
de contraer nuevas nupcias tan luego cause ejecutoria esta resolución; sin que e s ta detenminación implique 
restricción o violación al derecho de contraer nuevo matrimonio, por el hecho de condicionarlo hasta que 
cause ejerotoria esta resoltK;ión , pues d ich a condición obe<Jece a lo dispuesto por e l articulo 160 fracción 
XIII del Cóciigo Civil vigente en el Estado, que estable~ como im pedimento para contraer m atrimonio el 
vínculo de un m atrim onio anterior subsistente a l tiempo en que se pretende contraer otro. 

SEXTO. Para asegurar la igualdad de derec h os y la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los excónyuges, con base en los artículos 17.4, 24 y 32.2 de la Convención americana 
de Derechos H u manos. se inaplica en la p resente causa e l articulo 49 del Código Civil vigente en el Estado; 
consecuentemente. una vez que cau se ejecutoria esta sen tencia, Maribel González Hernández, no podrá 
sustituir su segund o apellido por el p rimero de Jorge Alberto Méndez Garcia. 

SÉPTIMO. En términos del numeral 1g1 de la Ley Sustantiva Cívilliigente en la entidad, 
se declara disuelta la sociedad conyugal que form aron los señores Jorge Alberto Méndez García y Maribel 
González l;lernánd<>z, debiendo liquidarla y justifica r la existencia de bien es en ejecució n de sentencia, 
m ediante inventari o y a través de partidor que para tales efectos designen de común acuerdo, y d e no 
hacerlo este juzgador lo nombrará en su rebeldía, conforme a lo previsto en el artículo 2 1 O del Código Civil 
para el estado de Tabasco, e n vigor. así como 90 y 391 del Código de Procedimientos Civiles en v igor para 
esta Entidad. 
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OCTAVO. No se háce pronunciamiento alguno respe<:to a la guarda y custodia, así como a 
los alimentos de los hijos procreados dentro del matrimonio que se disuelve, toda vez que el accionante en 
su escrito de demanda inicial, manifestó que procrearon dos hijos de nombres Ellys Gabriela Mendez 
González y Jorge Alberto Méndez González, quienes en la actualidad son mayores de edad. 

NOVENO. Tomando en consideración la inaplicación del artícu lo 272 del Código C iv il en 
v igor en el Estado, es decir, se decretó el divorcio sin justificar alguna de las causales previstas en este 
numeral , entonces, no ex iste cónyuge culpable, por cons iguiente, se dejan a salvo los derechos de la 
demandada Maribel González Hernandez, para que en un juicio a utónomo reclame los alimentos que 
j ustifique tener derecho a recibir. · 

DÉCIMO. Se declara que etciudadano Jorge Alberto Méndez García, no tiene derecho 
a recibir alimentos de spués del divorcio por parte de su ex cónyuge Maribel González Hernández. 

DÉCIMO PRIMERO. Al causar ejecutoria la presente resolució n, con oficio remítanse 
copias certificadas del presente fallo y de su ejecuto ria al Oficial 01 del -Registro C ivil de Centro, Tabasco, 
para que se sirva realizar las anotaciones correspondientes a l margen d el acta de matrimonio celebrado e l 
doce de abril de mil novecientos setenta y cinco (12/04/1975), registrado e n el acta 00229 (doscientos 
veintinueve) del libro número 0001 (uno) volumen a foja 229-F Y V, (doscientos veintinueve- F Y V), 
debiendo además realizar las publicaciones de esta resolución en e l plazo fijado e n la ley, y para q ue expida 
el acta de d ivorcio, esto último, previo el pago de los derechos que ocasione, acorde a lo previsto en los 
artículos 105, 144 y 266 del Có digo Civil vigente en e l estado de Tabasco y 509 del Código de 
Procedimientos Civiles para esta Entidad, en v igor. 

DECIMO SEGUNDO. De conformidad con el articulo 105 del Código C iv il vigente en e l 
Estado, gírese oficio con las copias certificadas de esta resolución, .al Oficial 01 del Registro Civil de 
Centro, Tabasco; para que ordene a quien corresp o nda, realice las anotaciones marginales en el acta de 
nacimiento número 01937 (mil novecientos treinta y siete) d e l libro 0002 (dos) semestre en la foja 282-F 
(doscientos ochenta y dos F) con fecha de registro 19/08/1963 (diecinueve de agosto de mil 
novecientos sesenta y tres) a nombre del ciudadano Jorge Alberto Méndez Garcia. 

DÉCIMO TERCERO. Requiérase a la cónyuge divorciante Maribel Gonzalez Hernandez, 
para que en e l térm ino de tres días, contados a partir del día siguiente a la presente d iligencia, de 
conformidad con el n umeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos C iviles vigente e n el Estado, 
exhiba su respectiva acta de nac imiento, para que se haga la anotación de ley, como lo establece e l articulo 
105 del Códi!)o CivU vi!JAniA P""' """' Fntin;u1. ,.irviAndo de apoyo además. los numerales 89 fracción 111 y 
242 fracción 1 de la ley adjetiva civil invocada. 

DECIMO CUARTO. Con fundamento en el artículo 99 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, no ha lugar a la condenación de costas en esta instancia por trata rse de un 
negocio familiar. 

DÉCIMO QUINTO. Com o este ju icio se siguió en rebeldía de la demandada Maribel 
González Hemández, y que ésta es de d omicilio ignorado, notifíque se la presente resolución , mediante 
publicación por una sola vez de los puntos resolutivos en un periódico e,ntre los de mayo r circulación de esta 
Ciudad, con fundamento en los articules 131 fracción 111, 132, 136, 139 fracción 11 y 229 fracción IV del 
Código Adjetivo Civil en vigor. 

DECIMO SEXTO. Háganse las anotaciones correspondientes en e l libro de gobierno y 
archivase este expediente como asunto concluido. 

Notifiquese Personalmente y Cúmplase. 

Así, defini tivamente Juzgando lo resolvió, manda y firma la ciudadana Licenciada Martha 
Eugenia Orozco Jiménoz, Jueza Primero Familiar de Primera Instancia de l Primer Q;strito Judicial de 
Centro, Tabasco. México, ante la secretaria de acuerdos l icenciada Lilibeth Bautista Torres, quien a utoriza, 
certifica y d a fe. 

Esta sentencia se publicó con fecha de encabezamiento. Co nste. 

l 'MEOJ/ppm. Exp. Núm. 50/2019 .. . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
TRES EN TRES OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO Y EN UN PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS DEL MES DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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demanda empezará a correr al día siguiente en que venza el termino 
concedido para recoger las copias del trasl!ado o a partir del día siguiente de 
que las reciban si comparece antes de que venza dicho término, haciéndole 
saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad, para los 
efectos de oír citas y notificaciones, a P¡ercibida que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán efectos 
por lista fijadas en los estrados del juzgado,¡ con fundamento en el artículo 139 
fracción 11 del Código de Procedimie':'tos Civ.Jiles en vigor. . 

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose 
de cerciorar que los mismos estén dirigidos a los demandados PATRICIA 
MANUELA HUITRON GARCIA y DAVID GUSTAVO RODRIGUEZ ROSARIO, 
y que en ellos se incluya el auto de inicio del fecha veintisiete de septiembre de 
dos mil veintiuno y este proveído, cubrir ~1 gasto que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicados. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de 
• • 1 

u · > - lt-S HABILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de 
~ ~:S~ e~ t~ e~? o, para qúe comparezca ante Jste juzgado a realizar los trámites 
r o<> .. ""

1
Cté ·~los-..~dic~s, asimismo se le hace sab

1

1er que una vez recibidos dichos o 1 1 ~ 

ct. ~ t!:(,eQt se 1 concede igual término para que en caso de encontrar errores 
~ ~- 11)a_ , :ro a ón de los mismos para efectos de subsanarlos, apercibido que 

\ 0 (; d' .. '·ifua~~ o reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
«(-<f-" :'~m~~~ ~e archi~a.rá provisional~e':te el ,ex~e_dient: . de conformidad con el 

,;:._ rt~O del Cod1go de Proced1m1entos C1v1les v1gente en el Estado de 
Taoasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE '( CúMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRM~ LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DELIJUZGADO QUINTO CIVIL DE · 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, AN' E EL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LOPE CORTES, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

" ... Auto de i icio 
" . .. JUZGADO QUINTO DE LO CIV~L DE PRIMERA INSTA~CIA DEL 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CE!NTRO, TABASCO, MEXICO; A 
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón s~retarial, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presen~ada a la licenciada PATRICIA 

MADRIGAL MAGAÑA, Apoderada Generf l para Pleitos y Cobranzas de 
Scotiabank lnverlat, Sociedad Anónima, ln~!itución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank lnverlat, tal y como lp acredita en términos de la copia 
certificada de la escritura pública número 42, 779 de fecha veintiocho de mayo 
de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del licenciado ALBERTO T. 
SÁNCHEZ COLÍN, notario público núme o 83, de la Ciudad de México, 
personalidad que se le reconoce para todbs los efectos legales a que haya 
lugar y como lo solicita hágase devolución del instrumento notarial que exhibe, 
previo cotejo para que se haga del mism~. previa identificación, cita previa 
ante la Secretaría y constancia de recibo ql!le se deje en autos; con su escrito 
inicial de demanda y anexos: *en copia pertificada de la escritura pública 
número 43,779, *un estado de cuenta cert~.~cado, *un requerimiento de pago, 
*una escritura pública 23,812, *una copia ~rtificada de la cedula profesional, 
*una copia de la cedula de identificación f scal R.F.e. SIN941202514, y dos 
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traslados; en el que promueve juicio en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, en 
contra de la ciudadana PATRICIA MANUELA HUITRON GARCÍA y DAVID 
GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO, a quienes en lo sucesivo se les 
denominará indistintamente como "El Acreditado" o conjuntamente el "Garante 
Hipotecario", quienes pueden ser notificados y emplazados en el domicilio en 
el Departamento dos, segundo nivel, ubicado en la Avenida José Pagés Llergo 
número trescientos cincuenta y tres, colonia Nueva Villahermosa, de 
Villahermosa, Tabasco. A quienes se les reclama el pago y cumplimiento de 
las prestaciones señaladas en los incisos a), b), e), d), e), f), g), h) y i), de su 
escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen en 
este actor por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211 , 
213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578 y 579 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193 y demás relativos del 
Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, 
fórmese y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad en el artículo 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, con las copias de la demanda y documentos 
exhibidos, córrase traslado y emplace a la demandada, para que en el plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al que le surta efectos 
la notificación de este auto, produzca su contestación en forma precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron antes testigos, citando los nombres y 
apellidos de estos y presentando todos los documentos relacionados con ta)es 
~~hos y opongan las excepciones que tuvieran, debiendo ofrecer en el mismo 

~<é..?-,~~Dé~ pruebas que estimen pertinentes; asimismo, requiéraseles para que 
~..,o"~~ :f(· '-"S:.tYal~ domicilio en esta ciudad, y autorizados para efectos de oír, recibir 
~ ... ~ J .:ct as Y)\ notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes 
i~(.~ -. tÍfic~~iones aún las de carácter ~ersonal, le surtirán efectos por medio de_ las 
'?!, ";.¡¿.....::: • .) ta~ -adas en los tableros de av1sos de este Juzgado, acorde en lo prev1sto 

<.}.l':~~en~ umeral 136 antes invocado. 
-<ioo oE'\~:::r CUARTO. Por otro lado, requiérase a la parte demandada para que en 

acto de la diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad de 
depositario y de aceptarla, hágasele saber que contrae la obligación de 
depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los 
objetos y accesorios que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, 
deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con la deudora, requiéraseles para que en el plazo de los tres 
días hábiles, siguientes a la fecha que le surta efecto la notificación de este 
acto manifiéstese si acepta o no la responsabilidad de depositario 
entendiéndose que no la acepta sino hace esta manifestación y en este caso 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del 
código de procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase 
copias certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción , 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público, lo anterior a fin de no verificarse en la finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 
Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en 
fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
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solicitada ante el Juez por acreedor con m, jor derecho, en fecha anterior a la 
inscripción de la demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo h~sta en tanto la parte actora exhiba 
las copias que se requieren para tal fin, toma vez que no las acompaña a su 
demanda. 1 

SEXTO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reserva para ser 
tomadas en cuenta en el momento de e ! itirse el correspondiente auto de 
recepción de pruebas. 

SEPTIMO. En razón que esta Juzgad ra está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proce~o hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
interesados a lograr avenimiento, resolvit

1 
ndo sus diferencias mediante 

convenio, con et que pueda evitarse la 'ontroversia o darse por terminado 
el procedimiento, se hace saber a las p rtes que pueden comparecer al 
Juzgado en cualquier momento del pr:obeso, a fin de llevar a cabo una 
conciliación judicial que es un medio jurí~ico legal que permite solucionar 
conflictos sin lesionar los derechos de lab partes en litigio, existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrado$ en el mismo, en la cual ante la 
presencia del Conciliador Judicial, prepara1rán y propondrán, alternativas de 
s l · é[<fr\l.:iª') i~igio, teni~ndo la opción los litigj

1 
ntes de celebrar un convenio para 

~.- pr>.terrr:Qi~a~ la instancia. 

(<tu;f~ ~~~i~{"~Í f&:~: ·. a, se hace saber que 1~ diligencia no tiene la finalidad de 
l e Át9Ige · F prd edimiento judicial que pebe seguir el juicio, sino el de 
1 olu~iq,q_ar· _ i rS}, por propia voluntad de 1;as partes interesadas y en forma 

sati~f~~c!B_rj~ ~~ ntereses de ambos y en c¡;as?. de no lograrse la conciliación, 
eLJUICJo ;seg~~~u curso legal hasta su conqlus1on. 
~l(§{:j? VC. La promovente señala cort¡~o domicilio para oír y recibir toda 

clase de citas, notificaciones el Despacho ybicado en la calle Aquiles Serdán 
número 605-B, colonia Rovirosa, de esta cpiudad de Villahermosa, Tabasco, 
autorizando para los efectos de entregar y ¡recibir todo tipo de documentos y 
tomar apuntes en el expediente a los lic~nciados MARGARITA MURGUIA 
SÁNCHEZ, BEATRIZ, HERNÁNDEZ L.ÁJZARO, MARIBEL RODRÍGUEZ 
GARCÍA, CEZAR ANDRÉS HERNÁND~Z LEÓt;J, OMAR ALEJANDRO 
VILLARREAL CARRILLO, IVAN VAZQUEZ: HERNANDEZ, SARAI LIZBETH 
BARAJAS LÓPEZ, MARÍA DE JESÚS ~ENDOZA GONZÁLEZ, MIGUEL 
ÁNGEL SOTO SALAZAR, RUBEN CHAVEL BELTRAN, ALEJANDRA DE LA 
CRUZ PÉREZ, SAMUEL VILLARREAL 1 ALVAREZ y GABRIELA DÍAZ 
MOSCOSO, autorizaciones que se les tien~ por hechas, de conformidad en 
términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 1 

· NOVENO. Guárdese en la caja de SEjguridad los documentos exhibidos 
por la promovente, dejándose en autos copias cotejadas de las mismas, de 
conformidad con el articulo 1 09 del Código ~e Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO. Con fundamento en los artÍculos 6 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fraación VIl , 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pdblica del Estado de Tabasco, y del 
acuerdo aprobado el tres de mayo de d chs mil diecisiete, por el pleno del 
consejo de la Judicatura del Poder Ju~icial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia} (resolución} {dictamen} que se 
dicte en e l presente asunto estará a dispos~ción del público para su consulta, 
cuando así Jo soliciten conforme al p rocedimiento de acceso a la 
información. Le asiste el derecho para opo;rse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia}, (resolución} d ictamen}. Deberá manifestar en 
forma expresa al momento de alegar prue as o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservar as o confidenciales con base en 
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los dispuesto en algún tratado internacional en la ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados, 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
Administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la media que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de 
Acuerdos Licenciada GUADALUPE RAMÍREZ RODRÍGUEZ, que autoriza, 
certifica y da fe .. . " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico 

Oficial del Estado, así como en unos de los diarios de Mayor 

Circulación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente 

edicto por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS; se expide el 

presente EDICTO con fecha dos de marzo de dos mil veintidós , en 
. . 

la ciudad de Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

ICIAL 

JIMÉNEZ. 

PRH 
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Neme y terreno de la señora Lilia González viuda de Oropeza, al Este 1 0 .00 metros, con calle León Alejo 

Torres y al Oeste: 10.00 Metros, antes con calle sin nombre, actualmente con propiedad de Alfonso Álvarez 

Priego y al cual se le fijó un valor comercial de $1 '231 ,000.00 (un millón doscientos treinta y un mil pesos 

00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos esta 

últi"ma cantidad. 

SEXTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la subasta que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en 

el local que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número de la <:;olonia Atasta 

de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos el10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base 

para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

SEPTIMO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble anúnciese la presente subasta por tres 

veces dentro del ténnino de nueve días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 

de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos más 

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 

convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez 

horas del día trece de junio de dos mil veintidós, y no habrá prórroga de espera, fecha que se fija para dar 

margen a que las publicaciones ordenadas se realicen en tiempo. 

OCTAVO. Finalmente, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado únicamente se publica 

miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1065 del Código de Comercio reformado, se habilita el 

sábado para que alguna de dichas publicaciones en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

NOVENO. Finalmente, toda vez que el inmueble sujeto a remate se encuentra ubicado fuera del 

territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, con fundamento en el numeral 1 071 del Código de Comercio 

aplicable al caso, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia del municipio de Macuspana, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda, fije 

los avisos correspondientes en la puerta de aquel Juzgado, así como en las oficinas fiscales y/o lugares más 

~oncurridos de ese municipio, convocando postores para la realización del remate citado en puntos que 

anteceden. Lo anterior, en observancia a lo dispuesto en el artículo 433 del Código de Procedimientos 

Civiles de Tabasco, aplicado supletoriamente a la materia mercantil. 

Quedando por conducto de la parte actora, que se deberá comparecer a la oficialía de partes 

interna de este juzgado a realizar el trámite correspondiente para la elaboración y obtención del citado 

exhorto. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada GUAOALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza Segundo Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado 

ABRAHAM MONORAGON JIMENEZ, que autoriza y da fe. 

Por mandado judicial y para su publicación por tres veces dentro del ténnino de nueve días en 

el Periódico Oficial del Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta 

Ciudad, debiendo mediar menos de cinco dlas, entre la publicación del edicto y la almoneda, se expide el 

presente edicto a los veintidós dlas del mes de marzo de dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, 

capital del estado de Taba¡,::o'.· 
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AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 304/2016, relativo al Juicio ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por MARÍA ELENA ORTEGÓN VALENCIA, 

...--::::::=~- su propio derecho, en contra de la SOCIEDAD MERCANTIL 
Ii1~r.R~. INADA CONSORCIO PAOLIS DE TABASCO, S.A. DE C.V., a 

e la persona física que legalmente la represente y ANGÉLICA 
MONTES PÉREZ; en fecha veintiséis de enero de dos mil 
, se dictó un proveído que copiado a la letra dice: 

" ... Auto de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós. 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; 
VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Vista; la razón secretarial, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene al licenciado CARLOS ALBERTO JIMÉNEZ 

ZURITA, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta 
mediante el cual exhibe certificado de libertad o existencia de gravámenes 
expedido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, el cual se agrega a los autos para los efectos legales conducentes. 

SEGUNDO. Asimismo y tomando en cuenta que la parte demandada 
no exhibió avaluó de su parte dentro del término que señala el artículo 577 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, esta autoridad tiene a 
bien aprobar el avaluó emitido por el arquitecto JUAN PABLO CANDELARIA 
LEDESMA, perito de la parte actora, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, tomándose como base dicho avalúo, por lo que de conformidad con lo 
establecido por los artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativos del 
ordenamiento civil invocado, se ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA 

ALMONEDA y al mejor postor el bien inmueble hipotecados propiedad de la 
demandada CONSORCIO PAOLIS DE TABASCO S.A. DE C. V., en calidad de 
deudor y ANGÉLICA PAOLA MONTES PÉREZ, como garante hipotecaria Y 
deudora solidaria mismo que a continuación se describe: 

"Predio urbano identificado como lote 1, super manzana 03, liD", 
sito ubicado en la calle "circuito laguna el viento" del fraccionamiento 
denominado "las lagunas" ciudad ·industrial, de la Ciudad de Vil/a hermosa, 
Municipio de Centro, Tabasco, constante de una s_uperficie _de 10~.00 metros 
cuadrados, localizado dentro de las siguientes med1das y c_~llndanc1as: 
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Al norte: 07.00 metros con lote 09; al sur 07.00 metros cuadrados 
con calle circuito laguna el viento, ligar de su ubicación; al este: 15.00 metros 
cuadrados con circuito la machona; y al oeste: 15. 00 metros con lote 02; 
documento que fue inscrito en e/ Instituto Registra/ del Estado de Tabasco, en 
el municipio de Centro, Tabasco, el día diecinueve de agosto de dos mil 
nueve, bajo el número 9,513 del Libro General de entradas; quedando 
afectado el predio numero 109, 545 folio 95 del libro mayor volumen 430, 
inscrito actualmente en el folio real número 143,241, identificado con la cuenta 

.. - tD,fl~ t:~úmero 1-317., folio real136645." . 
#'C'\-~~,~~~,_ . · Fijándose un valor comercial de $1 '500,001.00 (UN MILLON, 

_V"~QUINIENTOS ~UL UN PESO 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que 
· ser-Virá de base v~:ua el remate y es postura legal la que cubra cuando menos 

d icha cantidad. \ 
\~, ~1tJ_. · · ~- . : . TERCERO: Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
\'(.t. ~f¿f-ve)lw. .... Ei{l~Jl presente subasta, que deberán depositar previamente en el 

, ~, -na , · ·o de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tribuña uperior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida Méndez·~sin t 

número de ·la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente -
frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ.POR 
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito .. no 
serán admitidos. , · 

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV de la ,Ley 
Adjetiva Civil en vigor, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE 
SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 
además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta 
ciudad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, 
convocando postores en la inteligenéia1 de que dicho remate se llevará la· cabo 
en este Juzgado a las DIEZ~HORAS · DEL D[A DIECIOCHO DE MAYO:'DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. en el entendido que no habrá término de espera.t 

Fecha que se señala hasta entonces, debido al cúm'ulo de 
diligencias que prevalecen en la agenda en este juzgado; sustenta lo anterior, 
la siguiente tesis-jurisprudencial que a la letra dice: "Audiencia constitt!Jcional, 
señalamiento de."2 

2 " ••• AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. SI bien es cierto que conforme al artículo j147 de la 
Ley 'de Amparo, debe señalarse en el auto en que se admite la demanda, día y hora para la celebración de la 
audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que esta disposición legal debe 
entenderse en términos hábiles, armonizándolo con las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que 
siendo muchos los negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería imposibl~ observar 
la ley a- este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la resolución de un Juez de Distrito que cifa para la 
celebración de la audiencia 'una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento obedece 
a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte .del juzgador. " ... Quinta Época. Registro : . 328173 .. 
Instancia: Primera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXVIII. Materia(s): 
Común. Página: 519. Queja en amparo administrativo 103/41. Díaz de López Rafaela. 14 de abrill de 1941. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Fernando de la Fuente. La publicación no menciona el nombre del 
ponente ... " 

QUINTO: Queda a cargo de la parte ejecutante la tramitación de 
los avisos y edictos correspondientes, por lo que deberá comparecer ante la 
o~cialía de p_artes d_e este juzgado a recibirlos, debiéndose de cerciorar que los 
m1smos esten debidamente elaborados así como cubrir los gastos que se 
genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, para lo 
cual se le concede un plazo de TRES orAs HÁBILES siguientes al en que le 
surta efectos la notificación de este proveído, apercibido que en caso de no 
hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, 
y sin necesidad de ulterior determinación se mandará el presente expediente 
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al casillero de inactivos, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que los edictos y avisos ordenados 
adolezcan de algún defecto, la parte ejecutante deberá hacerlo saber 
precisando en que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro 
de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, 
para su corrección, apercibido que de no hacerse la devolución del edicto y 
avisos defectuosos en el término señalado, reportará el perjuicio procesal que 
sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

SEXTO: Ahora bien, atendiendo a que el Periódico Oficial del 
Estado únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el 
arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se 
habilita el sábado y domingo para que algunas de dichas publicaciones en 
dicho medio de difusión se realice en esos días. 

NOTIF[QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE LA LICENCIADA GUADALUPE RAMIREZ RODRIGUEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico 

Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de Mayor 

circulación que se editen en esta ciudad publíquese el presente 

edicto por DOS VECES DE SIETE EN SI EDÍAS; se expide el 

PRH 

de dos mil 

estado de 

TES. 
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Inserción de auto inicial de fecha OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

AUTO DE INICIO 

" . . . JUZGA DO SEX TO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. 

OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; lo dé cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presentado al M.O. A LFONSO VALENCIA 

LÓ PEZ, abogado patrono del promoven te JOSÉ DICK GALLEGOS 

RAMOS; con e l escrito d e cuenta, m e diante el cual v iene d entro del 

términ o concedido, según cómputo se c retaria! que ant e cede, a dar 

cumplimiento a la prevención que se le m a ndó a dar a tra vés del auto 

de fecha diecinueve de novie mbre d el pre se nte año, y señala el 

n ombre y domic ilio de los colindantes. 

En consecuencia, se le tiene p or d esahogada la prevención de 

la que fue objeto, la demanda inic ial por lo que se p rocede a dar 

t rámite a la misma en los siguientes t érminos: 

SEGU NDO. Se tiene por presentado el ciudadano JOSÉ DICK 

GALLEGOS RAMOS, por su propio derecho, con e l escrito de demanda 

inicia l y anexos, y anexos, consist entes e n: Copia al carbón con sello y 

firma original de la constancia de inspección de fecha 26/01/1978 

(presentada rota por las orillas); -Manifestación catastraL de fecha 

18/11/1988 (copia al carbón con firma o riginal); -Recibo de impuesto 

predio ! folio B 167667 (copia); Ticket de cobro (copia) ; Recib o de pago 

del impuesto predial (copia); Título de con cesión de fecha 14 /07/1994 

(copia). constante de cuatro fojas; Escrito de petición suscrito por 

JÓSE DICK GALLEGOS RAMOS (copia); Oficio No. 800.927.04-

674/3326/2016, de fecha 06/12/2016 (original); Plano (original); Acuse 

de recibo de tramites (copia); Resolución constante de nueve fojas 

(cop ia); Constancia d e inscripción, d e fecha 30/10/201 7 (copia); 

Escrito de petición de modificar el títu lo de concesión, d e fecha 

22/03/2017 (original); Carta poder de fecha 21/03/2017 (original); 

solicitud de concesión o asignación de aguas naciones (copias); 

Solicitud de servicios (copias); min uta d e rectificación de superficie de 

los derechos de posesión (copia certifica da); plano en copia simple; 

Cédula catastral original; Certificado de no propiedad original; 

Constancia de residencia original; Credencial para votar; Acta de 

nacimiento original; dos traslados (solo e scrito sin anexos). dos ticket de 

cobro en copias simples; un comprobante de pago del H. 
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Ayuntamiento en copia simple y un traslado; con los que promueve 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE 

IN FORMACIÓN DE DOMINIO, para efectos de acreditar la posesión y 

pleno dominio que tiene del predio que a continuación se describe: 

Inmueble marcado con el número 229, de la calle Río Hondo, 

de la colonia Casa Blanca Segunda Sección de esta C iudad de 

Villahermosa, Tabasco, constante de una superficie de 11 ,732.39 

m e tros c uadrados, el cual se encuentra localizado dentro de las 

medidas y colindancias actuales siguientes: Al NORESTE: 210.00 metros 

con Zona Federal del Río La Pigua (hoy Río C r'·zal); al SURESTE: 87.00 

metros con PABLO SEVILLA RUIZ; al SUROESTE· 20l .OO metros, con calle 

Río Hondo y al NORESTE: 38.30 metros. con J SÉlGUERRA. 

TERCERO. Con fundamento ~n los art u! s 877, 901, 1318, 1319, 

1 320, 1321, 1322 del Código Civil, a~· como 1 ~ 71 1, 71 2, 713 y 7 55, del 

Código de Procedimientos Civiles, én vigor del Estado de 

Tabasco, se da entrada a la solicitud )a y forma propuesta; en 

s en el Libro de Gobierno 

bajo el número que le corresponda y de aviso de su inicio a la H. 

Superioridad, con atento oficio. 

CUARTO. En razón de ello, 

domicilios siguientes: 

Direc ció n Local Tabasc o 

colindante NORESTE, con domicilio ubica 

con el número 907, de la Avenida Paseo 

en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

b) MARIO ALBERTO SEVILLA FERNÁNDEZ, o colindante SURESTE, con 

domicilio ubicado en el inmueble número d e la c a rretera 

Villahermosa-Teapa, colonia Plutarco s Calles Fraccionamiento El 

Amate, a un costado de la Universidad UVG Campus Villahermosa, 

(taller mecánico), en esta Ciudad de Villahermosa. Tabasco. 

e) !M unicipio d e C e ntro, Tabasco, como colindante SUROESTE, con 

domicilio ampliamente conocido en el Palacio Municipal localizado en 

el número 1401 de la Avenida Paseo Tabasco, colonia Tabasco 2000. 

de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

d ) JOSÉ IGUERRA, como colindante NORESTE, con domicilio ubicado en e l 

inmueble marcado con el número 227, de la calle Río Hondo esquina 

con Callejón Sacrificios, colonia Casa Blanca e n esta Ciudad de 

Villahermosa. Tabasco. 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al 

en que les surta sus efectos la notificación que se les realice de este 

auto, manifiesten lo que a sus derechos convenga, así como para los 
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efectos de que concurran al presente procedimiento si tuvieran algún 

derecho que deducir en el momento de la d iligencia que en su 

oportunidad se desahogará y señalen domicilio en esta ciudad para 

oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertidos que de no 

hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 

les surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 

del juzgado, de conformidad con el numeral 1 36, del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

Debiéndose, hacerles entrega del traslado correspondiente. 

QUINTO. Asimism_o, de conformidad con e l diverso 755, Fracción 

L de la Ley Adjetiva Civil, en correlación con el artículo 1 31 8, del 

Código Civil, ambos v igentes en el Estado de Tabasco, notifíquese al 

Fiscal del M inisterio Público Adscrito a este Juzgado y a la Directora del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, en 

sus domicilios ampliamente conocidos, para la intervención que en 

derecho les compete y promuevan lo que a sus representaciones 

corresponda, concurran al presente procedimiento si tuvieran algún 

derecho que deducir en el momento de la diligencia que en su 

oportunidad; se requiere a la segunda de las mencionadas, para que 

dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta sus 

efectos la notificación que se le realice de este auto, señale domicilio 

en est a ciudad para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, 

advertida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las 

de carácter personal le surtirán efectos por medio de listas fijadas en 

los tableros de avisos del juzgado, de conformidad con el numeral 1 36, 

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco; 

fijándose avisos en los sitios públicos de costumbre más concurridos en 

esta Ciudad y publicación de edictos en el Periódico Oficial del 

Estado, así como en uno de los Diarios de mayor c irculación de esta 

Ciudad por tres veces de tres en tres d ías_ 

SEXTO. En cuanto a la prueba testimonial ofrecida por la 

promovente, dígasele que se reserva para ser desahogada en su 

momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. El ocursante, señala como domicilio para los efectos 

de oír, recibir citas y notificaciones, en el número 1 02 de la calle de Luis 

Antonio Zurita, Fraccionamiento Marcos Buendía, de esta Ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, señalamiento que se le t iene por hecho en 

términos del artículo 136, del Código de Procedimientos Civiles en el 

Estado. 

OCTAVO. Así mismo autoriza como su abogado patrono al 

maestro en derecho ALFONSO VALENCIA LÓPEZ, con número de 
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cédula profesional 124040 6, personalidad que se reconoce en razón 

de que cuenta registrada su cédula profesional en el Libro que para 

tales efectos se lleva en este juzgado, y visible a número 438 del 

enlistado elaborado para control de las mismas, de conformidad al 

artículo 84 y 85, del Código de Procedimientos v igente en e l Estado. 

NOVENO. Se hace del conocimiento de las partes, que de 

conformidad con el artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 

Estado, con el ánimo del menor empleo posible de t iempos, 

actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 

solicitarlo por escrito, las partes del litig io, las personas o profesionistas 

autorizados para oír y recibir c itas. notifica 1bnes y documentos en 

el expediente -requisitos necesarios-, 

mediante u e realic n con su teléfono m , v il 

tableta m r di ital u o tros dis o itiJ os seme·antes, cuando 

acudan a l Juzgado a verificar físic~ ente el /~xpediente. 
Sirve de apoyo a lo anterior or a l1ogía, los c riterios bajos los 

siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONST !'{' /AS DEL EXPEDIENTE DE 

AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZAD~ PARA IMPONERSE DE LOS 

AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS FOTO ÁFICAS U OTROS MEDIOS 

ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITAl S LOS PROVEÍDOS DEL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL {LEGISLACIÓN Vtk E TE A PARTIR DEL 3 DE 

ABRIL DE 2013) ... " . Décima Época, lnstanr a: ~ ·bu ales Colegiados de 

Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: aceta e l emanario Judicial 

de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, M teria(s): Común, 

Tesis: 1.1 o.A.23 K ( 1 Oa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGIT L DE CONSTANCIAS DEL 

EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PA Y SUS AUTORIZADOS NO 

REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 

PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 

DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" {LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril 

de 2015, Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (lOa.), Página: 

1831. 

DÉCIMO. Consentimiento Datos Personales. Confo rme a lo 

dispuesto en e l artículo 73. fracción 111. de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado, se hace del conocimiento 

de las partes que: 
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a ) . La sentencia firme que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información; 

b). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de 

sus datos personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 

considerarse é::omo reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internac ional, en Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del 

presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 

que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 

constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 

conocer e l criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo acordó, manda y firma, la Maestra en Derecho Aida 

María Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Centro, ante el licenciado Ana Lilia Oliva 

García, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DfAS EN UN PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS 

DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD; EXPIDO EL PRESENTE EDICTOS EL SIETE DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA C IUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

U COA. 
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AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente civil número 0153/2014, relativo al Juicio 
ejecutivo mercantil , promovido por JUAN MANUEL HERNÁNDEZ 
TRUJILLO, ELMER ANTONIO LÓPEZ GAMEZ y CARLOS ENRIQUE 
HERNÁNDEZ MAY, endosatarios en procuración de la Sociedad 
mercantil denominada "CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, S.A. 
DE C.V'. en contra de ANGÉLICA JIMÉNEZ CÓRDOVA, con fecha 
veintidós de marzo de dos mil veintidós se dictó una resolución que a la 
letra en lo conducente prevé: 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

VISTOS. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada al actor licenciado JUAN 

MANUEL HERNÁNDEZ TRUJILLO, con su escrito de cuenta, en el que exhibe 
el certificado de existencia o inexistencia de gravamen, con número de volante 
186509 de fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, mismo que se 
agrega a los autos para que obre como en derecho proceda. 

SEGUNDO. Asimismo, y como lo solicita, con fundamento en los 
artículos 1410, 1411 y demás relativos del Código del Comercio reformado, 
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor, el predio que 
a continuación se describe: 

Predio urbano ubicado en Jote 7, manzana 18, Villa Tecolutilla, 
Coma/calco, Tabasco, constante de una superficie de 239 .. 00 mts.2, localizado 
entre las medidas y colindancias al Norte 11.00, con calle Tomas Garrido 
Ganaba/; al sureste 22. 70, con calle Emiliano Zapata; al noroeste con lote 6, al 
suroeste 9. 90 con lote 8; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de esta ciudad, bajo el número volante 76170, partida 36833, folios 
reales 5786, y en virtud de que se tuvo por conforme con el avalúo emitido por 
el perito designado por el ejecutante, al demandado, se toma como valor 
comercial de dicho inmueble la cantidad de $93,210.00 (noventa y tres mil 
doscientos diez pesos 001100 moneda nacional), por Jo que se les hace saber a 
las partes, así como a los postores que deseen intervenir en la presente 
subasta, que la cantidad antes mencionada servirá de base para el remate del 
inmueble motivo de la presente ejecución. 

TERCERO. Se hace saber a Jos licitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el departamento de 
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. - - -
consignaciones y pagos de los Juzgado Civiles de Primera Instancia de esta 
jurisdicción, con domicilio en el Boulevard Leandro Rovirosa Wade sin número 
de la colonia Centro de esta ciudad de Coma/calco, Tabasco; cuando menos el 
10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, de conformidad con el artículo 1412 del Código de 
Comercio reformado. 

CUARTO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio. reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve días, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en la capital del 
Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 
costumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia, Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Fiscalía del 
Ministerio Público Investigador, Encargado de Mercado Público, H., 
Ayuntamiento Constitucional de Coma/calco, Tabasco; Juzgado de Oralidad, y 
en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la puerta de 
acceso a este Juzgado; para convocar a postores o licitadores; en el entendidó 
que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado 
plazo y el tercero, el noveno día, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en 
cualquier tiempo ya que su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de 
los terceros extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición del 
citado bien inmueble, para enterarse de la diligencia, y de que pudieran 
prepararse adecuadamente para su adquisición; en el entendido que entre la 
última publicación y la fecha del remate deberá mediar un plazo no menor de 
cinco días. 

QUINTO. Atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el arábigo 1065 
del Código de Comercio reformado, se habilita el sábado para que alguna de 
dichas publicaciones -en el citado medio de difusión- se realice en ese día. 

SEXTO. Se hace saber a las partes, así como a postores o 
licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las 
NUEVE HORAS DEL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, y no 
habrá prórroga de espera, fecha que se fija para dar margen a que las 
publicaciones ordenadas se realicen en tiempo; así como que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneos en original y 
copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

SÉPTIMO. Atendiendo a que éste Tribunal se encuentra obligado a 
garantizar las medidas de seguridad e higiene, ponderando el derecho a la 
salud y a la vida de las partes que se involucren en la presente controversia, 
deben seguirse los lineamientos emitidos por la Secretaría de Salud y por los 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Estado, se hace saber a los interesados, que con motivo de la pandemia 
COVID-19, provocada por el virus SARS- coV-2, declarada en nuestro país 
como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, por el Consejo de 
Salubridad General, la audiencia señalada se desarrollará a puerta cerrada, sin 
la presencia de público, pero se garantizará el acceso a las partes que deben 
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intervenir en ellas, por lo que deberán adoptar medidas como el distanciamiento 
social, uso de cubrebocas, y demás recomendadas por las autoridades de 
salud. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLA VIO 
PEREYRA PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA 
MARÍA DEL PILAR SANTANA BALCÁZAR, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 
FE. .. " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS 
VECES LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 
ASÍ COMO EN DOS VECES DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO 
HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 
CO~ ~ TABASCO, A LOS (19) DÍAS DEL MES DE ABRIL DE 
o - ~~~ V_iWlJ~IS).&>s (2022). -coNSTE. 

Q ~.\J~\D~~ / -~. 
q_ .· ·~- "'9<' \ . 

. _ ; EL SECRETA 1 JU ICIAL 
. ") '1 

o : ~ . :·!:¡ 
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saber que una vez recibidos dichos edictos se le concede igual término para que en caso de 
encontrar errores haga devolución de los mismos para efectos de subsanarlos, apercibido 
que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se 
archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA ROSA 

PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA 
GUADALUPE RAMIREZ RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Auto de fecha ocho de abril de dos mil veintiuno. 

" ... JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO TABASCO MÉXICO. A OCHO DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTIUNO 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en los autos del expediente principal, con 

fundamento en los artfculos 372, 373, 374 y 389 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, se da entrada al INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE PAGO INTERESES, 
que promueve el licenciado JUAN MANUEL AL/PI MENA, abogado patrono del ciudadano 
LUIS MANUEL VIÑAS GRAHAM, Apoderado Legal de la persona Moral denominada 
GRUPO INMOBILIARIO MA VICO, S.A. DE C. V., por cuerda separada pero unida al 
principal, y se ordena correr traslado con las copias del escrito en que se hace valer el 
mismo, a los demandados GRUPO W CONSTRUCTORA y COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C. V., y JORGE LUIS WADE RODRDIGUEZ, con domicilio ubicado en la casa marcada 
el número siete, de la Calle Andador Alcatraz, de la Colonia Gaviotas Sur, Sector 
esta Ciudad, para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, siguientes al 
efectos la notificación del presente proveido, manifieste lo que a sus derechos con 
advertidos que de no hacerlo asi, se les tendrá por perdido ese derecho. 

De igual forma se les requiere, para que dentro del mismo plazo, señalen rlomi,cí§,o _E!rf... 
esta Ciudad para oír, recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no 
subsecuentes aun las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas 
en los tableros de avisos de este Juzgado, con fundamento en el segundo párrafo 
artículo 136 del Citado Cuerpo de Leyes. 

SEGUNDO. En razón de que el incidentista, no señala domicilio para oir, recibir, citas 
y notificaciones, se le tienen para tales efectos las listas fijadas en los tableros de avisos de 
este Juzgado, con fundamento en el segundo párrafo del articulo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO, 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, 
México; ante la Secretaria de Acuerdos licenciada NORMA ALICIA ZAPATA HERNÁNDEZ, 
que autoriza, certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico Oficial y 
otro Diario de Mayor Circulación en el Estado, que se editen en esta 
ciudad, publíquese el presente edicto por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DÍAS; se expide el presente EDICTO con fecha veintiséis de abril 
de dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, capital del estado de 
Tabasco. 

L 'Jajj* 
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Becerra, número 89, colonia Las Delicias, ambos de Ciudad Pemex, 
Macuspana,Tabasco. 

4.- licenciado Guillermo Herrera Alfaro, Notario Público adscrito a 
la notaria número uno, del municipio de Macuspana, Tabasco, de quien es 
titular el licenciado Cesar Porfirio Jiménez Correa, con domicilio para ser 
emplazado a juicio en calle Refonna, número 55, colonia Centro, Macuspana. 
Tabasco. 

5.- Registrador Público del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Jalapa, Tabasco, con domicilio para ser emplazado a juicio en 
calle Tiburcio Torres, número 229, Jalapa, Tabasco. 

6.- Director del Departamento de Catastro dependiente del H. 
Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, con domicilio para ser emplazado a 
juicio en Plaza de la Constitución, número 104, de Macuspana. Tabasco. 

7.- Director de la Receptoría de Rentas dependiente de la Secretaria 
de Finanzas de Macuspana, Tabasco, con domicilio para ser emplazado a 
juicio en Plaza de la Constitución, número 104, de Macuspana. Tabasco. 

De quien reclama las prestaciones que menciona en su escrito de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como si a 
la letra se insertaren. 

2.- Fundamentación y motivación. 
Con fundamento en los artículos 2411, 2413, 2414, 2416, 2417, y 

relativos del Código Civil, en relación con los numerales 203, 204, 205, 211, 213, 
214, del Código de Procedimientos Civil, ambos Vigente en el Estado; se da 
entrada a la demanda en la VfA Y FORMA PROPUESTA, en consecuencia fórmese 
expediente; regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que legalmente le 
corresponda; dése aviso de su Inicio a la H. Superioridad del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado. 

3.- Notificación y emplazamiento. 
Notifíquese y emplácese a los demandados en el presente juicio *Mario 

Rivera Almaguer, *Maria Yoloxochitl Rivera Monroy, *Batilde de Lourdes 
Monroy Madrid, *licenciado Guillenno Herrera Alfaro, Notario Público adscrito 
a la notaria número uno, del municipio de Macuspana, Tabasco, de quien es 
titular el licenciado Cesar Porfirio Jiménez Correa, *Registrador Público del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, *Director 
del Departamento de Catastro dependiente del H. Ayuntamiento de 
Macuspana, Tabasco, *Director de la Receptoria de Rentas dependiente de la 
Secretaria de Finanzas de Macuspana, Tabasco, y con la copia de la demanda y 
sus anexos, córraseles traslado, para que dentro del plazo de nueve días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación del 
presente proveído, produzca su contestación a la demanda ante este Juzgado, 
confesando o negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no 
ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos 
sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, 
será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido 
negativo; de igual manera deberá ofrecer las pruebas que estime oportunas. 

Asimismo requiérase a los demandados para que al producir su 
contestación a la demanda señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibiéndoles que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las 
que conforme a las reglas generales deban hacérsela personalmente, en términos 
del numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 
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4. Se ordena exhorto. 
Visto que el domicilio donde debe emplazarse a juicio los demandados 

1.- licenciado Guillenno Herrera Alfaro, Notario Público adscrito a la notaria 
número uno, del municipio de Macuspana, Tabasco, de quien es titular el 
licenciado Cesar Porfirio Jiménez Correa, 2.- Director del Departamento de 
Catastro dependiente del H. Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, 3.­
Director de la Receptoria de Rentas dependiente de la Secretaria de Finanzas 
de Macuspana, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, por los 
conductos legales de acuerdo a lo que establecen los artículos 143 y 144 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Civil de 
Macuspana, Tabasco, para que ordene a quien corresponda emplace a juicio a los 
demandados antes mencionados, en términos del presente proveído, y hecho lo 
anterior lo devuelva a lo brevedad posible, facultando a ese juzgador para acordar 
promociones tendientes a perfeccionar la diligencia respectiva. 

5. Se ordena exhorto. 
Visto que el domicilio donde debe emplazarse a juicio el demandado 1.­

Registrador Público del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Jalapa, Tabasco, se encuentra fuera de esta jurisdicción, por los conductos legales 
de acuerdo a lo que establecen los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Juez Mixto de Jalapa, 
Tabasco, para que ordene a quien corresponda emplace a juicio al demandado 
antes mencionado, en términos del presente proveído, y hecho lo anterior lo 
devuelva a lo brevedad posible, facultando a ese juzgador para acordar 
promociones tendientes a perfeccionar la diligencia respectiva. 

6. Medida precautoria. 
Por otra parte, como lo solicita el promovente, de conformidad con el 

artículo 209 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se decreta la 
MEDIDA DE CONSERVACIÓN PREVENTIVA, para hacer la anotación en el 
Registro Público de la Propiedad y del comercio de Jalapa, Tabasco, del 
escrito de demanda sobre el predio amparado bajo el número de escritura pública 
número 5754, volumen CIV, de fecha 8 de enero de 2020, pasada ante la fe del 
licenciado Guillermo Herrera Alfare, Notario Público Adscrito a la Notaria Pública 
número uno, de Macuspana, Tat:)asco, y en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de Jalapa, Tabasco, bajo el número de volante 14153, de fecha 
catorce de julio de dos mil veinte, folio real electrónico 668928, por lo que gírese 
atento oficio al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, 
Tabasco, para que se haga la anotación que los bienes se encuentran sujetos a 
litigio, para que se conozca de esta circunstancia y pe~udique a cualquier tercero 
adquiriente y se abstenga de realizar inscripción alguna con respecto del predio en 
litigio. 

6. Pruebas. 
En cuanto a las pruebas ofrecidas por la promovente, se reservan 

proveer respecto a su admisión y desahogo para el momento procesal oportuno. 
7. Requerimiento a las partes. 

Se requiere a ambas partes para que dentro del término de cinco días 
hábiles siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 
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8. Domicilio y autorizados. 
El promovente señala domicilio para ofr, recibir citas y notificaciones en 

casa marcada con el número 273, calle Belisario Becerra Fabre, colonia 
Obrera, de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, autorizando para tales efectos 
al Licenciado Luis Alberto Barahona Ocaña y Jorge Alejandro Solano Cornelio, 
desinando a 1 primero de los mencionados como su abogado patrono, y se le 
reconoce su personalidad de conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. ..., -~~--J":-=:~=- . 

. ·• 1é."' c·!.J . 
9. Publicación de/ ·at~s~p· ersoriÍI~s.: 

lf. c ~~ ·-, ~--rr' 
Por otra parte, de conformipaCt -~Q!l_; ~o· . J)t.!3~i§tO en el artículo 6 de la 

Constitución. Política de los E~tado Un~~os ~e;~l~~.~o¡¿~¡~~ fracRión VIl de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 1nformac1o8 JWbiJ.Q~~~! .~st~o d~ Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el det~po;-¡ ?J~~~B.~~Q~.!~-e ~a)~~'a publicación de sus 
datos personales, cuando se present ~U.Flé! ~e~~~q_e ,~c:ceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas~Y."~~"'-as.~c~n§tE!nCias que obren en el 
expediente respectivo, así como para ejerc~~~~Q~de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le con·ciijfrían en este expediente o en 
el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho 
de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a 
la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la c.itada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

10.- Conciliación. 
Ahora bien, es importante informar que sus diferencias se pueden 

solucionar mediante la conciliación y con fin de no violar el principio constitucional 
establecido en el numeral 17 de Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en relación a que toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3° fracción 111 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra contemplada la 
figura de "La Conciliación Judicial", la cual es un proceso personal, rápido, 
flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar 
su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio conciliatorio, por 
lo cual es caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio por esta vía 
conciliatoria. 

11.- Medidas sanitarias 
Por último, como ya se mencionó, es un hecho notorio la existencia de 

la emergencia sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-
2, coronavirus tipo 2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como 
COVID-19, por lo que este tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar 
los derechos humanos como es la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de 
las partes y del propio personal que integra este Tribunal, consagrados en los 
artículos 1, 4, 17 y 130 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos, existen 
diversas medidas estrictas que todos debemos cumplir y hacer cumplir para evitar 
contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según el acuerdo 06/2020 de 

- -- -
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fecha ~tres de jun~io de dos mil veinte y las anteriores dictadas por la autoridad 
sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este recinto, y 
poder ingresar al edificio, así como para el buen desarrollo y posibilidad de 
efectuar las audiencias futuras, deberán seguirse el siguiente protocolo de 
actuación y prevención: 

1.- Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 
2.- Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su 

ingreso. El tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o 
en alguna otra área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia 
según sea el caso. 

3.- El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando 
las áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4. No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes 
de las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni 
a menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido 
por la autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las 
siguientes personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, insuficiencia 
renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, asociadas a un 
incremento en el riesgo de complicaciones o con insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a este tribunal si presenta alguna de esas 

condiciones o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable 
para actuar en consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese 
evento. 

5.- En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en el 
área de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o 
será desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad 
sanitaria competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito a esta autoridad 
judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el virus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de 
su citación. 

6.- Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del 
recinto judicial deberá respetarse la sana distancia, que consiste en tomar una 
distancia mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De 
no acatar la medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8.· Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar 

no tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente 
deberán acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso 
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del expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los 
comparecientes tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que 
necesiten para la intervención a que sean citados. 

9.- De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifiquese Personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas 

Campos, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 
México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Jessica Nahyr Torres Hernández, 
con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a cuatro de 
octubre de dos mil veintiuno. 

En el Juzgado Civil de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, de primera 
instancia, del Décimo Noveno Distrito Judicial del Estado, vistos la cuenta 
secretaria! que antecede, y con fundamento en los artículos 9, 108 y 11 O del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se acuerda: 

Único. De la revisión efectuada a los autos, se advierte que al momento 
de dar inicio a la demandada presentada por el ciudadano Marcelino Ramón 
Rodríguez, se proveyó que este Juzgado es Primero Civil de Primera Instancia del 
Quinto Distrito Judicial del Estado, cuando lo correcto es Juzgado Civil de Ciudad 
Pemex, Macuspana, Tabasco, de Primera Instancia, del Décimo Noveno 
Distrito Judicial del Estado, por lo que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 114 y 236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se regulariza el 
presente procedimiento, encausándolo a la realidad jurídica, por lo que al momento 
de ser emplazados los demandados Mario Rivera Almaguer, María Yoloxochitl 
Rivera Monroy y Batilde de Lourdes Monroy Madrid, deberá insertarse a la cedula 
de notificación el presente proveído. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas 

Campos, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 
México, ante la Secretaria Judicial Licenciada Ana María Mondragón Morales, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, a siete de 
marzo de dos mil veintidós. 

En el Juzgado Civil de Primera Instancia, del Décimo Noveno Distrito 
Judicial del Estado, vistos la cuenta secretaria! que antecede, y con fundamento en 
los artículos 9, 108 y 11 O del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
Estado, se acuerda: 

ÚNICO. Se tienen al Luis Alberto Barahona Ocaña, abogado .. ..,---
patrono del actor, como lo solicita-.-el promovente, y tomando en cuenta que se ha 
buscado a los demandados Má'ño · Riv~ra. Almaguer, María Yoloxochitl Rivera 
Monroy y Batilde de Lour~t~~<M'on);.oY ··ftilad(id, en el domicilio proporcionado de 
su parte, así como ta~bién pe foj:r~folmes ~?\cita~o a ~as distintas dep~ndencias, 
c?n lo que se cons1der~ ~ue e~~- ~~~~~~s ~,ufic1entes ~a.r~ ~ec1r que las 
Ciudadanas antes menc1on~~ ~~~~ntªrnénte de dom1c1ho Ignorado, de 
conformidad con lo dispuest~~F'J>r~s:-Jinf:G{l_0~~:,1 ¡1 ,$facción 111, 132 fracción 1, 134 y 
139 fracción 11 del Código de ~~1mi.e.iil~~191~~s en vigor del Estado, se ordena 
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emplazar a Mario Rivera Almagti~!"; ~l\111t~ yjJoxochitl Rivera Monroy y Batilde 
de Lourdes Monroy Madrid, por-E51.e::r.es y notificar el presente proveído, el 
cuatro de octubre del dos mil veintiuno y del cinco de octubre del dos mil veinte, que 
se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el periódico Oficial del Estado 
y en otro de los de mayor circulación, para los fines de que las demandadas Mario 
Rivera Almaguer, María Yoloxochitl Rivera Monroy y Batilde de Lourdes 
Monroy Madrid, se entere del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN PAULIANA, 
interpuesto en su contra y comparezca ante este juzgado en un término de 
CUARENTA OlAS NATURALES, a recoger las copias del traslado, sellados, 
rubricados, dicho término empezará a correr a partir del día siguiente al en que se 
haga la última publicación y en caso de no comparecer se le dará por legalmente 
NOTIFICADA del Juicio de Acción Pauliana, y empezará a corres el término de 
NUEVE OlAS HABILES, para que produzca su contestación ante este Juzgado, 
apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por contestada la demanda en sentido 
negativo. De igual forma hágasele saber que deberá señalar domicilio y persona 
física para oír citas y notificaciones en esta ciudad, pues en caso contrario las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por 
lista que se fije en los tableros de avisos del Juzgado de conformidad con los 
artículos 135, 136, 137 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho Adalberto Oramas 

Campos, Juez Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, 
México, ante la secretaria judicial licenciada Ana María Mondragón Morales, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO 

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES 

EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL DIA VEINTIOCHO DEL 

MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

C.P.86720 Tel. (01993) 
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saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, 
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince 
días contados a partir de la última publicación que se realice y deducir 
sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente . procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser 
publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de 
letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 
público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a. lo ordenado en el 
artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles eh vigor. 
Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararre; 
pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaCiones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación 
transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con 
dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 
publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente 
perceptibles y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo 
de estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con 
la fracción III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus 
derechos o intereses convenga, respecto a la tramitación del presente 
procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos, a quienes se les previene· para que señalen domicilio para 
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme 
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos 
por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 
Colindantes que resultan ser: JOSÉ ALEJANDRO DE LA CRUZ Y ROSA 
MARÍN CRUZ (COPROPIETARIOS), con domicilio en calle Juan Escutia 
número 7, de la Villa Vicente Guerrero, de Centla, Tabasco, PABLO REYES 
GARCÍA, con domicilio en calle Juan Escutia sin número, de la Villa Vicente 
Guerrero, de Centla, Tabasco, ROSA DE LA CRUZ MÉNDEZ con domicilio en 
calle Mariano Matamoros sin número, de la Villa Vicente Guerrero,· de Centla, 
Tabasco, MARTHA MALDONADO RODRÍGUEZ con domicilio en calle Mariano 
Matamoros sin número, de la Vi.lla Vicente Guerrero, de Centla, Tabasco. 

QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial · y documentos 
anexos, córrase traslado y notifíquese a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede 
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en 
la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la colonia Casa Blanca de esa 

·. ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias de 
información de dominio, promovido por MOISÉS DE LA CRUZ MÉNDEZ, a 
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fin de que, en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído,· ·manifieste lo que 
a sus derechos o intereses convenga, a quien se le previene para que señale 
domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, 
Tabasco, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las que conforme· a 
las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad 
con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilios de la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en 
los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos 
necesarios y por los conductos legales pertinentes, envíese atento exhorto al 
Juez de Paz en turno de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco/ para que 
en auxilio . a las labores de este Juzgado, ordene a .quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a ·la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco y 
Comisión Nacional del Agua, con la súplica de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible 
y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar 
promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación de lo 
ordenado. 

SÉPTIMO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento 
colinda ·al OESTE en 7.40 metros con la calle Juan Escutia de la Villa Vicente 
Guerrero de Centla, Tabasco, mediante el oficio de estilo correspondiente, 
notiñquese como ·colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, 
Centla, Tabasco, para que, dentro del término de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, 
manifieste lo que a su derecho convenga respecto a la tramitación del presente 
procedimiento; de igual forma se le requiere para que dentro de igual término, 
informe a esta Autoridad si el predio ubicado en . Calle Juan Escutia sin 
número de la Villa Vicente Guerrero, de Centla, Tabasco, con una superficie 
total de 209.18 M2, cuyas medidas y colindancias actuales son: AL NORTE · en 
25.10 metros con JOSÉ ALEJADRO DE LA CRUZ Y ROSA MARÍN CRUZ 
(COPROPIETARIOS), AL SUR en 25.10 metros en dos medidas 19.50 
metros con PABLO REYES GARCÍA y 5.60 metros con ROSA DE LA CRUZ 
MÉNDEZ, AL ESTE en 9.40 metros con MARTHA MALDONADO 
RODRÍGUEZ, -AL OESTE en 7.40 metros con CALLE JUAN ESCUTIA, 
pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo dentro de dicho término, de conformidad con el artículo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que 
se flian en los tableros de aviso de este Juzqado. 
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OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las 
testimoniales que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé c.umplimiento a lo 
ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo 
del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oír citas y 
notificaciones, el ubicado en calle José María Pino Suárez número veintitrés de 
la Villa Vicente Guerrero de Centla, Tabasco; autorizando para tales efectos, a 
las Licenciadas LUCÍA ANGÉLICA .PROSPERO CAMBRANO, KAREN · IVETTE 
CERINO GARCÍA y MARÍA ISABEL SÁNCHEZ GARCÍA, autorización que se les 
tiene por hecha en los términos antes indicados. 

. Designa el promovente como su ·. abogado patrono al Licenciado JOSUÉ 
MÉNDEZ CHABLÉ, a quien se le tiene por legalmente reconocida tal 
personalidad toda vez que cuenta con cédula profesional debidamente 
registrada ante este Juzgado de Paz, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley 
de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en 
el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este 
expediente o en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no 
ejerzan su derecho de oposición; en la versión pública correspondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la 
información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el 
artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado 
de Tabasco. · 

DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, 
la captura digital· de las actuaciones que integren los autos, mediante su 
teléfono celular o cualquier otro dispositivo' eiectrónico utilizado para tal fin, con 
la salvedad de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más 
estricta responsabilidad. 
NOTIFÍQUESE PERS<?NALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASILO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ISABEL 
DE JESÚS MARTÍNEZ BALUNA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ~ CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. (dos firmas ilegibles) 

281/2019, el cual fue declinado el diez del mes y año citados, por la Jueza de 

Paz de Frontera, Centla, Tabasco. Conste. 
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AUTO DE AVOCAMIENTO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO; FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO; A ONCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto: Lo de cuenta se acuerda: 

Primero. Se tiene por recibido el expediente original indicado en 

la cuenta secretaria!, relativo al Juicio de Procedimiento Judicial No 

Contencioso de Información de Dominio promovido por MOISÉS DE LA 

CRUZ MÉNDEZ que remite la licenciada Isabel de Jesús Martínez Ballina, . 
Jueza de Paz de esta. ciudad, toda vez que mediante acuerdo general del H. 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, número .10/2019, en 

relación con las reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y del 

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, misma que fue 

aprobada en sesión pública de 19 de junio de 2019, mediante decreto 109, 

publicado en el Períódico Oficial del Estado, edición 8026, suplemento K el siete 

de agosto de dos mil diecinueve, se acordó suprimi'r el Juzgado de Paz de 

Centla, Tabasco, por lo que se ordenó declinar a este juzgado, el cincuenta por 

ciento de los asuntos en trámites radicados en ese juzgado, para los efectos de 

que este juzgado se avoque al conocimiento del mismo, hasta su total 

conclusión. 

Segundo. En razón de lo proveído con anterioridad, este juzgado se 

avoca al conocimiento del presente asunto, siendo competente para conocer del 

mismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 16, 24, fracciones 1 y 

IX, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 47 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, en consecuencia, formése expediente, regístrese en el 

libro de gobierno que se lleva en este juzgado bajo el número 681/2019, dese 

aviso de su avocamiento a la superioridad y continúese la secuela procesal del 

juicio. 
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Tercero. Notifíquese a las partes que tienen intervención en el presente 

asunto, en sus domicilios proporcionados en autos, el presente auto de 

avocamiento, para que se a personen en este Juzgado a su prosecución. 

Notifíquese personalmente y cúmplase 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA LILIANA 

MARÍA LÓPEZ SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO, POR Y ANTE LA LICENCIADA ENEDINA DEL SOCORRO 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, 

QUE CERTIFICA Y DA FE~ 
.. . 

· Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (10) diez de agosto de dos mil 
veintiuno, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber 
a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer 
ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus 
intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, contados a 
partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 
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~para su corrección, apercibida que de no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el 
término señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida, de 
conformidad con el numeral 90 del Código de Código en Cita ... " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE FECHA SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. SEIS DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

Visto; lo dé cuenta, se acuerda: 
Primero. Se tiene por presentado al LEO. HUGO ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ, -

abogado patrono de la parte actora-. con su escrito de cuenta, como lo solicita y en razón 
de que todas las dependencias estata les dieron contestación a los oficios donde se les 
requirió, para lo cual comunicaron que no encontraron en sus bases de datos domicilio a 
nombre de la demandada la empresa denominada PROMOCIÓN, ASESORÍA, SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIÓN S.A. DE C. V., a través de quien legalmente la represente, por tanto, se 
presume que dicha persona es de domicilio ignorado; en consecuencia, y con fundamento 
en los artículos 131. fracción 111 y 139, fracción JI del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
notifíquese y emplácese a juicio a la demandada empresa denominada PROMOCIÓN, 
ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V., a través de quien legalmente la 
represente, por medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días, 
en el periódico Oficial del Estado, así como en un periódico de los de mayor circulación 
estatal. debiéndose incluir en el edicto respectivo el auto de inicio del dieciocho de octubre 
de dos mil diecinueve y el presente proveído. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya que dicho medio de difusión por 
disposición gubernamentaL sólo se edita los días miércoles y sábados. y que no podría 
llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un día distinto; por tanto con fundamento 
en el arábigo 115, del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para 
que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se le hace saber a la demandada empresa denominada PROMOCIÓN, 
ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C. V., a través de quien legalmente la 
represente, que cuenta con un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente en que surta efectos la última publicación de los edictos, para que se presente ante 
el Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ubicado 
en la Avenida Gregario Méndez Magaña, sin número, Colonia Atasta de Serra, de la ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta) , específicamente en la 
Segunda Secretaría judicial, a recibir las copias del traslado de la demanda y documentos 
anexos: vencido dicho término contará con NUEVE DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente a l en que haya recibido la demanda y documentos anexos, para dar contestación 
a la demanda; en caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido y como consecuencia. se le 
declarará en rebeldía teniéndosele por contestada la demanda en sentido negativo acorde 
lo previsto por el artículo 229. fracción l. del Código antes invocado. 

Hágase saber a la parte actora, que deberá apersonarse a la Segunda 
Secretaria, para la tramitación de los Edic tos ordenados en este auto. 

Segundo. Asimismo, el promovente exhibe acuse de los oficios 4449, 4450, 4451. 
4452 de fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve y 943 de fecha diez de marzo de 
dos mil veinte, que contienen sello y firmas originales de las dependencias a las cuales fueron 
dirigidos. los cuales se ordena agregar a los autos para que surtan los efectos 
correspondientes. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma. la maestra en derecho Aida María Morales Pérez, 

Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ante la 
licenciada Ana Lilia Oliva García, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ..... " 
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INSERCION DEL AUTO DE INICIO DE DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE 

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO. DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

Visto; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al LED. HUGO ENRIQUE GARCIA MENDEZ -

abogado patrono de la C. LETICIA DEL CARMEN MARQUEZ RODRIGUEZ-, con su escrito de 
cuenta, a través del que viene a dar c umplimiento al requerimiento ordenado en el último 
párrafo del punto primero del auto de fecha veinte de septiembre de dos mil diecinueve, por 
lo que proporciona el RFC de la empresa ASESORIA, SERFVICIOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V., siendo RFC: PAS92101 29M5; en consecuencia se procede a dar trámite al escrito de 
demanda inicial en los siguientes términos: 

SEGUNDO. Se tiene por presentada a LETICIA DEL CARMEN MARQUEZ RODRIGUEZ, 
por propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: copia 
certific ada de la escritura pública número 5751, volumen XCVII Nonagésimo Séptimo de 
veintisiete de mayo de 1994, pasada ante la fe del licenciado ROQUE CAMELO y VEGA, 
notario público número 5 de Villahermosa, Tabasco, solicitud y certificados de Libertad o 
existencia de fecha tres de abril de dos mil d iecinueve, nueve recibos de pago a nombre de 
LETICIA DEL CARMEN MARQUEZ RODRIGUEZ, dos planos originales, una solicitud de servicios de 
comisión federal de electric idad y Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de 
Tabasco y dos traslados. así también, con su escrito de cuenta, con los que promueve juicio 
Ordinario Civil de Usucapión, en ejercicio de la acción de prescripción adquisitiva, en contra 
de la empresa denominada PROMOCIÓN. ASESORIA. SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE 
C.V., misma de la dice, ignora su domicilio, por lo que solicita se emplace por edictos. 

A quien reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas con en 
los incisos del a), b), e), a) del escrito de demanda, mismas que por economía procesal se 
tienen p or reproducidas en este auto, de conformidad con el artículo 9° del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 203, 204, 205, 206, 209, 
211 , 212, 213 del Código de Procedimientos Civiles. así como los numerales 877, 879, 881 , 889, 
901. 902, 906, 924, 933, 936, 937, 942 d el Código Civil, ambos vigente en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma p ropuesta, fórmese expediente, regrstrese en el libro 
de gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad 
con atento oficio. 

CUARTO. En consecuencia, con las copias simples exhibidas de la demanda con 
sus respectivos documentos anexos, cotejados y sellados, córrasele traslado Y empláces~ a 
la parte demandada, en el domic ilio señalado, para que d~~tro del plazo de NUEVE OlAS 
HÁBILES, contados a partir del d ía siguiente al en que sea not1f1cado de este auto, pr<?duzca 
su contestación de la demanda ante este juzgado, apercibido que en caso contrano se le 
tendrá por perdido e l derecho para hacerlo y se presumirán admitidos los hec~o: de la 
demanda que deje de contestar, de conformidad con el diverso 229 del Codlgo de 
Procedimientos Civiles vigente. 

Asimismo. requiérasele para que en igual plazo señale domicilio Y persona en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que d e no hacer!~. las 
subsec uentes notificaciones, aún las de c arácter personal le surtirán efectos por mediO de 
listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto por el artículo 136 del 
ordenamiento legal antes c itado. . 

QUINTO. En virtud de lo manifestado por la promovente, en el s~nt1do de que 
ignora el domicilio de la demandada empresa denominada PROMOCION, A_sE:ORIA, 
SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V., conformidad con e l artículo 264 del Codlgo de 
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena girar oficios a las siguientes: . . _ 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE) , con domici!ib en la calle Behsano Dom1nguez 
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número 102, de la colonia Plutarco Elías calles C.P. 86100, e Villahermosa, Tabasco. 
C.F.E. SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, do icilio ampliamente conocido en la 

Avenida Gregorio Méndez Magaña 3117, colonia Atast tle Serra, Villahermosa, Tabasco. 
COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA Y SANEAMIENTO (C S), con domicilio en la calle Benito 

Juárez García número 115, Colonia Reforma, Centro. 
SUB-DIRECTOR DE CATASTRO DEL MUNI<tiPIO DEL ENTRO, domicilio en las Oficinas que 

ocupan en el Palacio Municipal de esta localpad. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO S0'1,1AL, con domicilio Av. General Augusto Cesar 

Sandino número 323, Reforma, todos los domic~'lios en ta Ciudad. 
Para que dentro del término de DIEZ ÍAS H ' ILES siguientes al en que reciban los 

oficios correspondientes, informen a esta autor~d 
1J en sus respectivas base~ de datos se 

encuentra registro alguno del domicilio de la em res~ enominada PROMOCION, ASESORIA, 
ERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V., con R C: S9210129M5, apercibidos que de no 

el informe solicitado dentro del plazo indica ~, le impondrá al omiso, como medida 
apremio multa de $1,689.80 (mil seiscientos oche ta y nueve pesos 80/100 M.N.), a razón 
veinte Unidades de Medida y Actualización UMA o respondiente al año 2019, que es de 
49 diarios), equiparable al salario mínimo gen r vigente, tal como lo establece el 

129 fracción 1 del Código de Procedimiento Cl ·les para el Estado de Tabasco, en 
relación con el diverso segundo transitorio del decr~o p el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Consti ción olítica de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario ínim p blicado en el Diario Oficial de 
la Federación el veintisiete de enero de dos mil diec séis, mis a ue se duplicará en caso de 
reincidencia. 

Queda a cargo de la adora h cer 1/eg ~ su destino los oficios 
correspondientes, por lo que deberá apersonars ante la eg da secretaría de este 
juzgado para realizar las gestiones necesarios paro 1 trámite. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofre idas se rese n de acordar hasta su 
momento procesal oportuno. 

SEPTIMO. La ocursante señalo como d micilio para oír citas y notificaciones el 
ubicado en la calle Los Cabos, lote 40, Manza a 1, del Fraccionamiento Villas del Sol, 
Villahermosa, Tabasco, y autoriza para que en u nombre y representación las oigan y 
reciban, así como para que reciban toda clase de documentos las veces que sea necesario 
a los ciudadanos EMILIANO BECERRA FLORES y GABRIELA CORDOV A DE LOS SANTOS; 
autorizaciones que se tienen por realizadas en érminos del artículo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Asimismo, designa como abogado p trono al licenciado en Derecho HUGO 
ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ, y en razón de que el mismo tiene debidamente inscrita su cédula 
profesional que lo acredita como licenciado en derecho, ante la Secretaría General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, se le reconoce dicho carácter, para 
todos los efectos legales a que haya lugar, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. En cuanto a la petición del abogado patrono de la adora, LED. HUGO 
ENRIQUE GARCIA MENDEZ, en el sentido de llamar a juicio como tercero, al BANCO 
NACIONALO DE MEXICO, S.A. (CITIBANAMEX) , en términos de lo dispuesto en el numeral 82 
Fracción V del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, toda vez que la 
sentencia que se llegue a dictar le pueda afectar en sus intereses jurídicos, esto atento a los 
gravámenes a su favor que consta en el Libertad de Gravamen 

Noveno Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad con el 
artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, aplicado supletoriamente al Código 
de Comercio vigente al momento de la presentación de la demanda, en relación con los 
numerales 1054 y 1063 del último ordenamiento legal invocado, con el ánimo del menor 
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empleo posible de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 
solicitarlo por escrito, las partes del litigio, las personas o profesionistas autorizados para oír y 
recibir citas, notificaciones y documentos en el expediente -requisitos necesarios-, podrán 

imponerse a los autos mediante la digitalización de las constancias que sean de su interés 
mediante tomas fotográficas que realicen con su teléfono móvil, tableta, cámara digital u 
otros dispositivos semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el 
expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes rubros: 
" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y 

SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN EMPLEAR CÁMARAS 
FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN QUE DEBAN LIMITARSE A LOS 
PROVEÍDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL 
DE 2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, 
Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.lo.A.23 K (lOa.), Página: 1830. 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO 
DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 
2013) ... ". Décima Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 
Materia(s): Común, Tesis: 1.1o.A.22 K (lOa.), Página: 1831. 

NOVENO. Se invita a las partes, para que a través de los medios alternos de 
resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación, que son procesos 
rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, con el apoyo de un 
experto en solución de conflicto que les brindará este Tribunal. 

DECIMO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se 
hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sentencia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 
información; 

b ). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
en la sentencia; 

C). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados; 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren 
en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 
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. . 
contestación a la vista que se les diera en el punto segundo del auto 
de fecha trece de septiembre de dos mil diecinueve, mediante el 
cual solicita se giren oficios a las dependencias y organismos para 
efectos que proporcionen el domicilio de la empresa PROMOCIÓN, 
ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A DE C. V.: 

l. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), con domicilio en 
Calle Belisario Domínguez, número 102, de la Colonia 
Plutarco Elías Calles de Centro, Estado de Tabasco 

2. COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD (C.F.E.), 
SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICOS, con domicilio en la 
Avenida Gregario Méndez Magaña 3201 , Colonia Atasta de 
Serra, Villahermosa, Tabasco 

3. ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE TABASCO 1, CON SEDE EN TABASCO, EL 
CUAL DEBE IR DIRIGIDO AL C.P. LORENZO JIMÉNEZ LANDERO, 
con domicilio en Avenida Paseo Tabasco, número 1203, 
Colonia Lindavista, en Villahermosa, Tabasco, C.P. 86050 

4. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO (SAS), con domicilio en Calle Benito Juárez, Numero 
102, Colonia Reforma Municipio de Centro, Ciudad de 
Vi/lahermosa, Estado de Tabasco 

5. TELÉFONOS DE MÉXICO S.A DE C. V. GERENCIA COMERCIAL 
(TELMEX), con domicilio en la Avenida 27 de Febrero 
número 1414, Colonia El Águila de Villahermosa, Tabasco 

6. INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con 
domicilio en Avenida Augusto Cesar Sandino, Numero 102, 
Colonia Primero de Mayo, Villahermosa, Tabasco , , 

7. SECRETARIA DE PLANEACION Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
TABASCO, con domicilio en la Avenida paseo de la Sierra 
Número 435, Colonia Reforma, Villahermosa, Tabasco 

8. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), con 
domicilio ampliamente conocido en la Calle Benito Juárez, 
número 115-A de la Colonia Reforma, Villahermosa, 
Tabasco 

Lo anterior, con la finalidad que éstas proporcionen informes , 
en relación al domicilio actual de la empresa PROMOCION, 
ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN S.A DE C. V., 
concediéndose/es para tales efectos, un término de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente de aquél en que reciban 
el oficio respectivo, advertidos que de no hacerlo así, se les impondrá 
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al omiso como medida de apremio consistente en treinta unidades 
de medidas y actualizaciones (UMA) , equivalente a $2,418.00 (dos mil 
cuatrocientos dieciocho pesos 00/100 M.N.), de conformidad con el 
artículo 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Seguidamente se ordena dar entrada a la demanda para 
quedar de la siguiente manera: 

SEGUNDO. Téngase por presente a la ciudadana MARTHA 
FLORES EMBRIZ por propio derecho, con el escrito inicial de demanda 
y documentos anexos consistentes en: una copia certificada de 
escritura pública número 5751, certificado de libertad de gravamen, 
seis recibos en copias certificadas, tres plano, una factura original, un 
recibo de Telmex en original, un recibo de la comisión federal de 
electricidad y dos traslados: a través de Jos cuales promueve juicio 
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCIÓN DE USUCAPION EN EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, en contra de la empresa 
denominada PROMOCIÓN ASESORÍA, SERVICIOS Y CONSTRUCCIÓN 
S.A DE C. V." a través de quien legalmente la represente, de quien 
reclama el cumplimiento de las prestaciones señaladas en el escrito 
que se provee, mismas que por economía procesal se tienen aquí 
por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 2, 6, 16, 18, 24, 28, 
203, 204, 205, 206, 211 y 213 del Código de Procedimientos Civiles, así 
como /os numerales 1906, 1907, 1909, 1914, 1915, 1917, 1920, 251 O, 
2511, 2512 y demás relativos y aplicables del Código Civil ambos en 
vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en e/ libro de 
gobierno y dese aviso de su inicio o la H. Superioridad. 

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 
215 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con 
las copias simples de lo demanda y anexos que la acompañan, 
debidamente selladas, rubricadas y cotejadas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en los 
domicilios que señala la parte actora, haciéndoles de su 
conocimiento que deberán dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, dentro del término de nueve días hábiles, 
computables a partir del día siguiente al que legalmente sean 
notificados, por lo que al dar contestación a la misma deberán 
hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos 
aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o 
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios, por lo 
que si aducen hechos incompatibles con los referidos por la contraria 
se tendrá n como negativa de estos últimos. 



14 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 79 

Asimismo, requiéraseles con fundamento en el artíc:¡:ulo 136 de la 
Ley adjetiva CiviL para que señalen domicilio para oír, recibir citas y 
notificaciones en esta Ciudad, advertidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas 
deban hacerse personalmente, se les harán por medio de listas 
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, en términos de los 
artículos 131 fracción 11 y 135 del citado cuerpo de leyes. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente, 
estas se reservan para ser proveídos en el momento procesal 
oportuno. 

SEXTO. La parte actora señala como domicilio para oír, rec ibir 
citas y notificaciones el ubicado en Calle Xelha, lo te número 
18, Manzana 1 del Fraccionamiento Villas del Soi,IVi/lahermosa, 
Tabasco, autorizando para tales efectos así c omo recib ir 
documentos al licenciado ENRIQUE GARCÍA MÉNDEZ, así como a los 
ciudadanos EMILIANO BECERRA FLORES y/o GABRIELA CÓRDOVA DE 
LOS SANTOS, lo anterior de conformidad con el artículo 138 del 
Código Procesal Civil vigente. 1 

De igual manera la promovente nombra como abogado , , 
patrono al licenciado ENRIQUE GARCIA MENDEZ, designación que 
surte efectos, toda vez que dicha profesionista tiene ins?rita su cédula 
profesional en el libro de registros de cédulas que se

1
11eva en este 

juzgado, con fundamento en los artículos 84 y 85 de la ley procesa l 
civil vigente en el Estado. 1 

SÉPTIMO. En razón que esta Juzgadora está · faf ultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta 
antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los 
mismos, debiendo exhortar a Jos interesados a lograr 1 avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el q ue p ueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procecrJimiento, con 
fundamento en el artículo 3° Fracción 111 del Citado Cu1rpo de Leyes 
en correlación con el 17 Constitucional. 1 

Por lo que en ese orden d e ideas, se le ha c e sab1r a las p artes 
que pueden comparecer al Juzgado en c ua lquier momento del 
proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACION JUDICIAL la cual 
es el medio jurídico legal que permite solucionar conflic tos sin lesionar 
los derechos de las partes en litigio, existiendo la \Aoluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la c ua l y ~n base a las 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia 
del titular de este tribunal y del Conciliador JudiciaL prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la 
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opción l~s litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las 
etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestJon no nene 
la finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir 
el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad 
de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de 
ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga 
dictando una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en 
caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su 
curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. Atento a lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4 bis de la 
Constitución Política del estado de Tabasco, en términos de /os 
ordinales 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco, 171 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado, así 
como 1, 2, 3, 14, 15, 22, 23, 25, 36, 37, 38, 41, 44, 47 y primero 
Transitorio del Acuerdo que establece los lineamientos normativos 
para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de 
transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar /os órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de 
la Judicatura, aprobado por el pleno del citado consejo en su 
Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Periodo de Labores, 
celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete, hágase saber a las 
partes el derecho que les asiste para oponerse a la publicación de 
sus datos personales cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás 
constancias que obren en el expediente respectivo, así c omo para 
ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de 
los datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado; además de que, aun en el caso de que no 
ejerzan su derecho de oposJcJon, en la vers1on pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados 
en los numerales 7, 5, 6, 76 fracción XXXVI, 80 fracción 1 y 11, y 87 de la 
ley citada en primer término, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y 
de la elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 108, 
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109 y 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del estado de Tabasco, que establece las disposiciones en 
materia de transparencia, acceso a la información pública, 
protección de datos personales y archivos, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el quince de diciembre de dos mil quince. 

DÉCIMO. En razón que esta Juzgadora está facultado paro 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta 
antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los 
mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda 
evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes 
que pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del 
proceso, a fin de llevar a cabo una CONCILIACION JUDICIAL la cual 
es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar 
los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las 
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia 
del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la 
opción Jos litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar 
por terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las 
etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene 
la finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe 
seguir el juicio en cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia 
voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 
intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente 
inteNenga dictando una resolución judicial definitiva, en la que se 
aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, 
que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO PRIMERO. Tomando en consideración que es un hecho 
notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal 
en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos 
del artículo 17 de la Constitución Federal, se les hace saber a las 
partes que podrán realizar reproducción de las constancias que 
obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reseNada o que deba mediar 
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notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo 
que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar 
constancia en autos en caso de ser necesario. 

Sirve de apoyo a Jo anterior el criterio emitido bajo el rubro 
siguiente~ "REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPAR.O NI EN SU LEY 
SUPLETORIA 
Dos firmas ilegibles, rubrica ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL ASÍ COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SIETE DÍAS DEL MES 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 
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2. Original de Certificado de no propiedad a nombre de GRACIELA 
GONZALEZ DE LA CRUZ de fecha ocho de abril del dos mil diecinueve, 
expedido por la licenciada ADA VICTORIA GALLEGOS RODRIGUEZ, 
Registrador de la Dirección General del .-R~istro Público de la Propiedad y 
del Comercio .. t •· ·, · 

3. Original del Plano a nombre de GRACIELA GONZALEZ DE LA CRUZ, del 
predio urbano ubicado en calle Cuauhtémoc número 210 de esta Ciudad de 
Frontera, Centla, Tabasco. .. .. 

4. Original de Cedula catastral expedida por e.l H. Ayuntamiento de Centla, 
Dirección de Finanzas Municipal Subdirección de Catastro, de fecha 
veintiuno de enero de dos mil diecinueve. 

5. Copia de Recibo de Pago de impuesto predial número u-001503, impreso en 
intemet de fecha diecinueve de febrero del año dos mil diecinueve 

6. Copia simple del baucher de pago de fecha diecinueve de febrero del año 
dos mil diecinueve 

7. Original de solicitud de certificado negati~o de inscripción de fecha dieciocho 
de febrero del año dos mil diecinueve. 

8. Original de constancia positiva expedida por el H. Ayuntamiento de Centla, 
Dirección de Finanzas Municipal Subdirección de Catastro, de fecha 
veintitrés de abril de dos mil diecinueve. 
Documentos con los cuales promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NU 

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de 
un predio urbano ubicado en Calle Cuauhtémoc número doscientos diez, del 
municipio de Centla, Tabasco,·· constante de una superficie de 1412.44 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al NORTE, en 27.60 metros .con ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ, 
Al SUR, en 31.15 metros con CALLE CUAUHTÉMOC, 
Al ESTE, en 47.50 metros con SUCESORES DEL EXTINTO CARMEN 

QUINTANA, REPRESENTADOS POR ELIZABETH OVANDO QUINTANA, 
Al OESTE, en 48.60 metros: con FLORENCIO PÉREZ, GUADALUPE DE LA 

O CONTRERAS y MANUELA ALAMILLA ACOSTA. 
Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 109 del Código de 

Procedimientos Civiles de Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos 
originales en la caja de seguridad, y a los autos glósese copias debidamente 
cotejadas de los mismos. · · · 

TERCERO.- Con fundamento en los articules 30, 877,878, 879, 890, 891, 
903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los 
numerales 710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos 
Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes diligencias en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia¡ fó.rmese el expediente respectivo, registrase en el 
Libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo el número 210/2019, dese 
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la 
correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público adscrita a este 
Juzgado. 

CUARTO.- De conformidad con los articules 139 y 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de 
Edictos que se publicarán por tre~ veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asi como también se fijen Avisos en los 
lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de 
avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de 
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Tránsito; Juzgado Civil de Primera instancia; Dirección de Seguridad Pública; así 
como Mercado Público, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 
localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde 
tiene su ubicación el predio materia del presente procedimiento por conducto de la 
Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona 
tiene interés en este juicio, deberá: comparecer ante este juzgado a hacerlos valer 
en un término de quince días contados a partir de la última publicación que se 
realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ord~nado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el pe~uicio 
que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente-de la intención de adquirir la propiedad formal de 
un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la 
aludida publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y 
estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese 
a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio 
ampliamente conocido en la Avenida Adolfo Ruiz Cortínez sin número de la colonia 
Casa Blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes 
diligencias de información de dominio, promovido por GRACIELA GONZÁLEZ 
DE LA CRUZ, a fin de que, en un plazo de tres días hábiles, más un día en razón 
de la distancia. contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la 
notificación de este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses 
convenga, a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona en 
esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, se_ encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 
144 del Cód1go de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, enviese atento exhorto al Juez de Paz en tumo de 
la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este 
Juzgado, ordene a qui~n corre~ponda, notifique el presente proveido y emplacer a 
la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con la súplica de que tan pr~nto sea en su poder dicho exhorto 
lo. mand~ diligenci~r en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la 
m1sma Circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de 
estas diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la 
fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder. en la Materia, dentro del término 
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de tres dias hábiles siguientes al en que surta efeCtos la notificación del presente 
proveido, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les 
previene para que señalen domicilio para los efectos de oir, recibir citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio· de lista fijada en los tableros de 
este Juzgado de conformidad con los articulas · .136 y 137 del ordenamiento legal 
anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: ENRIQUE GOMEZ HERNÁNDEZ con 
domicilio en calle Riva Palacio entre las calles Galeana y Constitución, de Centla, 
Tabasco, ELIZABETH OVANDO QUINTANA como representante de la sucesión de 
CARMEN QUINTANA, en calle Constitución entre Cuauhtémoc y Riva Palacio de 
Centla, Tabasco, FLORENCIO PÉREZ, GUADALUPE DE LA O CONTRERAS y 
MANUELA ALAMILLA ACOSTA, con domicilio en calle Galeana y Constitución de 
Centla, Tabasco. · 

OCTAVO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento 
colinda en 31.15 metros por el lado SUR con ~lle. Cuauhtémoc de esta ciudad, 
mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este punto, 
notlffquese como colindante al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, 
Centla, Tabasco, para que dentro del término de diez dias hábiles, contados a 
partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la entrega del mismo, manifieste 
lo que a la defensa de sus derechos corresponda respecto a la tramitación del 
presente procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual término 
infonne a esta Autoridad si el predio urbano ubicado en Calle Cuauhtémoc 
número doscientos diez, del municipio de Centla, Tabasco, constante de una 
superficie de 1412.44 metros cuadrados, con las· siguientes medidas y colindancias: 
al NORTE, en 27.60 metros con ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ, al SUR, en 
31.15 metros con CALLE CUAUHTÉMOC, .al ESTE, en 47.50 metros con 
SUCESORES DEL EXTINTO CARMEN QUINTANA, REPRESENTADOS POR 
ELIZABETH OVANDO QUINTANA, al OESTE, en 48.60 metros con FLORENCIO 
PÉREZ, GUADALUPE DE LA O CONTRERAS·.y MANUELA ALAMILLA ACOSTA, 
pertenece o no al FUNDO LEGAL, y/o en su caso, si la regulación de la calle en 
comento pertenece al municipio y/o al Estado, debiéndose adjuntar al mismo 
copias simples del escrito inicial y document<?.S:. anexos que exhibe la parte 
promovente. · 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido· que de no hacerlo dentro de 
dicho término, de conformidad con el articulo ··136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el estado, se le designarán las .listas que se fijan en los tableros 
de aviso de este Juzgado. ,., 

NOVENO.- Se reserva señalar ·hora y fecha para desahogar las testimoniales 
que ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el 
presente proveido, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del 
Código Civil vigente en el Estado. -'' · 

DÉCIMO.- La promovente señala como domicilio para oir citas y 
notificaciones, así como para exhibir, recibir y recoger toda clase de documentos y 
valores en su nombre, aún los de· ·carácter personal, a las ciudadanas KAREN 
CRISTHELL REGULES LUCIANO, OLGA CECILIA CUPIL SÁNCHEZ y MARIA 
NAYLEDT LÁZARO VÁZQUEZ, autorización que se les tiene por hecha para todos 
los efectos legales correspondientes. 
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Ahora -bien, respecto a la designación de. abogada patrono que hace a favor 
de la Licenciada OLGA CECILIA CUPIL SÁNCHEZ, . digasele que tal personalidad 
se le tiene por reconocida por contar con cédula profesional debidamente registrada 
en este Juzgado, tal como lo dispone el último párrafo del numeral 85 del Código de 
Procedimientos Civiles de Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con .lo previsto en el articulo 6 de la 
Constitución Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 
expediente respectivo, asi comd p'ara ejercer los derechos de acceso, rectificación y 
de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o en 
el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 
oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los 
datos sensibles que puedan contener, asf como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. Cabe informar que el derecho humano de 
acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la 
información, conforme a lo pr~~.isto por el articulo 4 de la citada Ley de 
Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza al promovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono 
celular o cualquier otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad 
de que el uso que haga de dichas reproducciones será bajo su más estricta 
responsabilidad. ; 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS 

MARTÍNEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JULISSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ••• " 

AUTO DE FECHA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE 
ÚNICO.- Se tiene por presentado a la licenciada OLGA CECILIA CUPIL 

SÁNCHEZ abogado patrona de' la )>arte actora, con su escrito de cuenta y anexos, 
los cuales se agregan a los presentes autos para que surtan sus efectos legales 
correspondientes, mediante el cual viene hacer devolución de los edictos 
elaborados el día veinte de agosto de dos mil diecinueve, por los motivos que 
expone en el libelo que se provee,· y al efecto como lo solicita, se ordena de nueva 
cuenta imprimir los referidos edictos, para que se realicen las publicaciones por 
medio de edictos por TRES VECES CONSECUTIVAS de tres en tres días, en el 
periódico Oficial del Estado, y en Diario de mayor circulación que se editen en el 
Estado, asi como para su fijación en los lugares públicos más concurridos en esta 
Ciudad, en términos del auto de fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, así 
como en este Juzgado Primero .C.ivil y Juzgado Segundo Civil de esta Ciudad. 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 

mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 

1 
1 -1 
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tres en tres dias, expido el prese'nte edicto, el (04) cuatro de marzo de dos mil 

veinte, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a . . 
las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer 

ante este Juzgado a hacerlos v~ler o manifestar lo que a la defensa de sus 

intereses convenga, dentro del término de quince dias hábiles, contados a 

partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 
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Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 
Diligencias de Información de Dominio, para acreditar que el suscrito ha pasado de 
ser simple poseedor a propietario del predio rústico, ubicado en la Vía Fluvial del Río 
Usumacinta, Interior, Ranchería Chichicastle, Segunda Sección del Municipio de Centla, 
Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: 

> Al NORTE: 409.71 metros con José Ángel de la Cruz López: 
> Al SUR: 467.59 metros con Andrés García Pérez: 
> Al ESTE: 500.00 metros con Lorenzo Garcia, y 
> Al OESTE 500.00 metros con Manuel Garcia. 
Ahora bien, tal como lo dispone el numeral 1 09 del Código de Procedimientos Civiles de 
Tabasco, se ordena el resguardo de los documentos originales en la caja de seguridad, 
y a los autos glósese copias debidamente cotejadas de los mismos. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 
906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 
710, 711, 712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, 
y 57, fracción VI de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 
da entrada a la demanda en vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado 
bajo el número 622/2019, dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público 
adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de 
Edictos que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el 
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco; asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos 
más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 
Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Primero Civil de 
Primera instancia; Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de Seguridad 
Pública, Oficialfa 01 del Registro Civil; así como Mercado Público, por ser los lugares 
públicos más concurridos de esta localidad; así como también deberá fijarse Aviso en un 
lugar visible al público donde tiene su ubicación el predio materia del presente 
procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al público en 
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este 
juzgado a hacerlos valer en un término de quince días contados a partir de la última 
publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación 
de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma 
legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que 
permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a Jo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el pe~uicio que ello pueda 
depararle; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características de dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente 
de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para 
que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sólo es posible, al 
realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas 
que impidan ello. 
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CUARTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 
diligencias, la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del 
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a 
la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples 
del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les previene para que señalen 
domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las 
reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de· 
lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 
del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Colindantes que resultan ser: JOSÉ ÁNGEL DE LA CRUZ LÓPEZ, ANDRÉS 
GARCÍA PÉREZ, LORENZO GARCÍA Y MANUEL GRCÍA, quienes pueden ser 
notificados en sus respectivos domicilios, ubicados en la Ranchería Chichicastle 
Segunda Sección, Centla, Tabasco. 

QUINTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
córrase traslado y notiflquese a la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las presentes diligencias 
de información de dominio, promovido por JOSÉ ANGEL DE LA CRUZ LÓPEZ, a fin 
de que, en un plazo de tres días hábiles, más un día en razón de la distancia. contados 
a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, 

SEXTO.- Toda vez que el predio materia del presente procedimiento, se encuentra 
ubicado en la Vía Fluvial del Rfo Usumacinta, Interior de la Ranchería Chichicastle 
Segunda Sección de Centla, Tabasco, notifíquese como colindante a la COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA) DELEGACIÓN TABASCO, con domicilio 
ampliamente conocido en Avenida Paseo Tabasco número 907 de la Colonia Gil y 
Sáenz, ambos de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que dentro del término de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la 
notificación del presente proyefdo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos 
corresponda respecto a la tramitación del presente procedimiento, debiéndosela correr 
traslado con una copia simple del escrito inicial y documentos anexos. 

De igual forma se les requiere a dichas autoridades para que señalen domicilio y 
autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los 
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley 
Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que los domicilios de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco y de la Comisión Nacional del Agua, Delegación Tabasco, se encuentran 
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder 
en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, 
envíese atento exhorto al Juez Civil en tumo de la Ciudad de Villahermosa. 
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien 
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corresponda, la notificación del presente proveido a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco y Comisión 
Nacional del Agua, con la súplica de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo 
mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al 
perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO.- Mediante el oficio de estilo correspondiente, con transcripción de este 
punto, requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Frontera, Centla, Tabasco, para 
que dentro del término de diez dias hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en 
que le surta efectos la entrega del mismo, infonne a esta Autoridad si el predio rústico, 
ubicado en la Vía Fluvial del Río Usumacinta, Interior, Ranchería Chichicastle, Segunda 
Sección, Centla, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias: 

);> Al NORTE: 409.71 metros con José Ángel de la Cruz López: 
);> Al SUR: 467.59 metros con Andrés García Pérez: 
);> Al ESTE: 500.00 metros con Lorenzo García, y 
);> Al OESTE 500.00 metros con Manuel Garcia. Pertenece o no al FUNDO 
LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y documentos 
anexos que exhibe la parte promovente. 

De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este 
Juzgado. 

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 
ofrece la promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DÉCIMO.- El promovente señala como domicilio para ofr toda clase de citas, 
notificaciones y documentos, el ubicado en calle cinco de Mayo número 218 entre las 
calles Aldama y Alvaro Obregón, de la colonia Centro, de esta Ciudad y Puerto de 
Frontera, Centla, Tabasco, autorizando para tales efectos asf como para exhibir, recibir 
y recoger toda clase de documentos y valores a los ciudadanos OLGA CECILIA CUPIL 
SÁNCHEZ, MARIA NAYLEDT LÁZARO VÁZQUEZ Y LESLI DENISS CAMAL 
HERNÁNDEZ lo anterior en términos de los artículos 136 y 138 del código de 
procedimientos Civiles en Vigor. 

Asimismo se tiene al promovente por designando como su abogado patrono a 
la licenciada OLGA CECILIA CUPIL SÁNCHEZ personalidad que se le tiene por 
reconocida por tener inscrita su cedula profesional en el libro de registro que para tales 
efectos se llevan en este juzgado lo anterior de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de 
Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber 
a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, 
así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de Jos datos 
personales que le conciernan en este expediente o en el sistema adopta~o; ~~- la 
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inteligencia que aún y cuando no ejerzan su cterecno de oposición; en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Cabe informar 
que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 
difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza al promovente y a sus acreditados, la captura 
digital de las actuaciones que integren los autos, mediante su teléfono celular o cualquier 
otro dispositivo electrónico utilizado para tal fin, con la salvedad de que el uso que haga 
de dichas reproducciones será bajo su más estricta responsabilidad. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ANTE LA 
LICENCIADA SANDRA KARINA LÓPEZ CALCÁNEO, SEGUNDA SECRETARIA 
JUDICIAL DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. 

Lo anterior, para que quien se crea con mejor derecho, acuda a la defensa de sus 
intereses y señale domicilio para citas y notificaciones en esta ciudad, dentro de un 
término de quince dias hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que surta sus 
efectos la publicación del presente aviso. 

ATENTAMENTE 



14 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 94 



14 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 95 



14 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 96 

"ATIVA CAPITAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
("La Sociedad") 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
("La Asamblea") 

Se convoca a los accionistas de "ATIVA CAPITAL", SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, para la celebración de una ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS, en PRIMERA CONVOCATORIA con fundamento enel artículo 183 (ciento ochenta 
y tres), 186 (ciento ochenta y seis) y 187 (ciento ochenta y siete) de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, que se llevará a cabo el día 31 (TREINTA Y UNO) de MAYO del 2022, a las 11:00 
Horas (once horas), en el domicilio del Hotel ONE VILLAHERMOSA 2000, salón "SALA 2", 
ubicado en Paseo de la choca, número 112, colonia Tabasco 2000 (dos mil) , de esta Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco, Código postal 86035, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL OlA 

1. Propuesta y cambio, en su caso, de la denominación de la sociedad y como consecuencia 
la modificación del ARTICULO 1° (PRIMERO) de los estatutos sociales. 

2. Propuesta de admisión de nuevo socio. 

3. Propuesta de aumento de capital social en su parte variable, por capitalización y en su caso 
la emisión de títulos accionarios. 

4. Renuncia del actual Comisario de la Sociedad y nombramiento de nuevo Comisario. 

5. Designación de delegados especiales y otorgamiento de poderes. 

Para asistir a la Asamblea, los accionistas de "ATIVA CAPITAL" , Sociedad Anónima de Capital 
Variable, deberán acreditar a más tardar en la fecha y hora que señala la convocatoria y previo a 
la instalación de la misma, los títulos accionarios que acrediten sus derechos corporativos; en caso 
contrario, no tendrán derecho a participar en la asamblea Extraordinaria de accionistas. La 
represe'ntación para concurrir como apoderado a la Asamblea por cualquiera de los socios, podrá 
conferirse mediante mandato general o especial , otorgado ante fedatario público. 

Los socios deberán acompañarse de sus títulos accionarios para acreditar su legítimo derecho y en 
su caso, participar en el desarrollo de la asamblea. 

Villahermosa, Tabasco, 29 de abril del año 2022. 

~nt,r .. -f 
ALVARO LUIS HERNANDEZ MURILLO 

Administrador Único de la sociedad denominada 
."ATIVA CAPITAL", S. A. DE C. V." 

' 
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"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN, PRECURSOR DE 
LA REVOLUCIÓN MEXICANA" 

EDICTO 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO CIVIL. 

SECRETARIA "A" 
EXPEDIENTE 765/2019 

En cumplimiento o lo ordenado por autos dictados el dieciocho 
de febrero del dos mil veintidós, veintiséis y doce ambos de octubre del dos mil ve in ti uno dictado en el 
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por HSBC MÉXICO, S.A INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC en contra de MA YGUALIDA ARIAS HERNÁNDEZ, la C. juez ordeno publicar por edictos 
los siguientes autos: En la Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil veintidós .... tomando en 
consideración que si bien el Juez exhortado efectuó los publicaciones ordenadas en auto de fecha doce 
de octubre del año dos mil veintiuno en el Juzgado de Oralidad Mercantil, así como en el Juzgado Cuarto 
Civil de Primera Instancia de Villahermosa Tabasco, en las Instalaciones del Ayuntamiento de Centro, 
Tabasco, así como en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio con sede en Tabasco y en el 
Mercado Publico José María Pino Suarez, no menos cierto es que no realizo las publicaciones de los edictos 
en los periódicos locales correspondientes. en ese sentido y como lo solicita o fin de evitar futuras 
nulidades, se ordena girar nuevo oficio al C. JUEZ COMPETENTE EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, 
V/LLAHERMOSA TABASCO, esto o fin que de no existir impedimento legal alguno, sirva realizar la 
publicación de los edictos ordenados por auto de fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, en los 
periódicos locales de dicha entidad y conforme o su jurisdicción competa, debiendo de publicarse en la 
forma y términos de su jurisdicción, con el fin de evitar futuras nulidades, quedando facultado el Juez 
exhortado con plenitud de Jurisdicción, o fin de cumplimentar el presente proveído, asimismo se conced!; 
el termino de TREINTA DIAS para su diligenciación ... EN LA CIUDAD DE MÉXICO A VE/NTISEIS DE OCTUBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO .. . en alcance o lo ordenado en auto de fecha doce de octubre de dos mil veintiuno, 
con fundamento en el artículo 122 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, 
emplácese o /o demandado ARIAS HERNANDEZ MA YGUALIDA. por medio de EDICTOS, los cuales además 
de preparase en la forma y términos ordenados en el auto precisado en líneas anteriores, se ordena que 
los mismos se publiquen por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el boletín judicial y en el periódico "DIARIO 
IMAGEN", debiendo mediar entre coda publicación DOS D[AS HÁBILES, concediéndole o /o porte 
demandada un término de TREINTA DÍAS contados o partir del día siguiente de la publicación del último 
edicto para recoger las copias de traslado las cuales están o su disposición en el local de éste juzgado, 
así como para dar contestación o /o demanda instaurada en su contra, debiendo publicarse en el edicto 
antes mencionado una extracción del auto admisorio de demanda ... Ciudad de México, a doce de 
octubre de dos mil veintiuno .. . desconociéndose el domicilio de la demandada, lo procedente es 
emplazar o /o demandada MA YGUALIDA ARIAS HERNÁNDEZ, por medio de EDICTOS. Ahora bien, como 
lo solicita y en virtud de que el domicilio de lo garantía hipotecaria se encuentra fuera de esta Jurisdicción, 
localizándose en el Estado de Tabasco, por lo que existen mayores posibilidades de conocimiento por la 
persona buscada en dicha entidad federativa, gírese atento exhorto al C. JUEZ COMPETENTE EN EL 
MUNICIPIO DE CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO, a fin que de no existir impedimento legal alguno, 
proceda realizar el emplazamiento de la demandada MA YGUALIDA ARIAS HERNANDEZ, por medio de 
edictos, que deberán de publicarse, conforme o Jos ordenamientos legales de su jurisdicción, debiendo 
de realizar las publicaciones pertinentes en Jos sitios públicos de costumbre de dicha entidad, ... Ciudad 
de México, a quince de agosto de dos mil diecinueve .. .. Se tiene por presentado o HSBC MÉXICO, S.A 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE demandando en la vía ESPECIAL HIPOTECARIA de MA YGUALIDA ARIAS 
HERNÁNDEZ, las prestaciones que indica en el proemio de la demanda, misma que se admite o trámite 
en la vía y formo propuestas, en consecuencia con los copias simples exhibidos córrase traslado y 
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emplácese a la demandada para que produzcan su contestación a la demanda incoada en su contra, 
apercibida que en caso de no hacerlo se presumirán confesados los hechos de la misma, de conformidad 
a lo establecido por el artículo 271 del ordenamiento legal en cita ... Asimismo, la demandada deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de esta jurisdicción, apercibida que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter personal le surtirán en términos de lo dispuesto por el 
artículo 1 12 del Código de Procedimientos Civiles; de igual forma, la demandada deberá ofrecer sus 
pruebas en su escrito de contestación de demanda ... gírese atento exhorto con los insertos necesarios 
al C. JUEZ CIVIL COMPETENTE DE PRIMERA INSTANCIA EN EL MUNICIPIO DE CENTRO, ESTADO DE 
TABASCO, paro que se sirva dar cumplimiento al presente proveído. 
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AUSENTES: JAIME LUNA MANJARREZ, JAIME ALAN LUNA GONZÁLEZ, JOSÉ MARIO 
GUAD~LUPE LUNA GONZÁLEZ, OCTAVIO LUNA GONZÁLEZ y MIGUEL ROBERTO LUNA 
GONZALEZ. 

DOMICILIO: DONDE SE ENCUENTREN. 

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 00379/2018, RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO, A BIENES DE LA EXTINTA MARTHA ALICIA GONZÁLEZ 
RODRÍGUEZ., DENUNCIADO POR JOSEfA RODRIGUEZ BRITO; CON FECHA DIEZ DE 
ENERO DOS MIL VEINTIDOS, SE DICTO UN ACUERDO, QUE COPIADO A LA LETRA DICE: 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A DIEZ DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Visto el escrito de cuenta, se acuerda: 

ÚNICO. Por presentado el lícenciado José Luis Peña Hernández, con su escrito 

de cuenta, por el cual manifiesta bajo protesta de decir verdad que desconoce el domicilio de los 

presuntos herederos Jaime Luna Manjarrez, Jaime Alan Luna González, José Mario Guadalupe Luna 

González, Octavio Luna González y Miguel Roberto Luna González, en consecuencia, como lo 

solicita con fundamento en lo dispuesto en el artículo 131 fracción III y 139 fracción 11 del Código 

de Procedimientos Pviles para el Estado de Tabasco, en vigor, notifíquese a éstos la radicación del 

presente juicio por medio de edictos que deberán publicarse tres veces de tres en tres días en el 

Periódico Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los de mayor circulación en esta Entidad 

Federativa, haciéndole saber a los ciudadanos Jaime Luna Manjarrez, Jaime Alan Luna González, 

José Mario Guadalupe Luna González, Octavio Luna González y Miguel Roberto Luna González que 

tienen un término de quince días, para que comparezca a este juzgado a recoger las copias 

simples del escrito de denuncia y documentos anexos en el que se les dará por legalmente 

notificados, término que empezará a contar a partir de la última publicación; asimismo, se le hace 

de su conocimiento que deberán justificar su entroncamiento con la autora de la sucesión, así como 

señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en un término de cinco días hábiles, 

término empezará a correr al día siguiente que venza el plazo anterior, apercibidos que en caso de 

no hacerlo, las subsecuentes aun las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de lista 

fijada en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo establecido por el artículo 136 del Código 

Procesal Civil en cita. 
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Notifíquese por lista y Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Eugenia Orozco Jiménez, 

Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, 

Tabasco por y ante la secretaria de acuerdos licenciada Lllibeth Bautista Torres, con quien 

actúa, certifica y da fe. 

Inserción del auto de inicio de fecha diecisiete de abril de dos mil dieciocho: 

AUTO DE INICIO 
DE JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 

JUZGADO PRIMERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DIECISIETE DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECIOCHO. 

VISTOS. La cuenta secretaria! se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presente JOSEFA RODRÍGUEZ BRITO, con su escrito de cuenta 

y anexos, un acta de defunción original número 01800, un acta de matrimonio original número 

00176, cuatro actas de nacimiento originales número 80, 19964, 06922 y 00158, un acta de 

adopción original número 00002, un juego de copias certificadas de sentencia y seis traslados, con 

los que denuncia Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta MARTHA AUCIA 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ; de quien señalan tuvo su último domicilio el ubicado en calle principal sin 

número de la Ranchería "Emlliano Zapata" del municipio de Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1340, 1341, 1342, 1655, 

1658, 1675, 1687 y demás relativos del Código Civil y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 

618, 619, 620 fracción I, 621, 625, 639, 640, 641 y demás relativos del Código de Procedimientos 

Civiles vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la 

sucesión de que se trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno 

bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio a la superioridad, y hágase del 

conocimiento del Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado, para la Intervención que en 

derecho le compete. 

TERCERO. Con fundamento en los artículos 640 fracción 11 y 644 fracción II, del 

Código de Procedimientos Civiles vigente, previo el pago de los derechos correspondientes a costa 

del interesado y conforme a las disposiciones contenidas en los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la 

Ley de Hacienda del estado de Tabasco, 57 fracciones V y VI del Reglamento de la Ley de 
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Notariado para el Estado de Tabasco y 24 fracción XV del reglamento del Registro Público de la 

Propiedad, gírese atento oficio al Archivo General de Notarias, con domicilio en la Avenida 

Universidad número 360 esquina con Avenida Prolongación Francisco Javier Mina de la colonia José 

María Pino Suárez (frente a plaza las América) en el inmueble del archivo histórico del estado, antes 

procuraduría agraria, de esta ciudad, y al Registro Público de la Propiedad y del Comercio con 

domicilio ampliamente conocido en ésta ciudad; para que informen si en esas dependencias a su 

cargo se encuentran depositada alguna disposición testamentaria otorgado por la extinta MARTHA 

AUCIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, quien falleció el doce de mayo del año dos mil dieciséis, a 

consecuencia de: A) Insuficiencia respiratoria aguda, 8) enfermedad pulmonar obstructiva, parte II. 

Rechazo de material de osteosrntesis de columna lumbar, teniendo como último •domicilio el 

ubicado en calle principal sin número de la Ranchería "Emiliano Zapata" del municipio de Centro, 

Tabasco. 

Así mismo, se requiere a dicha autoridad Administrativa que la información antes 

solicitada, la busque también en la base de datos nacional del RENAT e Informe de dicha búsqueda 

a esta autoridad judicial, lo anterior, en cumplimiento a la circular número 73/2009, de diecisiete de 

junio de dos mil nueve. 

CUARTO. Asimismo, como lo solicita, hágase saoer la radicación de la presente 

sucesión a JAIME LUNA MANJARREZ, JAIME ALAN, LAURA CAROUNA, JOSÉ MARIO GUADALUPE, 

OCTAVIO y MIGUEL ROBERTO, todos ellos de apellidos LUNA GONZÁLEZ en el domicilio ubicado en 

la Avenida Ramón Mendoza Herrera número 207 de la colonia José María Pino Suárez antes Tierra 

Colorada, de esta dudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro del término de tres días 

hábiles siguientes a que les surta efectos la notificación del prese~te proveído, manifiesten lo que a 

sus derechos convenga, así mismo acrediten su entroncamiento con la extinta MARTHA ALICIA . ' 
GONZALEZ RODRIGUEZ, en términos del artículo 640 fracción ,I del código de Procedimientos 

' 
Civiles vigente en el Estado, cual podrá hacer en cualquier tiempo hasta antes de la celebración de 

la junta de herederos y aún en ésta¡ pero la información de testigos y demás pruebas que ofrezcan 

los colaterales y la concubina o concubinario deben recibirse preciSamente antes de la celebración. 

,QUINTO. Asimismo, se requiere a la denunciante para que dentro del término de tres 

días hábiles siguientes a que les surta efectos la notificación del presente proveído; manifiesten 

bajo protesta de decir verdad si tiene conocimiento si existen otros herederos, indicando si hay 

menores¡ esto con fundamento en el artículo 618, fracción III del Código de Procedimientos Civiles 

vigente en el Estado. 

SEXTO. Hágase saber a las personas que intervienen en esta causa, que tienen la 

obligación de manifestar a esta autoridad dentro del término de tres dfas hábiles siguientes a que 

surta efectos la notificación del presente proveído, y bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 

personas que interviene en la presente causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 



14 DE MAYO DE 2022 PERIODICO OFICIAL 102 

mayoritario, o padece alguna incapacidad que le dificulte desarrollar por sí misma sus derechos 

sustantivos o procesales, a fin de que está autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 

tramitación del presente juicio. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones el ubicado en la 

calle Constitución número 516 segundo piso, despacho 202, de la colonia Centro de esta ciudad de 

Villahermosa, Tabasco; y autoriza para tales efectos al licenciado ARISAÍ CABRERA PÉREZ, así 

como a los pasantes de Derecho FREDDY AL TONAR GAMAS y ROBERTO RAMÍEREZ CÓRDOVA, de 

conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

OCTAVO. De igual forma, designa como abogado patrono al licenciado CARLOS SILVA 

SOBERANO y, ahora, toda vez que de la revisión a los libros que se lleva en este Juzgado para la 

inscripción de cédula profesional, y ante la Secretaría General de Acuerdos del H. Tribunal Superior 

de Justicia en el Estado, como se observa de la página web de este Tribunal, en el apartado de 

abogados y peritos, se observa que dicho profesionista no tiene inscrita su cédula profesional, 

como lo exige el artículo 84 y 85 del código Procesal Civil en vigor, únicamente se le tiene por 

autorizado para oír, recibir citas y notifiCaciones, de conformidad con el artículo 138 del Código 

antes citado. 

NOVENO. En razón de que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del 

artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de 

las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de 

reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 

que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la 

contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 

documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, S y 11 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 

base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe 

pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 

edición que hagan los interesados.1 

DÉCIMO. Finalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3° fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, se le saber a las partes que derecho de acceso a la 

información es pública, además, que les asiste para oponerse a la publicación de sus datos 

personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a 

'REPRODUCCIÓN EL~CTRONICA DE ACTUACIONAES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACróN 
AII .. II"'U IC .. 11"\ CVIC'TA OC~IU A,..IA-.t C VOOCC"A C._ll A 1 C:V n.c Aa.AOAOI"\ r..u C:r..l C"lll CV C"IIOI CTI"\011\ T......,.¡~ 1 'l,.. r7?~ 
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las pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en 

este expediente o en el sistema adoptado; además que, aun en el caso que no ejerzan su derecho 

de oposición, en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles 

que puedan contener, así como la información considerada- legalmente reservada o confidenciaL 

Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir Información, conforme a lo previsto por el artículo 4 del último 

ordenamiento en cita. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA ENCARGADA DE DESPACHO POR MINISTERIO 

DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; LICENOADA ANA MARÍA MONDRAGÓN MORALES, 

ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA FABIOLA CUPIL ARIAS, CON QUIEN 

LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS EN El PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN 
PERIODICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN El ESTADO, EXPIDO El 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO. 
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" ... En consecuencia, hágase saber a al tercero llamado a juicio 
MARCELINO PARRIS VALDEZ, que deberá comparecer ante este Juzgado 
Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado 
en la Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de 
la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente de la última publicación 
que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día 
siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr 
el término de NUEVE DÍAS HÁBILES para que de contestación a la demanda 
planteada en sus contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezcan 
pruebas. 

Asimismo, se les requiere para qué dentro del mismo término, señale 
esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 

esta causa; apercibido qué de no hacerlo, las subsecuentes les 
.~rl.il~~~tb~ por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 

de carácter personal ... " 
~GI¡¡tNLD•:l. En virtud de lo anterior, emítanse de nueva cuenta los 

e~~~~~~~~a;en el auto del veintiocho de junio de dos mil veintiuno, 
d mismo, el citado proveído, la sentencia interlocutoria .del 
~lttU~~~<b:i~~~o de dos mil dieciocho; el auto de inicio del ocho de junio de dos ~· 
mi el presente proveído; quedando a cargo de la parte actora ··e~ .- ~ 
trámite de los citados edictos. ~'""~-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. ~ 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDO 
DEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO JORGE 
ALBERTO JUÁREZ JIM ÉNEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE ... " 

" ... Auto de fecha veintiocho de junio de dos mil veintiuno. 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO; VEINTIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda. 
ÚNICO. Por presentado el licenciado JOSÉ MIGUEL VASCONCELOS 

VENTURA, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, y como 
lo solicita, toda vez que de los diversos informes solicitados a las dependencias 
no se obtuvo respuesta alguna del domicilio del tercero llamado a juicio 
MARCELINO PARRIS VALDEZ, así como en los diversos señalados en autos, 
de las constancia actuariales se advierte que este no reside en los mismos, por lo 
que es evidente que dicha persona es de domicilio ignorado. 

En consecuencia, de conformidad con los artículos 131, fracción 111 y 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco, notifíquese y emplácese a juicio al tercero llamado a juicio 
MARCELINO PARRIS VALDEZ, por medio de edictos que se ordenan publicar 
por tres veces, de tres en tres días en el periódico oficial y en otro periódico de 
mayor circulación en el Estado, como lo son "Tabasco Hoy'', "Novedades", 
"Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el presente proveído, 
así como el auto de inicio de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis, y sentencia 
interlocutoria de fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho. 
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Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación la ha interpretado en el sentido que entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento únicamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo que 
al estarnos a la estricta interpretación es de concluir que entre publicación y 
publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: 

"NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS OlAS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846 . Instancia: 
Primera Sala. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: 

. 1a.IJ. 1912008. Página: 220." 
~-'R-;·, . En consecuencia, hágase saber a al TERCERO LLAMADO A JUICIO 

f :.;o;~ ..,.6,-MARCELINO PARRIS VALDEZ, que deberá comparecer ante este Juzgado 

r 
.:-" ~~. ~ <Q into Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro .. • ubicado 

.: Q ~Jñ ~ Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta .a~ Serra de 
\ ~ . ~ la udad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de· Atasta), a 

, V). re ger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
~00 S _, cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la_ última 

DE TA~~-- - publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
~-.;:;;.-- del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará 

a correr el término de cinco dlas hábiles para que de contestación a la demanda 
planteada en sus contra, oponga las excepciones que tuvieren y ofrezcan 
pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo término, señalen 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

NOTIF(QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, ANTE EL LICENCIADO HEBERTO PEREZ CORDERO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

" ... Auto de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis. 

A U T O D E 1 N 1 e 1 o 

... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. OCHO DE JUNIO DE 
DOS MIL DIECISÉIS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene al licenciado JUAN ANTONIO CERINO HERNÁNDEZ, 

promoviendo en su carácter de Presidente de la Asociación Civil, denominada 
"Colonos del Fraccionamiento la Esperanza A.C.", personalidad que acredita y se 
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le reconoce en términos de la copia certificada de la escritura pública número 
3816 de fecha veintiséis de junio de mil novecientos noventa y cinco, pasada ante 
la fe del licenciado MANUEL A. ZURITA OROPEZA, Notario Público número 
Cuatro, en Ejercicio en el Estado, para todos los efectos legales a que haya lugar; 
con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes en: (1) escritura 
copia certificada, (1) averiguación Previa copia certificada, (1) Plano Original, con 
los que viene a promover en la vía ORDINARIA CIVIL, ACCIÓN 
REIVINDICATORIA, en contra del ciudadano TOMAS JIMÉNEZ DE LA CRUZ, 
quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en su domicilio 
ubicado en la CALLE ÉXODO, MANZANA UNO LOTE 73 Y 74 (TIENE UNA 
CONSTRUCCIÓN EN AMBOS LOTES), DEL FRACCIONAMIENTO ALFA Y 
OMEGA, UBICADO EN EL KILÓMETRO TRES MÁS SETECIENTOS OCHENTA, 
DE LA CARRETERA VILLAHERMOSA A LA RANCHER[A ACACHAPAN Y 
COLMENA, PERTENECIENTE A LA RANCHER[A ACACHAPAN Y COLMENA, 
PRIMERA SECCIÓN DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, ESTADO DE TABASCO. 

De quien reclama las prestaciones siguientes: 
a). Que se declara mediante sentencia definitiva que la ASOCIACIÓN 

C ~ ·I€1)ENOMINADA "COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO LA ESPERANZA 
/.4.. tB:~~~Ja:SJ~~ a propietaria de los bienes inmuebles ubicados en la Calle Éxodo, 

IÍ 'rl".<!~h~~ 6 1 te 73 (SETENTA Y TRES), 74 (SETENTA Y CUATRO) y 75 
· TE . · ~-~-CI CO), cuya superficie medidas y colindancias se especificara~- el 

· Q.§ correspondiente de esta demanda, del Fraccionamiento Alfa y 
~ ~ dp 'en el kilómetro tres más setecientos ochenta, de la carretera \ ~ ~a Ranchería Acacha pan y Colmena, perteneciente a la ranchería 
~~~RS!fi:l-1\ olmena, Primera Sección del municipio del Centro, Estado de 
Tátrcrs~~ 

Así como las demás prestaciones contenidas en los incisos b) y e) de su 
escrito inicial de demanda, las cuales por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 858, 
951, 952, 955, 969 y demás relativos del Código Civil; 1, 2, 16, 27, 28, 55, 56, 69, 
70, 204, 205, 556, 557, 558, 560, 561, 562 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes en nuestra t=ntidad 
Federativa; se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, en 
consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno con el 
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. · 

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 213, 215 y 
demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con 
las copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 
domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda, refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los 
hechos aducidos por la parte actora en la demanda, confesándolos o neg$ndolos 
y expresando los que ignore por no ser propios y señalar domicilio procesal, 
dentro del plazo de NUEVE D[AS HÁBILES, que empezará a correr al día 
siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no cumplir 
con su carga procesal, el silencio, las evasivas u omisiones tendrán por 
presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada 
rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de 
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 
229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas, notificaciones y documentos, el ubicado en el DESPACHO 
SEIS, SEGUNDO PISO, DEL EDIFICIO NÚMERO CUATROCIENTOS DOCE DE 
LA CALLE MANUEL SANCHEZ MÁRMOL DE LA COLONIA CENTRO DE ESTA 
CIUDAD, autorizando para tales, así como para recibir documentos, al licenciados 
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ERNESTO MERINO CASTILLO; Jtutorización que se le tiene por hecha de 
conformidad con los numerales 136ly 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

QUINTO. Asimismo, designé el promovente como abogado patrono al 
licenciado ERNESTO MERINO CASTILLO, con cédula profesional número 
1031909, personalidad que se le r~conoce al citado letrado, toda vez que tiene 
registrada su respectiva cédula; de ponformidad con lo dispuesto por los artículos 
84 fracción 1 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. En cuanto a las pruébas ofrecidas por la parte actora, se reservan 
para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada VERÓNICA LUNA 

MARTfNEZ, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del primer Distrito Judicial de 
centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada YESENIA 
HORFILA CHAVARRIA ALVARADd, que autoriza, certifica y da fe. 

" ... SENTEl CIA INTERLOCUTORIA. 

" ... JUZGADO QUINTO CIVI l DE PRIMERA INSTANCIA r>EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. 

~~~~VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO. - . . 
Vistos; para resolver él expediente número ?.7 4/2016, rel,ativo al 

10 ORDINARIO CIVIL DE ~CCION REIVINDICATORIA, prom.Qv,ido, por 
ANTONIO CERINO HERNÁNDEZ, en su carácter de presid~o.te de la 

]l~LSQ,atCI(>n Civil denominada Coloncbs del Fraccionamiento la Esperanza: A.C., en 
illnr,t.tt:. de TOMÁS JIMÉNEZ DE LA 1CRUZ, con ACCIÓN RECONVENCIONAL DE 
):)~·~~CRIPCIÓN POSITIVA O USU¡CAPIÓN, intentada por el último nombrado en 

.- o:s:otttra del primero y del Instituto Registra! del Estado de Tabasco (hoy Dirección 
~~~;?'<::;emetrat del Registro Público de la P¡ropiedad y del Comercio de Tabasco), y; 

R 4 SUELVE 

PRIMERO. Este juzgado resJitó ser legalmente competente para conocer y 
resolver del presente negocio jurídido. 

SEGUNDO.- Al existir Ll'tiSCONSORCIO PASIVO NECESARIO, se 
ordena emplazar a los ciudadanos MARCELINO PARRIS VALDEZ y JOSÉ DEL 
CARMEN LÓPEZ AVENDAÑO, haciéndoles saber que se les concede un término 
de nueve días hábiles, para contestar la demanda, por lo que se requiere a la 
parte actora para dentro del término de tres días contados a partir del día 
siguiente de la notificación de la ptesente resolución, señale el domicilio donde 
pueda ser emplazados las personas antes mencionadas, así como también para 
que exhiba dos juegos de copias de la demanda y sus anexos para correr el 
traslado correspondiente, lo anterior de conformidad con el artículo 123 fracción 
111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, y una vez que se 
verifique su legal emplazamiento, deberá de continuarse con la secuela procesal 
por lo que hace a los litisconsortes hasta su conclusión; en razón de lo cual 
conforme a los numerales 114 y 142 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor en el Estado, en respeto a los derechos adquiridos por las partes, quedan 
firmes las actuaciones independientes desahogadas en autos. 

TERCERO. Hágase la anotación correspondiente en el Libro de Gobierno. 
NOTIF(QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
INTERLOCUTORIAMENTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y FIRMA LA 

LICENCIADA VERÓNICA LUNA MARTfNEZ, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL CIUDADANA LICENCIADA YESENIA HOFILA 
CHAVARR(A ALVARADO, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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Por mandato judicial y para su publicación en un periódico 

oficial y en otro periódico de mayor circulación en el Estado que se 

editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto por tres 

veces, de tres en tres días; se expide el presente EDICTO con 

fecha cuatro de abril de dos mil veintidós, en la ciudad de 

Villahermosa, capital del estado de Tabasco. 

ICIAL 

LIC. JORGE ALBE 

. .. 
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